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S U M A R I O  

Parto oficial

Presidencia del Consejo de Ministros

. -liectl decreto declarando m erecen bien  
de la Patria y gratitud del Rey to
dos los Generales, J e fe s , Oficiales, 
elases y soldados del E jército, Ma
rina y  Cuerpos asimilados que han 
sido sostén, apoyo y garantid del 
fácil desenvolvimiento de la vida 
nacional; que igual concepto y gra
titud m erecen los ciudadanos del 
Somatén; y restableciendo en toda 
su pureza los preceptos y  doctrinas 
de abstención política que son ga
rantía de la unión y disciplina de 
las .Instituciones m ilitares.—  Pági
na 1243.

Otro suprimiendo la Subsecretaría de 
la Presidencia d e l Consejo de Minis- 
tros y las de todos los Ministerios. 
Páginas 1243 y 1244.

Presidencia del Directorio Militar.
R eal decreto concediendo fres suple

mentos de crédito importantes en 
\junto 29.917,50 pesetas al vigente 
presupuesto de gastos del Ministe
rio de la Gobernación; y concedien
do asimismo cuatro créditos 'extra
ordinarios importantes en junto p e
setas 395.000 al referido presupues
to. vigente del Ministerio de la Go
bernación.—Páginas 1244 y 1245.

Otro disponiendo se proceda a la re
visión catastral de la riqueza u r b a 
na.—Página 1245.

Real orden declarando comprendidos 
dentro del beneficio establecido en 
el párrafo tercero del cártícülo 13 

Me la vigente ley Reguladora del im
puesto. sobre Grandezas, Títulos, 
Condecoraciones y Honores, los-nom
bramientos de Caballeros de la Real 
Orden de Isabel la Católica, libres 
de gastos, hechos por Real decreto 
de Septiem bre de; 1924 a favor de

los señores , que se mencionan.—Pá
gina 1245.

Otra determinando el orden de prela
ción de las Reales Academias_ para  
todos los actos oficiales, y d ipon ien-'  
do que se consigne en la prim era  
parte de la Guía Oficial de España, 
en extracto, los fundamentos de esta 
resolución.—Púgmás 1245 y 1240.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia. »
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Juan Bau
tista Terrazas y Azpcitia, Registra
dor de la Propiedad 'de Muía.— Pá
gina 1246.

Guerra.
Oír&s disponiendo. se devuelvan a los 

individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas.— Pági
nas 1247 a  1250.

Reales órdenes concediendo el ingreso 
en Inválidos a D. José  de Artcaga 
Fernández, Teniente de Infantería, 
de reemplazo, por herido; a Constan
tino Saavedra Domínguez y Jo sé  
Soler Pallares, soldados del Terció, 
licenciados por inútiles, y ál Cabo 
del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Larache, número 4, L e-  
hasen Ben Mol&imea, licenciado por  
inútil.—Páginas 1246 y 1247.

Otra, circiliar, aclarando en el sentido 
que se indica el artículo 101 del vi
gente Reglamento de. Reclutamiento, 
en su relación con los 43 y 45 del 
Reglamentó para el Rclutamiento de 
la Armada.—Págña 1250.

Otra ídem desestimando instancia de 
Angel Solanilla Ramón, en súplica 
de que, por ser Cartero, se le decla
re empleado del Estado a los efectos 
del párrafo tercero del artículo 403 
Reglamento de la vigente ley de Re
clutamiento para el pago de la cuota 
militar de un hijo suyo. —  Pági
na 1250»

Otra ídem declarando no necesita ser; 
m odificada la regla tercera dei ar*. 
tículo 303 d el Reglamento de RecluU. 
tamiento vigente. —  Páginas 1250, 
y 1251.

Otras ídem declarando con derecho a  
Mielas, viáticos y viajes por cuenta 
del Estado, las comisiones qu e se  
indican y que desempeñan en el ex-* 
tranjero. D. Felipe Acedo Colungd, 
Teniente Auditor de segunda; Co 
mandante de Infantería D. Ramón, 
Franco Baamónde, Capitán de Arti
llería D. Ju lio  Ruiz de Alda y Te
niente coronel de Estado Mayor doií 
Juan Seguí Almazara. —  Paginé 
1251 y 1252, \

Marina.

Real orden disponiendo se convoqué 
a exámenes para cubrir por oposi^t 

* ción 20 plazas de Aspirante de M aé  
riña en la Escuela Naval Militar.—«’ 
Páginas 252 a 1260.

Otra declarando que la distribución, 
del crédito transferido de 14.750 pe*- 
setas, es la que se indica,—  Pági*  
na 1260. - \\

Hacienda. ;'3
•'% & :

Real orden concediendo licencia póti 
enferm o a D. Angel Bonet GuilaytiJ 
Auxiliar administrativo del Catas* 
tro de rústica.—Página 1260. é\

Otra ídem id. id. a D . j o s  ¿M aría Jadóf 
y Canales, Abogado del Estado.—* 
Página 1260. *

Otra ídem id. id. a D. Ju lio Colomefi 
y Vidal, Abogado del Estado.— Pá*  
ginas 1260 y 1261. ^

Instrucción pública y Bellas Artes

Real orden disponiendo se clasifiqué  
de beneficencia particular docente, 
la Fundación denominada “ Colegio, 
Trilingüe”, instituida en Salaman* 

\ca por S . M. el Rey Don Carlos /.—« 
Página 1261. . U

Otra resolviendo el expediente incoé< 
do en virtud del recurso de alzadé 
interpuesto por doña Laura Emiliék 
Moreno Miinüla, Maestra d é  Sec*

. ción de las Escuelas municipales dé  
ésta Corle, coMrg un acuento de
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Junta municipal de Primera ense
ñanza de la misma población.—Pá
ginas 1261- ?/ 1262.

Otra ídem el expediente de clasifica
ción de la Fundación denominadla 
44Colegio de Infantes de Coro” , ins-* 
tüuída en Alcalá de Remares {Ma
drid) por D. Antonio Escudero de 
Bozas Marrón.— Pégs. 1252 a 1264,

Otra autorizando a doña Francisca 
Sánchez Molina para que sufra et 
examen en el Colegió Nacional de 
Ciegos, de Alicante, de las asigna
turas que indica, correspondientes (l 
los estudios del Magisterio.—Pági
na 1264 y 1265.

$)tm disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslación la provi
sión de la Cátedra de Inglés, vacan
te en la Escuela Profesional de Co
mercio de Valencia.—-Página 1265.

Otra ídem que doña Francisca Camps ' 
Rehwt, Habilitado de los Maestros 
del partido de Alcira (Valencia), de- 

. ponte una fianza equivalente al 20 ; J 
r!ppr 100 líquido de M  nómina que \
: percibe.—Página 1265. j

Btra ídem se anuncie nuevamente a i 
oposición la provisión de las plazas ? 
de Profesores auxiliares numera- ? 
ríos del primero' y cuarto grupos, \ 
vacantes en la Escuela Superior de i 
Arqmtectura de Barcelona.—Pági- i 
na 1265. ;

Wira ídem se ,anuncie a concurso de \ 
ascenso entre Profesores de aseen- ' 
so {hoy Auxiliares) la provisión de 
una plaza de Profesor de término de 
Dibujo artístico, vacante en Id Es
encia de Artes y Oficios de Cuidad 
Real—Página 126 o[ t

Otra ídem al turno de oposición libre ¡ 
la provisión de la plaza de Profesor i * 
de término de Dibujo Une ah va
cante en las Escuelas de Aries y 
Oficios Artísticos de Madrid y Soria. 
Página 1265.

'Otra ídem id. id. la provisión de una - 
plaza de Profesor de término de Di-  f 
bajo del antiguo y del natural, va- ] 
cante en lo. Escuela, de Artes y Ofi- i 
dos Artísticos y Bellas Artes de 
Barcelona.-—Página 1265. *

Otra ídem a concurso de traslado la \ 
provisión de una plaza de Profesor ¡ 
de término de Concepto del Arte e ;3 
Historia de las Artes decorativas,

- vacante en la Escuela de Arles y i 
Oficios Artísticos de Zaragoza.—  \ 
Páginas 1265 y 1266. " i

Dtra ídem id & oposición libre la pro- ¡ 
visión de una plaza de Prof esor de 
término de Anatomía pictórica, va-* j 
cante en la Escuela de Artes y Ofi- ] 
cíos Artísticos de Cádiz.—. Página : 
1266. |

Jira ídem íd. ü concurso de ascenso* 
ía promsUn de una plaza de Profe- : 
sor de término de Modelado y Va- J 
ciado, vacante en la Escueta de Ar
tes d O finos Artísticos de Madrid. 
Página 1266

•í&fm ídem se clasifique como benéf'h- 
e® domwte Me eáréeéer particular la 
iPzmémi&to instituida m  ArahM {Se

villa) por D. José Gamero Gómez. 
Página 1266.

Otra ídem id. id. la Fundación 44Es
cuela de niñass\, instituida en Los 
Corrales, Valle de Buelna (Santan
der) por D. Francisco de Cos y Gon
zález de la MasHlu.—Pdefinas 1265 
y 1267.

Otra ídem id. íd. la Fundación deno
minada “Institución civil de Ense
ñanza públicaMr instituida en Castro 
Urdíales (>Santander) por el señor 
Marqués del Solar de Mercadal. —  
Páginas 1267 y 1268.

O tra . ídem íd. íd. la Fundación deno
minada “Escuela” instituida en San 
Mames de Meructo (Santander) por 
D. José Antonio de la Maza.—Pági
na 1268.

$- Otra ídem sean inscritos en el Regis
tro especial de este Ministerio las ] 
Mutulidad.es- ■ escolares que figuran 
en la relación que se inserta.—Pá
ginas 1268 y 1269.

Otra concediendo el sexto ascenso por• 
quinquenio de %00 pesetas anuales a 
D. Prudencio López Úormlón„ pro
fesor numerario de Educqélóh físi
ca de los Cefegios Nacionales de; 
Sordomudos y de Diegos. — Pági
na 1269.

Otra disponiendo que el Ayudante me
ritorio D. Miguel Vico Hernández 
se encargue t rans i i o ría m te y en 
las condiciones que se indican, del 
desempeño de la plaza de Profesor : 
auxiliar del segundo grupo, vacante ' 
en la Escuela de Artes y Oficios A')'- • 
tísticos de Granada.—Página 1269. ¡

Gira ídem que el Ayudante meritorio - 
D. Isidoro Marín Garés se encargue 
teamiteréamcñte y en las condicio- :• 
ne.s qué se indican, del desempeño 
de la plaza de Profesor auxiliar del i 
primer grupo de hx Escuela de A r- .? 
tes y Oficios Artísticos de Granada. ■ 
Página 1269.

Otra ídem que el Ayudante ''meritorió 
D. Antonio Torres Rada se encargue \ 
transitoriamente y en las condicio
nes que se indican, del desempeño 
de la plaza de Profesor auxWar dé 
las enseñanzas del primer grupo de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Granada.— Página 1269.

Otra resolviendo las reclamaciones . 
formuladas contra los nombramien
tos provisionales de destino por él 
sexto turno del cü'Uculo 75 del Esta
tuto vigente del Magisterioconte
nidas en la orden de la Dirección 
general de Primera enseñanza de 26 
de Septiembre (G a c e t a  del 2 0 ) .— . 
Páginas 1269 a 1271.

Otra anunciando a concurso ele tras-  .< 
lado la provisión de Bu plaza de P ro - v 
fes-ora especial de Dibujo, vacante 
en la Escuela. NprmM de Maestras de é 
Guipúzcoa.—Página 1271, >

Otra disponiendo se anuncie a concur- i 
so de traslado la provisión de una \ 

|. plaza de Inspector de Primera en- "l
. señanza, vacante en la provincia dk 

Guadalajam.—-Página 1271.
Gira declarando Monumento Nacional i

él Sepulcro de D, llamón Folck, Bu*  
que de Cardona, sito en la iglesia dé, 
Bellpuig {Lérida). —  Páginas 127 Ij 
a 1273.

F omento.

Real orden disponiendo se cumpla ert¡ 
sus propios términos la sentencia, 
dictada por la Sala de lo Contención 
so del Tribunal Supremo en el re-) 
curso interpuesto por la Sociedad, 
“Hidroeléctrica del Cantábrico, Sal-} 
tos de agua de Somiedo”, contra lá, 
Real orden de 3 de Septiembre, de\ 
1924.—Página 1273.

Gira declarando no pueden ser nom*  
brados Ingenieros de Montes de los, 
'Municipios y entidades locales me* 
ñores, los que estén al servicio del 
Estado.—Página 1273.

Otra prorrogando por un mes la ticen*  
cía que por enfermo se encuentro, 
disfrutando D . Arturo Fuertes Ala* 
jarín, Oficial tercero de Adminis* 
iración civil de la Secretaria, de esté 
Departamento*—,Péginq, 1273..

Trabajo, Comercio e Industria.

Recti orden disponiendo se inscriba eñ 
el Registro de las autorizadas para 
sus tituir al pa iro no en las ob liga* 
\ioiies que le supone la ley de Ac* 
cidentes del trabajo la Sociedad hm* 
tua contra accidentes del Litbajé 
de la Asociación de Escultores De* 
cor ador-es de Madrid.—-Páginas -1273- 
V I277L ^

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene ' 
ral de los Registros y del Notariado/ 
Orden resolutoria del recurso gu* 
bernaüvo interpuesto por D. Mi* 
guel Ordóñez Fernández contra Id 
negativa del Registrador de. la, Pro* 
piedad de Goin a inscribir él tes* 
timonio de un expediente de decía* 
ración del dominio de varias fincas i 
Página 1274. ;

H a i e n d a . —  Subsecretaría. —  Conce*  
diendo un mes de licencia por en* 
formo a D. Roberto Pardo úonmpó¿ 
Oficial de segunda clase con destinoí 
en la Intervención de Hacienda eri 
la provincia de. Pontevedra.—PágiÁ 
na 1280, ,jj

I n s t r u c c i ó n  p ú b li c a ,— Subsecretaría.- 
Anunciando a concursó previo dé} 
traslación la provisión de la Gáte* 
dva de Inglés, vacante en la Escue* 
la Prof esional de Comercio de Ya* 
lencia;—Página í$80., i-

Real Academia de la Historia.—Coñ* 
vocatoria para la adjudicación dél 
premio de la Fundación del exce
lentísimo señor Marqués de la Y e9  ̂
de Armijo*— Página 1280. ' A
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A N E X O  1 .º . -B O L S A .-S U B A S T A S .-A N U N 

C IO S DE  PREVIO  PAGO  D E  la Compa
ñía Trasatlántica, de la Gran Me
tropolitano de Barcelona, $. A. de 
la Sociedad de Electricidad del Me
diodía, de tet Minero Siderúrgica de 
Ponf errada, S. A., de la Papelera

Española, Compañía Anónima (B il
bao), del Crédito Navarro, de Calpe, 
Compama anónima de Librería, P u - 
bicaciones y Ediciones.

A n e x o  2 .º —  E d ic t o S. —  Cu a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s  De  G o b e r n a c ió n .— C o n 
t in u a c ió n  de la relación de los se

ñores con derecho a formar parte, 
del Cuerpo de Secrétanos de Ayun
tamientos que se publica con arre
glo a la Real orden de fecha 8 de  
Noviembre último inserta en la Ga
CETA del 11.

P A R T E  O F I C I A L ;

B. M. el Rey Don Alfonso X III 
Cp D. g ), S. Mt. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

pesim cu  m c ik e ji
9EtllBSTP.es

EXPOSICION

SE&GIt'.: El cambio de^Gobiemo que 
V. M. se lia dignado aprobar por Real 
decreto de 3 del actual, marca el mo
mento de cesar directamente la  inter- 
. yene ion de] Ejército y de la Armada 
en la política nacional, y el de con
signar la gratitud del país y de V. M. 
por el extraordinario y meritísimo 
servicio prestado por estas Institucio
nes, acudiendo con e\ mayor desinte
rés y patriotismo a ofrecer en momen
tos difíciles y. de descomposición na
cional, no sólo toda la fuerza de su 
unión y prestigio, sino personas que i 
en el Directorio y  sus organizaciones, i 
en los Gobiernos civiles, en las Dele-ó 
gaciones gubernativas, en Inspeccio
nes y Comisiones han aprontado sus 
capacidades y celo a la obra del D i
rectorio, haciéndola fecunda y ejem
plar.

De admirar y proclamar es, Señor, 
cómo todos, desde las más altas jerar- r 
quías a los humildes soldados y  sufrí- ¿ 
das clases, han sostenido su actuación 1 
profesional intensificándola y dando 1 
en los campos de Marruecos insupera- I 
ble prueba <de su pericia y ya te , y al ■ 
mismo tiempo hamactuado con su dis
ciplina, adhesión y entusiasmo corno ; 
inmejorable fuerza ciudadana, f̂iae t e  í 
sido base y apoyo de la vida nacional 
en los veintiséis últimos meses de* Go
bierno, los más fáciles y afortunados i  
que España h® #hoeido en lo que ya ÍI 
de siglo.

Compenetrados pueblo -y  ^ p rc ito

con su Bey, lian sido y son una fuerza 
que precave a la Patria de todo peli
gro y garantizan la precisa para ven
cer todas las dificultades que son in- i 
herentes a la vida y gobernación de 
las naciones.

Por todo ello, Señor, el Consejo de 
Ministros, a propuesta de su P res i
dente, somete a la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid a 4 de Diciembre de 1925. •

SEÑOR;
A L, R. P. de V. M.,

Miguel P rimo  de  R iver a  y  O rb a neja.

REAL DECRETO'

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y de acuerdo 
don ésto,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 42 Merecen bien de la Pa

ria y gratitud del Bey todos los Ge- 
nerales, Jefes, Oficiales, clases y  sol
dados del Ejército, Marina y Cuerpos 
asimilados, que desdo el 13 de Sep
tiembre de 1923 hasta la fecha, con su 
noble y patriótica actitud y con su 
ejemplar conducta y disciplina, han 
sido sostén, apoyo y garantía del fácil 
desenvolvimiento de la, vida nacional.

Artículo 2.° Merecen el mismo con- 
-cepto y gratitud los ciudadanos que, 
organizándose en Somatén, han sido 
y son garantía del orden social.

Artículo 3.° Cerrado con la consti
tución del nuevo Gobierno el primero 
y más difícil período o etapa de la re
constitución moral, política y  econó
mica del país, que se inició el 13 de 
Septiembre de 1923, se restablecen -en 
toda su pureza los preceptos y doctri
nas de abstención política, que son 
garantía de la unión y disciplina de 
las instituciones militares, y que no 
hay para qué recordar ni estimular, 
pues viven en el sentimiento y en el 
deseo de cuantos las integran y acaban 
de dar tan gallarda prueba de patrio- 

, tisma, ecuanimidad y discreción.
Dado en Palacio a cuatro de Di

ciembre de mil novecientos veinti
cinco*

ALFONSO ■

El Presidente del Gonsejn de Ministros,
M iouel  P rimo  de  R iv e r a  y  Or b a n e m

EXPOSICION

SEÑOR: Durante el Gobierno del 
Directorio Militar los Ministerios hail 
funcionado a base de un ^Subseernta-í 
rio que en cada Departamento centra-?' 
üizaba el despacho ordinario $e susí 
asuntos privativos, en inmediata rela
ción con los Directores generales y Je-: 
fes de los servicios centrales. Este1 
precedente constituye razón poderosa 
piara que el actual Gobierno, al iniciar! 
su actuación, siga análoga norma de; 
conducta, simiplliñcando en lo posible! 
el engranaje administra ti v o y suprí-> 
miendo un órgano intermedio que por, 
ser antes més político que técnico en 
nada facilitaba la marcha de la  Admi
nistración. Queda , justificada la des-*; 
aparición de los Subsecretarios que en 
realidad van a ser reemplazados pony 
dos Ministros, con el natural cusan-*

: . ' l
che de la órbita funcional propia Mee 
éstos.

Tal supresión exigirá en algun&f ' 
Ministerios una reorganización pro
visional de sus servicios -centrales, y  
acaso la creación de Direcciones ¿ge-. 
nerales, a cuyo efecto, y para regulan 
cuanto concierne a la provisión de és
tas, se dictan las normas pertinentes,;.

Por motivos que también son lio - 
torios, pues ninguna consideración de! 
peso puede abonar la existencia., (Sé 
órganos de actuación secreta o par-? 
tieular en la mecánica ministerial, 
que requiere publicidad, limpidez ,yj 
transparencia en todos sus grados, >el 
Gobierno propone a Y- M, la swpm-z 
alón de las Secretarías particulares»! 
que en cuanto pudiesen llenar unaí 
misión necesaria y real srréB .ms&Sftt 
plazaete por Secretarías 
de índole oficial con función delM - 
mida, totalmente ajena y distinta def 
la muy confusa y  no siempre reeo-g' 
mendabíe que las primeras llenaron^

En atención a estas considerapioW; 
nes, e’1 Presidente <M Consejo de Mi-?' 
nistros tiene el honor de someter 
la aprobación de V. M. el siguieni^' 
¡proyecto de Decreto. . ib
: . Madrid, 4- de Diciembre de i9£§0

SfíÑOIU ),
A  L, ■&. P. de Y.

m m m , Pm uü m  -Rivera ir
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REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y de acuerdo 
¿on ól,
, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se suprimen la Sub
secretaría de la Presidencia del Con- 
¿ejo- de Ministros y las de todos los 
Ministerios. Los Ministros podrán de- 

. legar la firma de los asuntos de trá
mite ordinario de su Departamento 
en uno o varios de los Directores ge
nerales o Jefes superiores asimilados. 
Asimismo podrán designar a un Di

re c to r  o Jefe superior asimilado para 
que le sustituya en los casos de au
sencia o enfermedad.

Artículo 2.° Con los Ministros des
pacharán directamente los Directores 
generales o Jefes superiores asimila
dos y, en su caso., los de Sección o 

. servicio.
Artículo 3*° Los.; Directores .gene- 

. rales y Jefes superiores asimilados 
sérári libremente nombrados y sepa

rad o s de sus cargos por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Jefe del 
D 00 ar 1 a m e nt o res pee f i vo.

Artículo 4.° En cada Ministerio se 
organizará una Secretaría auxiliar, 
compuesta, como máximum,, de seis 
funcionarios técnicos, o administrati
vos del Departamento, libremente de
signados por el Ministro. En dicha 
Secretaría habrá además el personal 

'auxiliar de mecanógrafos y taquígra
fos que se considere preciso, según 

> las necesidades de cada una, sin que 
en ningún caso esto signifique aumen
to  de personal, de una u otra catego
ría. La Secretaría del Presidente del 
■Consejo de Ministros, m ientras éste 
¿sea un Teniente general, revestirá 
carácter cívico-militar, componiéndo
le de diez funcionarios que nombrará 

• libremente el Presidente, ejerciendo 
los militares las funciones de Ayu
dantes. Los Ministros que desempe- 

■ ñando Cartera civil, pertenezcan al 
, Ejército o a la Marina, podrán tener 
dos Jefes a sus órdenes.

Artículo 5.° En el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación 
de este Real decreto/cada Ministro 
propondrá a. la Presidencia del Con
sejo el número y organización de los 
Centros directivos que deban funcio
nar en su Departamento, sin perjui
cio de la reforma definitiva de todos 
los servicios ministeriales que con 
oéasión del próximo Presupuesto de- 

" berá abordarse.
Artículo 6‘.° La Presidencia del 

Consejo de Ministros, como sucesora 
de la del Directorio Militar, verificará 
«a él plazo máximo de diez días la 
reversión a los Departamentos minis

teriales del personal y material crae

éstos la hubiesen adscrito o cedido al 
ser creado el Directorio Militan 

El Ministerio de Hacienda tram ita
rá los expedientes de habilitación, su
plemento ó transferencia de créditos 
que sean menester para el cumpli
miento de lo prevenido en el presen
te Real decreto. -

Artículo 7-° Quedan derogadas .to
das las disposiciones anteriores qué 
se opongan a lo establecido en el pre
senté Real decrete).

Dado en Palacio a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos veinti
cinco. \

ALFONSO. :
El Presidente- del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Oilbaneja*

PRESIDENCIA DEL DISECÍORIO  
M I L I T A R

REALES DECRETOS
A propuesta del Jefe de Mi Gobier

no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste, de conformidad 
con lo informado por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública y oído 
el Consejo de Estado en Pleno, en su 
Sección de Hacienda y Trabajo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se conceden tres su- 

-plementos de créditos, importantes en 
junto 29.917,50 pesetas, al vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 
6.a, “Ministerio de la Gobernación”, 
en la forma que sigue: el primero, de 
pesetas 25.917,50, al capítulo 2.°, “Be- 
meficeneia. — Personal”, artículo 4.°, 
'“Establecimientos generales”, con su
jeción al detalle que se expresa en laf 
adjunta relación; el segundo, de 2.000 
pesetas, al capítulo 6.°, “Gastos di
versos de Beneficencia”, artículo 5.°, 
“Servicios y obras”; concepto 3.°, “Pa
ra todos los gastos de entretenimien
to y funcionamiento del laboratorio 
del Hospital de la Princesa, etc.”, con 
destino a aumentar la dotación del 
mismo, y el tercero, de pesetas 2.500, 
a los mismos capítulo y artículo, con
cepto 4.°, “Para todos los gastos de 
entretenimiento del gabinete de Ra
diografía, Radioscopia y Radioterapia 
del Hospital de la Princesa, etc.”, para 
iguales fines que el anterior.

Artículo 2.0 Se conceden asimismo 
cuatro créditos extraordinarios., im
portantes en junto pesetas 395.000, a 
igual número de capítulos adicionales 
del vigente presupuesto de gastos de 
la propia Sección 6.a, “Ministerio de 
la Gobernación”, en la forma siguien
te: 300.000 pesetas para terminación

de las obras de ampliación del Hospi^ 
tai de la Princesa, en está Corte; 
50.000 ¡pesetas para 'adquisición delf 
material preciso a las dos salas dé 
operaciones y servicios -anejos, deí 
Hospital de la Princesa; 20.000 pe'se< 

Jas para obras de reparación en láf 
Escuela de Reforma del Príncipe dq 
Asturias, y 25.000' pesetas para servia? 
cios, trabajos e impresiones de la sec-í 
ción de Estadística de la vicia local. * 

Artículo 3.° El importe de los an
tedichos suplementos de créditos y¡ 
créditos extraordinarios, que asciende 
a 42^.917,50 pesetas, se cubrirá en la 
forma determinada por el artículo 41? 
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.;

Dado en Palacio a dos de DiciemA 
bre de mil novecientos veinticinco.' T„r,

V • ALFON.SQ
' El Presidente del .Directorio Militar, ! 
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  x  Q r s a n s j a Í

Relación detallada de los Servicios a 
- Que se re fiere el suplem ento  de eré«i? 

dito de 25.417,50 pesetas, aoiieedida 
por Real decreto de esta fecha a í  
capítulo  2.°, "Beneficencia.— Persa* 
n aV \ artículo  4 .°, “ Establee'im ientós 
generales” .. . . -5
Quince mil ciento diez pesetas al 

concepto primero, “Hospital de la;
Princesa”, con destino al aumento de¿-

í%
PESETAS j

—  --------------------- a i-

4 Hijas do la Caridad, a 250
^pesetas anuales...  1.000

4 Mozos enfermeros, a dos
pesetas diarias..... 2.920

4 Enfermeras, a 1,50 pese
tas diarias  .............   2.190

2 Maquinistas mecánicos, a
2.500 pesetas anuales.... 5.000 ;

2 Fogoneros mecánicos, a
2.000 pesetas anuales-... 4.000

15.110
    —*

Mil noventa y cinco pese
tas al concepto tercero,
“Hospital de Jesús Naza
reno, para aumento de:
2 lavanderas, a 1,50 pese

tas diarias........................  1.095 ¡

Cuatro mil trescientas 
treinta y dos pesetas cin
cuenta céntimos al concep
to cuartea “Manicomio de 
Santa Isabel de Leganés”, 
para aumento de:
2 Hijas de la Caridad, a

250 pesetas anuales   500
2 Enfermeros, a tres pe

setas d iarias................ 2.190
2 Lavanderas, a "2,25 pese

tas diarias..,..; .....;. 1.642,50

4 .332,50

Gualro mil ochocientas 
ochenta pesetas al con cepo 
to 10, “ Manicomio d a  
Nuestra Señora del Pilar
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. •• PESETAS

■Zaragoza”, con destino al 
aumento d e :
2 Hijas de la Caridad, a
'■■1-250 pesetas anuales •« _ 500
6 Mozos de departamento, " ;■

a dos pesetas d iarias... 4.380 1

i  '■ ' v  4.880

, Pesetas en total  25.417,50

Madrid, 2 de Diciembre de 1025.—>'■ 
Aprobado por S. M.—El Presidente d e l . 
Directorio Militar, Miguel Primo de.. 
Rivera y Orbaneja. f

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio M ilitar, y
de acuerdo con éste, i

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo 1.° Que se proceda a la

revisión catastral de la riqueza u rb a - ; 
na del térm ino municipal de Yillalon- 
ga, solicitada por su Ayuntamiento, 
Junta pericial y varios propietarios, 
por bailarse aquélla, comprendida en . 
los preceptos de la ley de 26 de Julio 
úq 1922 y  estar ajustada la petición á 
las. prescripciones. dictadas para su 
cumplimiento.

Artículo 2.° Que la suma total de
los gastos que origine esta revisión,
y que deberá abonar el Ayuntamiento 
de Villalonga, conforme a lo dispuesto 
en la Real orden de 13 de Abril de 
-1923, dictada para cumplimiento de la 
citada ley de 26 de Julio de 1922’, será 
depositada por el mismo en el plazo 
de tres meses, a p a rtir  de la fecha 
en que se le notifique el im porte de 
aquellos gastos.

Dado en Palacio a dos de Diciembre 
de mil novecientos veinticinco. - ■

ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilitar,

J I i g u e l  P r im o  dk  R i v e r a  y  O r i u n s j a .

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por Real orden, fecha 7 de 
Septiembre de 1924, de ese Ministe
rio de Hacienda, en cumplimiento do 
lo dispuesto en el Real decreto del 
mismo mes y año, significando para 
Caballero de la Real Orden de Isabel 
la Católica, 'libre ele gastos, a los se
ñores D. Miguel Pascual de Bonánzá, 
Jefe de Negociado de prim era clase 
ctel Cuerpo .general de Adra in'istr ación 
de la Hacienda pública; D. José Royo 
Travayero, Jefe de Negociado de se
gunda díase del mismo Cuerpo; don 
Enrique de Ortega Ripoll, Jefe Ue 
igual categoría y clase que el ante
rio r; D. Luis Gil Pérez, Oficial (te 
prim era clase del expresado Cuerpo,

y D. Mauricio Molina Martínez, Ofi
cial de segunda clase, también del 
Cuerpo general de Administración do 
la Hacienda pública, quienes formar* 
ban parte  de la disuelta Junta, crea
da por Real orden de 21 de Agosto 
do 1922 para  reorganizar. I03 servi
cios de ese Departamento do Hacien^ 
da, y en cuya labor ‘los funcionarios 
mencionados han efectuado trabajos 
y prestado servicios de m érito extra
ordinario que se detallan en ol re fe 
rido Real decreto, inserto en la .Ga-: 
c e t a  del 9 de Septiembre de 1924, 
o S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha digna
do aprobar la citada propuesta, 
considerándola comprendida dentro 
del beneficio establecido en el parra-: 
fo ‘tercero del artículo 13 de la v i
gente ley Reguladora" del 'im puesto 
sobre Grandezas, Tí Lu!I os, Condeco
raciones y Honores. , ' ' ^w a i  --,v

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 2-0 de Noviembre 
de 1925.

f  EL MARQUES DE MAGAZ

Ilmo. Sr.: Incoado expediente por. 
v irtud  de la reclamación elevaría a  
ese .Ministerio de Instrucción pública 
de su digno cargo por la Real Acade
mia de la Historia, en sentido de que 
se 5a incluya en la Guía Oficial ele 
España en segundo, lugar, 0 sea inme
diatamente después de la Real Acá-, 
demi a Esp añola, que es el que en 
justic ia  la corresponde y. en el que 
ha figurado constantemente desdo la 
época títe su fundación, y vistas las 
instancias de las Reales Academias de 
Bellas Artes de San Fernando, Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales y 
Ciencia^ Morales y  Políticas in tere
sando, por las mismas razones que 
la de la Historia, que en la citada 
Guía se las c di oque en los lugares 
tercero, cuarto y quinto, respectiva
m ente: . ,

Resultando que esta misma recla
mación formulada por la Real Aca
demia de. la Historia cerca deí Minis
terio de la Gobernación en 29 de D i
ciembre cíe 1924, por haber apareci
do ocupando en la Guía Oficial de 
1922, sin saber el motivo ni la causa, 
dicha Corporación, en vez del segun
dó lugar que le correspondió hasta 
entonces, e'l tercero en orden,, ha
biendo pasado al segundo la Real Aca
demia de Medicina, que figuraba con 
el quinto, fué desestim ada" en 4 de 
Marzo d e l . año actual por el señor 
Director general de Administración 
loca'l, fundamentando su negativa en 
que en orden en que las Academias

debe figurar en la Guía Oficial ha ctei 
basarse en la rigurosa antigüedad/ 
sin  que sean parte ,a de term inarla . 1H; 
enumeración de tales Corporaciones; 

,en diferentes Cuerpos legados, comcT 
la ley de Instrucción pública, Consti-I 
tucióh de la Monarquía, ley E lec to ra l: 
de Senadores, en su  mayor o menor; 
im portancia social, y a sentar, como^ 
consecuencia, que !ia antigüedad quaji 
corresponde a la Real Academia de)í| 
Medicina es la de su creación por Rea$ 
cédula-carta del Rey Don Felipe Yi 
de 1734:: ; ^

Resultando de dos informes aporta-* 
dos que en 1733 existía una Tertulié; 
L iteraria  Médica, nombre que cam-o 
bió en 1734 por el de Academia Médica^ 
■Matritense, año en el cual retítoctó-suíL 
Estatutos, aprobados por Real cédu íi. 
de 13 de Septiembre del mismo año; 
requisito indispensable entonces ¡paral' 
funcionamiento de toda Gorporación/ 
empfleándo-se para nom brar la p rim U ! 
tiva reunión originaria en las MemoV 
rias de la Real Academia de Mcdici* 
na las denominaciones de asoe lados; 
tertulianos y de Jun ta  científica: , > 

Resultando que en 1738 obtuvo es-:' 
ta Academia de Medicina, que no só ’ • 
calificaba de Real, la protección deV 
Monarca, por Real cédula de 15 ddj. 
Julio del mismo año, denom inándose’ 
la Corporación Regia Academia, lim i/r 
tándose la concesión a esta merced ^  
a darla licencia para abrir un selló 
particu lar y nombrar un im presor: p 

Resultando que modificados los Es* 
tatutos de la Academia de Medicina; 
en 1742 y 1776, no era considerada* 
como Corporación del Reino u oficial/ 
sin tener subvención del Estado, ad* 
m inistrándose sus fondos por sí m is
ma y sin opción a elegir Presidente/ 
que p o r la Real cédula de 1734 había' 
de serlo, siempre, el prim er Médica 
d e . S. M., condicional confirmada por; 
Garlos IV en 23 de Mayo de 1796: •}

Resultando que clausurada la Acá* 
demia de que se tra ta  e& f,
abierta de nuevo en 1828, con los» 
mismos socios que la constitu ían . ení 
1820, en 15 de Enero de 1831 fué in* 
cluída en el plan general de las Rea* 
les Academias de Medicina y Cirugía 
del Reino, señalándola como jurisdic* 
ción las provincias correspondientes’ 
a Castilla la Nueva, y cual se ordenó 
para todas las demás Academias pro* 
vinciales dióse entrada en la de Má* 
drid, como socios natos, a los Gata* 
clráticos de las Escuelas médicas, exi* 
giendo esto título para el ingreso y  
di--^ :-e que las vacantes

' pcüvevv. ru.x' por oposición y siendo/ 
por tanto, más un Cuerpo adminis* 
trativo que científico: , srf

Resultando que en 1861 se e q u ip a
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'ró la Academia de Medicina a las cua
tro Reales Academias entonces exis
tentes, efectuándose esta equiparación 
de fecha de 23 de Abril del indicado 
año por Real decreto expedido por el 
Ministerio de la Gobernación, del que 
dependía la citada Academia, y 110 
por el de Instrucción pública, que re
guló las dos Academias de Ciencias 
■Exactas, Físicas y Naturales, creada 
en 1847, y la de Ciencias Morales y 
Políticas, en 1857, determinándose en 
el mencionado Real decreto que se 
elevara la Academia de Medicina a la 
altura de Corporación del Estado: 

Resultando que hasta 25 de Enero 
de 1917, en que se promulgaron sus 
Estatutos vigentes, no se la dió el 
nombre de Real Academia Española 
de Medicina:

Considerando que sobreda  exposi
ción de estos antecedentes, la Noyí- 

. dnxa. Recopilación, en el título XX, 
....libro VIII, epigrañado con el de las 

Reales Academias establecidas en es
ta Gorfe, trata del establecimiento de 
,1a Real Academia Española creada 
por Real cédula de 3 de Octubre de 
1714, y en su Ley segunda de la crea
ción de la Real Academia de la His
toria, creada por Decreto de 18 de 
Xbril de 1738, y Real cédula de 17 de 
Junio del mismo año y en el títu
lo XXII de citado libro del estable
cimiento en Madrid de la Real Aca
demia de Nobles Artes de San Fer
nando, creada por Real cédula de 30 
de Mayo de 1744, en cuyo preámbu
lo trácese referencia a las dos an
teriores como las dos únicas Reales 
Academias de. su categoría, erigidas 
por Felipe V ; pero ni en éstos tí
tulos ni en ningún otro del expresa
do cuerpo legal, se habla para nada 
de una lleal Academia de Medicina, 
ni siquiera de la Academia Médica 
Matritense, lo cual quiere decir que 
en 1805, fecha de la promulgación de 
ía Novísima, no había más que las 
tres Reales Academias, la Española, 
1% de la Historia y la de Nobles Ar
tes de San Fernando, pues que la de 
Práctica de Leyes y Derecho públi
co habíase mandado extinguir:

Considerando que el Real decreto 
de 25 de Febrero de 1847 que creó 
la Real Academia de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales, sucesor a de 
la de Ciencias Naturales, lo efectuó 
dándola las mismas prerrogativas y 
declarándola igual en categoría a las 
demás Academias Reales, citando ex
presamente a la Española Historia y 
San Fernando, sin hacerlo de la de 
;Medicina, a la cual tampoco se men
ciona  en el artículo 159 de la ley de 
Instrucción pública de 1857 al dis

poner que gocen de la. asistencia del 
Gobierno:

Considerando que el artículo 160 
de la misma Ley ordena que se cree 
en Madrid otra Real Academia igual 
en categoría a las cuatro existentes 
y con igual consideración legal: la 

* Española, Historia, San Fernando y 
Ciencias Exactas, Físicas y Natura
les, denominándosela de Ciencias Mo
rales y Políticas:

Considerando que, a mayor abun
damiento y sobre razones tales, la 
Real Academia de la Historia ha figu
rado, sin observación alguna, en -se
gundo lugar por orden de antigüedad 
en cuantas Guías Oficiales se han pu
blicado hasta 1922,. año en el cual se 
la relegó al tercero, sin previa au
diencia:

Considerando que de los datos 
aportados y expuestos se deduce res
pecto a las demás Academias men
cionadas, incluso a la de Medicina, 
el orden con que deben figurar en la 
Gala Oficial, teniendo en cuenta que 
estas Corporaciones dependen todas 
del Ministerio de Instrucción públi
ca, en cuyo presupuesto figuran, y 
de acuerdo con lo informado por la 
Asesoría jurídica de este Departa
mento sobre este particular; y 

Considerando la conveniencia de 
determinar, de modo definitivo y con
creto, la prelación que deban tener 
las Reales Academias basada en su 
antigüedad, no ya por lo que respec
ta a la cuestión debatida, sino en to
dos los órdenes en que actúe,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver, aprobando lo propues
to por Y. E., que el orden de prela
ción de las Reales Academias, para 
todos los otos oficiales, después de la 
Real Academia Española, sea el si
guiente: Real Academia de la Histo
ria, Real Academia de San Fernando, 
Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas, Real 
Academia Española de Medicina- 

Ai propio tiempo ha acordado Su 
Majestad que se consigne en la p ri
mera parte de la Guía Oficial, en ex
tracto, los fundamentos de esta reso
lución.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y -efectos oportunos. 
Dios'guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1925-

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y  J U S T I C I A

- r e a l  o r d e n
Ilmo. S r.: En vista de lo solicitado 

por D. Juan Bautista Terrazas y Az
peitia, Registrador de la Propiedad de 
Muía, y a tenor de la Real orden dé 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia’ 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Madrid; debiendo el Juez 
delegado participar a ese Centro las. 
fechas en que empiece a usarla y ei> 
que vuelva a encargarse del Registro,- 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde $ Y. I. muchos años. Ma-: 
drid, 1.° de Diciembre de 1225.

El Subsecretario encargado del Mf.ateifcpío,

GARGIA-GQYENA

Señor Jefe superior de les Regislroá 
y  del Notariado.

G U E R R A

REALES ORDENES 
Excmo. S r.: En vista del expedienté 

instruido en la segunda región, a ins
tancia, del Teniente de Infantería, de 
reemplazo por herido, con residencia 
en la misma, D. José de A rteaga Fer
nández, en justificación de su dere-, 
cho a ingreso en ese Cuerpo, y hallán
dose comprobado que el día 23 dé 
Septiembre de 1921 recibió en el eom-. 
bate de los Pozos de Aograz (Melilla); 
dos heridas de bala enemiga en am-: 
bos muslos, la del derecho con fraetu-¡ 
ra del fémur, que- en la curación con-: 
solidó mal, quedándole acabalgamien-: 
to de los fragmentos, con atrofia del 
músculo cuadríceps y una cortedad dá 
nueve centímetros en el miembro de-: 
recho¡ lesiones que han determinado 
su inutilidad, declarada por el Tribu
nal médico militar de dicha región, 
en 6 de Mayo del año próximo pasado, 

S. M. él R e y  (q. D. g .) , de acuer-í 
do con lo informado por el Consejó 
Supremo de Guerra y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
Inválidos al mencionado Teniente, to-; 
da vez que las lesiones que presenta 
son de carácter permanente e irreme-* 
diables, y se hallan incluida# en el ar* 
tículo 3.° del capítulo 9.° del euadrd 

8 de Marzo de 1877 (C. L. núm,
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y en su virtud resulta comprendido 
en el artíeul© 2.° del Reglamento apro
bado por Real decreto de 6 dé .Febrero 
do 1906 {C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Diciembre de 1925.

ES General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Beñor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel dé Inválidos.

Excme. Sr.; En vista, del expediente 
abreviado instruido en la primera 
región, a instancia del soldado dei 
Tercio Constantino Sáavedra Domín
guez, licenciado por inútil, en jusím 
fie ación de su derecho a. ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado 
que a consecuencia de herida recibi
da de bala enemiga el día 21 de Oc
tubre del año próximo pasado en líala-  
Bajo (Ceuta), le ha sido amputado el 
brazo izquierdo,

S. M. el Rey (q. D.. .g.). ha. tenido, a 
bien conceder el ingreso en Inválidos 
al mencionado soldado, como com
prendido en el artículo 8.° del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
.6 de Febrero de 1906. (C. L. núm. 22)• 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Diciembre de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

■Exorno. S r.: En vista del expediente 
abreviado instruido en la cuarta Re
gión, a instancia del soldado del Ter
cio José Soler Pallarás, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
& ingreso en ese Cuerpo, y hallándose

comprobado que, a consecuencia; de ■ 
herida recibida de bala enemiga en 
ñamará (Ceuta), el día 7 de Octubre 
del año último, le ha sido amputada 
la pierna derecha,

$. M. el Rey (q. D* g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en Inválidos 
al mencionado soldado, como com-.. 
prendido en el artículo 8.° del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
6 de Febrero, de 1906. (:C. L. núm. 22)» 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento XT demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
3 de Diciembre de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de- Inválidos.

Exorno. 'Sr.-: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Alcázarqui- 
vir a instancia del Cabo número 1.878 
moderno, Leñasen Ben Mohamed, del 
Grupo de fuerzas Regulares indíge
nas de Larache, número 4, licencia
do por inútil, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese- Cuerpo, y 
hallándose comprobado que el día 20 
de Julio de 1921 fué herido en acción 
de guerra por bala enemiga en el ter
cio superior del brazo derecho, siendo 
declarado inútil por el Tribunal Mé
dico-militar de Larache en 25 de Sep
tiembre del año último, por padecer 
flexión permanente de los dedos de 
la mano derecha,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al referido Cabo indígena, toda 
ves que las lesiones que sufre son de 
carácter permanente e irremediables 
y se hallan incluidas en los artículos
6.° y 9.° del capítulo 4.° del cuadro de 
8 de Marzo de 1877 [C. L . núm. 88):, y 
en su, yirtud resulta comprendido en

el artículo 2.° del Reglamento apr<K 
hado por Real decreto de 6 de Febreif 
de 1:906 iC. L , núm. 22).

De Real orden lo digo a Y. E. páif 
su conocimiento y demás efectos. Dio( 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
3. de Diciembre de 1925.

El General encargado <Jel flespacli®, ‘ 
DUQUE DE TETUAN, :

Señor Comandante general del Cuerpé 
y Cuartel de Inválidos.

Excmo. S r.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresar^ 
en la siguiente relación, que empieza', 
con Benito -González' Rodríguez y ter
mina con José García Pérez, porte-* 
nocientes a ios reemplazos que se .in*i 
dican, están comprendidos en los arV 
tículos 284 de la ley de ReclutamieiW 
to de 1912' y 422 del Reglamento dé[ 
la vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser*, 
yido disponer quo-se devuelvan a lóg 
interesados las entidades que Ingres; 
saron para reducir el tiempo de ser* 
vicio en filas, según cartas de pagel 
expedidas en las fechas, con los nú-» 
meros y por las Delegaciones de Ha-í 
cienda que en la citada relación s $ : 
expresan, como igualmente la sumái 
que debe ser reintegrada, la cual per* 
cibirá el individuo que hizo el depó-; 
sito o la persona autorizada en formal; 
legal, según previenen los arííeu* 
los 470 y 425 de los citados -textos fe* 
gales.

De Real orden lo digo a Y. E. para;; 
su conocimiento y demás efectos. Dio$; 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^! 
11 de Noviembre de 1925. t o

El General encargado del despacho, jj
DUQUE DE TETUAN jf

Señores Capitanes generales de lapri^j 
mera, segunda, tercera, cuarta^ 
quinta, sexta, séptima y octava.R&i 
gionesv
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R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

B&nfto González Rodríguez.................. ....... ...................... 1922
»
J)

Navalcán ....................... ............. . Toledo ........................ .,\v
^  smo.......................................................................... Ídem ............................................. ....... Idem ..... . .

"mismo........................ ................................. ................ . Idem ..................................................... Idem ........... . . .
Pedro Moreno Hurtado........ ................... ................ .......... 1922

1922
1922
1922
1925
1922
1923 
1920

» * 
1922 

. 1925 
1922

Fuensalida .......................................... Idem ........................
Máximo Martín Rivera......................... ..................... . Gerindote .............. ............... ........... Idem ................ . .. ,
piaióii Sobrino Béiar........................................ ........... . Gálvez .................................................. Idem ..............................
pudro Sánchez Núñez............................................. ............. Porzuna .................................... Ciudad Real............. ,
Rf&s Gormaz Martínez.......................................... ............... Castellar de Santiago..................... . Idem ....................... ,.
Mariano Cañones Cantero....................................... .. ......... Arjona ................................................. Jaén ................. ,,
Itoesto  García Gil................................................... .......... . Sevilla ................................... Sevilla ..............................
Agrioin0 Pareja Ruiz......................................................... . Priego ............................ ..................... Córdoba ..... .
IR mismo......................... ............... ........................................ Idem ........................................... . Idem . ..........
Aftgel Fornieles Cara..... ....... ......................................... . Dalias ........................................... . Almería ......... . .. .
i^edr0 Nolíales Ruipérez.......................................... ........... Tarazona de la Mancha................... Albacete ........

Mercado Figueras........................... .......................... Roda de Bara................. ................... Tarragona .... . .
JS$i!vador Vcciana Olivé.. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... ........... .
#016 María Gisbert.Aragonés»................ ... ... ............ .
gañil!0 Millán L a m a t a ..,................ 1....;..... .
¿ fe lin o  García Andino,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡José Javier Villafranea Alfonso.......... .

1922 Tarragona ............. ............................. Idem ................. ............
1922 Roquetas ....... ....... .......... .............. Idem ............ ....... .
1922 
1924 

t 1922

Zaragoza . . .4. . ...... ,.###
Medina de Pomar............ .............
Pamplona .............. .............. .

Zaragoza ................ .
Burgos ............. ............
Navarra ................ . ♦

$ l# o r  Carro Castilla........ ................................... . 1922 Bilbao ...............................  ........... .. Vi zea va
Mariano Arconada Merino............................. .................... 1920 Carrión de los Condes....... Palencia » .
Mrmuel. Donato Gago Aláiz................................................ 1921 San Martín de Valderaduey......... Zamora . . . . . . . . . . . .
F^ncísco Leite Sánchez.................................................... . 1922 Cáceres .../ .......... ............................. Cáceres ............
/Leonardo Fernández Suárez............ ................................. . 1921 j Ribadeo «.............................................. Lugo ........... ........ . ... ,,,
iJosé García Pérez........... ................ ................................... . 192á 1Gijón ........ .......................... ............

I

t

i Madrid, 11 de Noviembre de 1925__ El General encargado; del despacho, Duque de Tetuán.

Excrno. Sr.: Hallándose justificado 
$íue los individuos que se expresan 
$n la siguiente relación, que empieza 
con Anselmo Langa López y termina 

>on Miguel Espino Ruiz, pertenecien
tes a los reemplazos que se indican,

están comprendidos erí los artícu
los 284 de la ley dé; Reclutamiento de 
1912 y .422 del Reglamento de la vi- 
gen te,  

S. M. el Rey (c{. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de s e r | 
yicio en filas, según cartas de pagQ¡ 
expedidas en las fechas, con los Rft? 
meros y por las Delegaciones de 
cienda que en la citada relación se
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q u e  s e  c i t a -
. ¿ÉÁ'

FECHA DE LA CARTA DE PAGÓ
& % t'

Número Delegación de Hacienda 

que espidió la carta de pago 1

------
SUMA l  

que debe sei 
reintegrada"

! Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes ASo

de
la carta de pago

|  • ■,
jjv Taluvera 1Q Noviembre 1922 257 Toledo ............................. 600

6 Noviembre «q.,.*v..* 1923 ..463 Idem 2dO
Idem íj*»>'«>\te'"r 30 Agosto 1924 4.744 Idem ............. .................. 260Idem 31 Enero .........A,....,* 1922 1.024 loem .600 V.Idem «*«■«.»* * * i * í«. *_• ♦»» 10 Septiembre ........ve 1923 i 1.235 Idem .................»*........¿ 600Ideill I 1$ Febrero ............ .úf 1922 .424 Idem 600Ciudad Real..»..»««.»••»,».. •« • «>̂ j«»»»*• • 10 Febrero . 1922 | 803 Ciudad R e a l . .< 600
Alcázar de San Juan..(M(-pq 30 Abril |925 802. Idem ............................ 375

|J.rn.ares »*.»»i.»»•#.«.««•.>•»••«.«.. ..««>.«« 16 Febrero 1922 $
I 694 Jaén 500

lll  ̂ , ; ti. i>,« >. 4 Eneio 1923 *2r Sevilla 600
| Lacena • .»#i t . . . . t*•«.« 8 Febrero ..... 1920 í M Córdoba 600
, ÍUUll | f.t t » l> ̂ • t • • • • • >• • > t • . t I • . • t « t . 31 Diciembre J929 811 Idem .............. . 600 . ;
Almena • • A»«»q»*..v•«# 11 Mayo ......

Jumo
Febrero ;7

1925 =? 347 Almena ........................ 1 OOO
Albacete »«í♦. •» i»»• *•%*»•»•««..««.« »»»«»»«* 3 1925 132 Albacete ««.«.*««............... 600
I arragona ««,».« > < < * *»»»»• * »•»» « »••»»» 1
i í.tvill v i ti «VT«W f »«V»

1 i 1922 42 Tarragona .................... 500
7 Enero .......... ;75Í&f 1922 * 64 Idem ................... ............ 600

i 01'ÍOSft M 1 t **••»'*>) II 1 1 «íl< 1 MI >1) l«UU (ll ) i 28 Enero ......... 1922 }_ 882 Idem ....... ................. . 600
Zaragoza, Mití. 6-5..5.....,...Vúm;Úá 2 Febrero ».»..«♦»•« . • 1922 1; v!75 {Zaragoza ....................•. 600

'..«■•ifí• r. <«i«t• .«»«••»».*•»• « • » « • • ♦ »•' 25 Enero ....... v........»% 1924 V':' 1.866 Burgos ........................ 1.000
,1 Í'u-ílj)l011ft » « i i i » »» • »’í í * * * «« » « 1 * • t • «_»» ♦ »• • » » i « 11 Febrero »••"•>«••.«•• ̂ 1922 1.811 Madrid ........................ 500
. BáilclO , i « i í * í  m  ¡"i * «11«V.  « * « Vi » . » i  » j  V t i •« » * • » » • 27 Enero .....* »*,v*¿«f*AÜ í 1922 A 614 Vizcaya .................... ...... 600-1
Ptuencia «.•«¡7i«í«. •«««.«i•«*««iv«»ío•«.**»• • 23 Julio » . * » • • • • . . . . t  1924 S - -' ■ 3.329 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
J 0 3 T Q 1 1 1 1 « i < « 11 • * i «•  »»"»• * «T* • i • i  • 11 r » i ««* • » » 13 Febrero ■ 1924 |: 4306 {Zamora 500.

¡ Caoeies i r i Febrero ¿Ímí*. • m T  7' ÜS6 Cáceres 500
Mondoñedo ............ 14 Febrero V Í921 f  ' 803 Lugo .............................. 1.000 -
Oviedo •V > itvlj .lt«l*| * * * J| , f , » *»♦>♦..»««* ««* »»•*•«»»*» 16 Dctnbre > i m  . 793 .Oviedo 1.006* Y

f

expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en form a 
legal, según previenen ios artículos 
470 y 425 de iosuú huios íes los logaos*'

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. D io s’ 
guardo a Y. E. muchos anos Madrid,' 
25 de Noviembre de 1925.

F.l OcurraV encaram o ik*i despacho,
r>rórE Lvv: r etuan

Señores Capitanes generales de 
mera, segunda, tercera, cuttw-.- 

¡ quinta, sexta y octava Region&&j|^ 
j Canarias. ^
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Relación

P U N T O S  E N  que  fu e r o n  a l ist a d o s

 HOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos 1
p : Ayuntamiento Provincia i
Anselmo Langa López....,».... *, , . . . , ....... . 1922 " Madrid »» . .... ...» ..... . ........... ■ Madrid
j&aria&o Fernández Sánchez, , ....................................... 1922 { Bolaños . . . . ..... fUndari
Alfonso Galán y Sán>Gbez-Molero....r...................... . 1922 Valdepeñas ,... ........... IdemPedro Garfios Zurita..... ... ......... . . . . ....... .,...,......... ........ 1922

1922 1
O SI Tí V» , Q ovillo

|Tesiis Ballesteros Douderis............. ....................... í Valencia ¿ .......
«1 ¡mismo.......................... ..................... ..................... . 1922 Idem » , ,, THptyi
Fra>noisco Bosch Bruixola...,,.,,.............................. ....... 1922 Moneada ............ . ...................... . Idemjünis Torrés Meliá..-,............................................... . 1923 Valencia ., ...................... . Idem . , .4l3Ias Morant Calataynd.-........... ..................... . 1921 Vilialon-ga , ......... Idem
>Tosé Cálomardo Valiente-........................... ....... ........... 1922 Vi llena » .» , . . A lípí) riTA
jTraneiSco Mimtaner Salas......... ...... ......... . 1924 Barcelona -»..r.................... .

X£Í x vi-Hl vv
Barcelona ... . ,tfuan Bautista Albert Ferrado.....,,.,....... ......... . 1922 Cuevas dé Vinromá........... .

Maella . . .  »,
í*1n ctí Allfvn

$liguel Casado R u iz ........ .... . ............................... ........ 1924 vp p'avo
J51 ¡mismo...... ..........  .. ........................... 1924 Idem ...... »*«-.,
QTesúS Izquierdo Molina.. ................ ................................ 1925 Torrecilla de 4.1caniz nPnFii ol
Nemesio Martínez Arenas,.............. ............... ....... ....... 1922 Bilbao ........... ... * ViT’f'avci
>Leoneio Fernando Martínez Noriego....................... 1922 ' Santander ............................... ....... San f an fie?’
Alberto Cobo Fernández............ .............. .............. 1922 Idem ..................................... . . IdemCasimiro Diego Vial.................. ................................... 1922 Idem ,,............................................ Idemíosé Llaneza García..... ............... .........  . ... • 1922 Mieres ..... . . .. Óvip>Sr>
Agustín Cué Tomes........ ....................................... 1921 Llanos ............................ ................. Idem'Miguel Rodríguez. Rodríguez........... .................... - 1922 : Las Palmas................................... Canarias ....... ........Miguel Espino Ruiz................ ............. ......... 1922 ídem ..... . Idem! '

11 Madrid, 25 de Noviembre de 1925__El General
i i.------ ;------

encargado del despacho, Duque de Tecuán,

REALES ORDENES CIRCULARES
 Excmo. Sr.: Visto el escrito que el 
SKap-itán general de la cuarta Región. 
|áirigió a este Ministerio en 27 de Qc- 
0übre próximo pasado, interesando se 
Oficiaren los preceptos del artículo 101 
;.ciel vigente Reglamento de Recluta- 
jmiento en su relación con los 43 y  55 
peí Reglamento para el reclutamiento 
He la Armada,
i S. M. el R ey  (q. D. g.)  se ha servido 
psponer que el expresado artículo 101 
fe  entienda aclarado en el sentido de 
Hue las relaciones que los Comandan- 
Ies de Marina deben pasar a los Go
bernadores civiles comprende a los 
ímdiyiduos que en el año inmediato 
Mjeban cumplir los veinte años de edad 
^  no los veintiuno, como en el mismo 
¡le consigna.
i De Real orden lo digo a Y. E. para 
Mi conocimlf>ftto y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
I? de Noviembre de 1925(

j E3 General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

<8eñor..r

 Excmo. S r .: Vista la instancia pro
movida por Angel Solariilla Ramón, 
Reciño de Barcelona, calle Arco de 
gan Ramón del Cali, número. 6, piso
jbuarto, en suplica de que por ser
Eartero se le Redare empleado del

Estado, a los efectos del párrafo 3,° 
del artículo 403 del Regiamí3nto de la 
vigente ley de Reclutamiento, para el 
pago de la cuota m ilitar de su hijo 
Angel Solanilla Arnés, recluta del ac
tual reemplazo, y considerando que 
los Carteros urbanos, aunque constU 
luidos en organización regida por Re
glamento aprobado por Real orden de 
18 de Octubre de 1923, no tienen con
sideración de empleados del Estado, 
puesto que no perciben sueldo por el 
mismo, ya que sus haberes los co
bran de un fondo formado por la re-: 
eaudación de derechos de distribución 
de la correspondencia, completado con 
uaa subvención global consignada en 
los Presupuestos del Estado, ni ctái 
cargo a los de éste disfrutan de nin
guna clase de las compensaciones o 
derechos que las leyes o Reglamen
tos conceden a los empleados que co
bran sueldo detallado en Presupues
tos, *

S. M. el R ey  (q, D. g.), de acuerdo 
con el informe emitido por el Minis
terio de la Gobernación, se ha servido 
desestimar la petición del recurrente 
por no considerarse como empleado 
del Estado a la clase a la que el in
teresado pertenecí, y que esta reso
lución tenga carácter general.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a y .  E. muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETU AN

Señor...

Excmo. S r.: En vista del escrito 
que el Capitán general de la quinta 
Región remitió a este Ministerio, so
licitando sea modificada la regla te>- 
cera del artículo 303 del Reglamento 
de Reclutamiento vigente, en el sen
tido de que la alegación de edad se
xagenaria para el disfrute de prórro
gas de .primera clase, cuando la edad 
se cumple dentro del año natural en 
que se verifica el alistamiento del 
mozo solicitante, se pueda hacer eoií 
posterioridad al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados; consi
derando en que tal regla tiene la tra
dición continuada de todas las dispo
siciones que han regido en materia de 
reclutamiento desde tiempos remotos, 
como lo demuestra sus antecedentes 
en el artículo 99 del Reglamento de 
la ley de 1912, anterior a la vigente, 
cuyo precepto, a su vez, se inspira en 
la regla undécima del artículo 70 de 
la ley de 11 de Julio de 1885, confir
mada por la undécima del artículo 88 
de la ley de 21 de Agosto de 1896 y  
Real orden de 5 de Junio de 1900 
(Colee,cían Legislativa número 145), 
cuya semejante tradición, no inte/
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que se cita.

FECHA DE LA  CARTA DE PAGO Número SUMA
Delegación de Hacienda que debe sot\

 CAJA DE RECLUTA de reintegrada
Día Mes Año la carta de pago. que expidió la carta de pago

Pesetas

Getafe .................. . 17 Noviembre ...... 1923 2.528 Madrid ............ ................ 500,00
6 No v i em br e ........... 1922 193 Ciudad Real..................... 500,00

i Alcázar de San Juan.................. 9 Febrero ... ........ . • 1922 410 Idem ............................ 500,00
A-Omina ........................... . 31 Enero ................... 1922 1.699 Sevilla-...... ...... . í. 000,00
Jvaleneia, núm. 37...... . 26 Enero ................. . 1922 2.550 Valencia ..................... . 500,00
'■ Idem Id........................................... 17 Noviembre ........... 1922 2.122 Idem ................ ",............. 500,00
j Idem Id............. ...................... . 28 Enero ................. 1922 2*665 Idem ............ ................... 590,00
i Idem, núm 3S........ ........... ....... ......... )7 Febrero ............ .. 1923 2 508 . Idem ....... ....................... 500,00
> Alcira ........................................... . 18 Abril ......... ........... 1925 641 Idem ........................... . 2.000,00
Alicante .......................... 18 Febrero .............. . 1922 855 Alicante .................. 500,00
Barcelona, núm. 55................... . 4 Febrero ............. . 1924 474 Barcelona ........................ 500,00
Vinaroz ................................. 13 Enero ....... ............ 1922 3.211 Castellón ..................... 500,00
Zaragoza, núm. 65......... ................ 25 Enero .................... 1924 1.369 Zaragoza .................... 500,00

I Idem id....................... ................... . 31 Julio ...................... 1924 l !  100 Idem ............... ........... . 500,00
Alcañiz ........................................... 18 Julio ................. . 1925 245 Teruel ......... . . 206,25
Bilbao ............................................. 3 Enero ................ 1922 20 Vizcaya ............. 1.000,00
Santander ....................................... 24 Enero .................... 1922 886 Santander ....................... 500,OC

i Idem ..................... ....................... ... 18 Febrero'’ .............. . 1922 818 Idem . . . . . . 590*00
. Idem ............................................... I Febrero ................. 1922 8 Idem . , 500joü
Oviedo ................ ......... ...... ............ 18 Enero .................... 1922 , 1.026 Oviedo ......................... . 500,00 ,

, Cangas de Onís............................... 9 Febrero ......... . 1921 491 Idem ........ ....................... 500,00
Gran Canaria......... ........................ . 8 febrero ................ w 192*2 212 *00 OíY
Idem ....... ........................................ 4 Febrero ........ ...... * 1922 112 Idem •

tívv|VUf
600,00

irumpida en el transcurso de tantos 
años, es prueba evidente de su equi
dad y posibilidad de aplicación; to
siendo además en cuenta que el ar
tículo 157 del vigente Reglamento dis
pone que, terminado el reconocimien
to del mozo en el acto de clasificación 
frute los Municipios, el Presidente in
dicará al reconocido la necesidad do 
solicitar en el acto la concesión de 
prórroga de primera categoría, a que 
se refiere el capítulo 13, haciéndose 
Constar en el acta de la sesión y en 
jbI expediente del mozo por diligencia 
íél cumplimiento de este requisito,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver que la regia tercera del 
artículo 303 citado no necesita ser 
¿modificada, y para garantizar todavía 
más que no haya ignorancia del dere
cho, por el Presidente, después del 

del mozo, se hará 
constar d& un modo concreto el con
tenido de dicha regla, dando lectura 
$e la misma, y en este sentido queda 
¿clarado el artículo 157 del mencio
nado Reglamento.

pe Real orden lo digo a V. E. para 
iü conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E.. muchos años. Madrid, 

de Noviembre de 1925.

I El General encargado del despacho,

1 DUQUE DE TETÜAN'-. 
Señojc ...

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien declarar con derecho 
a dietas, viáticos y viaje por cuenta 
del Estado en el territorio nacional, 
la comisión desempeñada en París por 
el Teniente Auditor de segunda con 
destino en el Servicio de Aviación, 
D. Felipe Acedo Colunga, formando 
parte ele la representación de España 
en la Conferencia Internacional de 
Derecho privado aéreo; empleó seis 
días en la Península y diez y seis en 
Francia. Todo el gasto con cargo a los 
fondos de Aeronáutica.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años- Ma
drid, 28 de Noviembre de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETÜAN

Señor...

Excmo. &r.: S. M. él Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien declarar con derecho 
a dietas, viáticos y viaje por cuenta 
del Estado en el territorio nacional, 
la comisión desempeñada en Pissa 
(Italia) por el Comandante de Infan
tería D, Ramón Franco Baamonde y 
Capitán de Artillería D. Julio Ruiz de 
Alda, ambos con destino én el Servi
cio de Aviación, con motivo de traer 
en vuelo un hidroavión “ Dornier” ad
quirido para el Servicio de Aviación; 
emplearon diez y siete días en el ex
tranjero y quince en la Península»

Todo el gasto con cargo a los fondos: 
de Aeronáutica.

De Real orden lo digo a Y. E. para' 
su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a Y. E. muchos años* Ma
drid, 28 de Noviembre de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETÜAN

Señor...

Excmo. Sr.: S. M. él Rey  (q. D. g.)) 
ha tenido a bien declarar con derecho;’ 
a dietas y viáticos la comisión des-.- 
empeñada en Gien (Francia) por e l; 
Teniente Coronel de Estado Mayor, 
Agregado militar a la Embajada de 
España en París, D. Juan Seguí Almu
zara, con motivo de recepción de mate-' 
rial; habiendo invertido cinco días del ̂ 
mes de Agosto. H

De Real orden lo digo a Y. E. paéál 
su conocimiento y demás efectos*’ 
Dios guarde a Y. E. muchos años- Msh 
drid, 30 de Noviembre de 1025.

El General encargado deí despacho, 
DUQUE DE TETÜAN

Señor...

■M A R I N A

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)\ 

de conformidad con el acuerdo del
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Directorio Militar y lo informado por 
la Sección del Personal de este Minis
terio, ha tenido a bien disponer se 
convoque a exámenes para cubrir, me
diante libre oposición, veinte plazas de 

;Aspirantes de Marina en la Escuela 
chaval Militar, y en su caso, y  de con
form idad con lo dispuesto en el ar
tículo 34 del Reglamento para el ré
gim en y gobierno de los Tribunales 
‘de exámenes, aprobado por Real or
den de 3 de Junio de b9!25 [D. O. nú- 

’ ttiero 136), un 10 por 100 más, o sean 
dos plazas; ajustándose la convocato
ria a las siguientes reglas:
■ 1.a En cumplimiento a lo dispues- 
lo en el artículo 3.° de la ley de 7 

\ de Enero de 1908, queda terminante
mente prohibida toda ampliación del 
púmero de plazas convocadas.

2.a Las solicitudes, documentadas, 
ee ajustarán al modelo que se publica 
a continuación, y acompañadas de cin
cuenta (50) pesetas, como derechos de 
examen; deberán encontrarse en el Mi
nisterio de Marina antes de las tre
ce horas del día i.0 de Mayo de 1926, 
no siendo admitidas, bajo ningún con
cepto, las que no se presenten docu
mentadas en debida forma.

3.a Para ser admitido a estos exá
menes, es necesario:

A) Ser ciudadano español.
B) Haber cumplido los quince años,
no los veinte, el día 31 de Diciem

bre del año 1926.
C) Estar en posesión del título de 

Bachiller o presentar certificado, ex
pedido por algún Instituto general y 
técnico, de tener aprobadas con vali
dez académica todas las asignaturas 
que constituyen el Bachillerato.

Aquellos que obtengan plaza y sólo 
. hayan unido a la instancia el certifi
cado de referencia, deberán presentar 
título .para hacer efectivo su ingreso 
en la Escuela Naval Militar.

Los títulos serán devueltos una vez 
. hechas las anotaciones correspondien

tes por. el Negociado.
D) Tener la aptitud física necesa

ria y desarrollo proporcionado a su 
edad, apreciado por una Junta de Mé
dicos nombrada al efecto, la que apli
cará a, todos los candidatos el cuadro 
de exenciones que esté vigente. El 
'dictamen de esta Junta facultativa 
tendrá carácter definitivo e inapela
ble.

E) Ser soltero.
F) Carecer de todo impedimento 

para ejercer cargos públicos.
<*) No estar procesado ni haber 

«tdo expulsado de ningún Estableció 
imehtq oficial de enseñanza.

lí) ..No haber sufrido condena ni 
estar declarado en rebeldía. ,
• táif H -Los qóvenesó que/ ereyéndu reó

unir las condiciones expresadas en la 
regla anterior, deseen ser admitidos a 
los exámenes de oposición, lo solicita
rán en instancia'dirigida aí Subsecce- 
taro del Ministerio de Marina, acom
pañada de los documentos sguienfesf

1) Certificado del .acta de naci
miento, expedido por el Registro civil, 
debidamente legalizado cuando pro
ceda.

2) Cédula personal (íós que deban 
poseerla), que se devolverá al intere
sado en el menor plazo posible.
¡ 3) Cincuenta' pesetas en efectivo 
imetálico en concepto de derechos de 
examen. Están exceptuados de abonar 
esta cantidad los individuos de mari
nería y tropa en servicio activó, los 
huérfanos de militar o de marino y 
los que tengan derecho a examen de 
suficiencia.

4) Certificado de soltería. ' J '
5) Certificado del Registro Central 

de Penados .y Rebeldes de no haber su
frido condena ni estar -declarador en 
rebeldía. ‘ "

6) Los hijos de militar o de mari
no, sean huérfanos o no, acreditarán 
esta circunstancia acompañando copla 
certificada del último Real despacho 
expedido a favor del padre o de la 
Real orden confiriéndole el último em
pleo.

7) Los que hubiesen obtenido de
claración de derecho a ocupar plazas 
pensionadas o gratuitas o a examen 
de suficiencia, deberán acreditarlo 
citando» en la solicitud1 la fecha de la 
Real orden que les concedió este be
neficio y el Diario Oficial en que fué 
publicada.

L os que estén prestando ser
vicio activo en la Armada o en el 
Ejército están exceptuados de presen
tar los documentos a que se refieren 
los Incisos 2) y 4)• cíe la regla 4.a; pero 
unirán a su instancia copia de la par-, 
te de la.libreta u hoja de servicios,en 
que conste: L a  filiación del’ indivi
duo, la hoja de castigos, los informes 
de su conducta y la constancia de no 
haber .-■contraído ‘ matrimonio antes de 
ingresar en el servicio ni durante éste.

6.a Los alumnos del Colegio de 
Huérfanos de la Armada de Nuestra 
Señora del Carmen, acreditarán los. 
antecedentes de conducta por medio de 
certificados sustitutivos, expedidos por 
©1 Director del Colegio.

7.a En la solicitud deberá expre
sarse :

a) El nombré,, apellidos y domici
l i o  del interesado./ \  J ‘ \ .
. t>) S e m so fe  hallarse el so.-
; licitcvotp/ pybcesádb iki Raber sufrido 
; condena, ásf ¿conio MámMéh nor'eslar 
. déclarádq ;ea xebeMía' ni ‘ haber ‘sido 
| expúfsádd ■de. 'piñgún ' ]Eétáb 1 ecIfchieíitó

oficial de enseñanza;, en la inteligen
cia de que los que al hacer estas afir
maciones incurriesen en falsedad, 
perderán todos los derechos que hayan 
podido» adquirir, incluso su plaza en 
la Escuela si la ocultación se desem* 
briese después de su ingreso en ella, 
sin perjuicio de exigirle, además, lá 
resp 0 n sabi 1 i d ad cr i.m i n a 1 c orre sp oh- 
diente.

8.a La-s cantidades que en concep
to de derechos de examen se reciban, 
acompañando a las solicitudes, se de
positarán en la Caja de caudales de la 
Ayudantía Mayor de este Ministerio, 
a la disposición del Presidente del 
Tribunal de éxámenés.

9.a L os documentos señalados coa 
los incisos 4) y 5) para los paisanos, 
y el que señala la regla 5.a parador 
militares, deberán tener fecha poste
rior a la Real orden de convocatoria, 
sin cuyo requisito no serán válidos.

10. A medida que se reciban las 
instancias serán revisadas por el Ne
gociado correspondiente, por el que sé 
comunicará a lo*s interesados el haber 
sido admitidos a examen o las razones 
que se opongan a ello.

11. Todo lo concerniente a los 
exámenes y normas para adjudicar las 
plazas se ajustará a los preceptos deí 
Reglamento aprobado por Real orden 
de 3- de Junio de 1925 (D . O., núme- 
ro 136) y Real orden de 3 de Noviem
bre de 1922 (D O-, número 251).

12. Los exámenes comenzarán en 
el Ministerio de Marina el día 1.° de 
Junio de 1926, y versarán sobre las 
asignaturas de Análisis algebraico, re
fundiendo Aritmética y Algebra; Geo
metría plana y del espacio; Trigono
metría rectilínea y esférica; Nociones 
de Geometría descriptiva y Francés.

Lqs exámenes empezarán por las 
asignaturas de Matemáticas, por su 
orden natural, y terminarán por la do 
Francés; los exámenes de las euatr» 
asignaturas de Matemáticas consista 
rán:

En ej ere icios prácticos o gráfico», 
que precederán, a los orales, de toda» 
las. asignaturas de Matemáticas, y por 
los resultados do ellos eliminará e! 
Tribunal a los candidatos que no acre-» 
diten la suficiencia necesaria, quienes 
no podrán, en consecuencia, practican 
el examen, oral.

Los. ejercicios prácticos sesán, & ser 
posible, únicos para todos los oposi
tores, y no deberán figurar en los li
bros de problemas que Sé- conocen; 

f tendrán, como se indica, un carácter 
'esencialmente'.- práctico,, -huyendo .do, 
j complicaciones. iri. , ,
* Estos.cpnsis/irán en seis problemas; 

de .Análisis .algebraico,. refundiendo 
Aritmética y Algebra; tres de. Geome*
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¡tria.-y tre s  de T rigonom etría , fijándose 
por el T ribunal el tiempo- m áxim o 
para  resolverlos.
■ El S ecretario  ano tará  el tiem po ln - 
[vertido en el sobre que entregue cada 
opositor.
o /L o s  opositores no firm arán  dichos 
iejcrG/icLOS, y en tregarán  c-on los m is- 
odios un  sobre cerrado que contenga su 
nombre', sobre que no podrá ab rirse 
has ta  después de efectuada la caliíl- 
caeióil. ■ ' : • u  - ñ

; Explicación en el encerado de una 
papeleta sacada a Ja suerte, no- sien 
do obligación qiíe- la explique toda si 
:el T ribunal no lo juzga necesario; 
pero en el examen de A nálisis alge
braico deberán todos los opositores, al 
te rm inar esta explicación, e jecu tar 
¡sobre el encerado un  ejercicio con n ú 
m eros sexagesim ales, encam inado á 
apreciar ei grado de p rác tica  o so ltu ra  
del opositor en las operaciones con. 
:esta ciase de núm eros concretos.
- E l T ribunal obrará con la m ás am 
p lia  libertad  en cuanto a cantidad y 
calidad de las p regun tas que estim e 
necesario  hacer al opositor, a fin de 
«lograr el m ayor acierto  posible en el 
ju ic io  acerca de sus ap titudes y del 
conocim iento de la asignatura , sin 
■más lim itación que la que en sí lleva 
■la declaración de unos program as y 
tox I os r  eg 1 am en t a r  i o s.

Los problem as de A nálisis algebrai
co se rán : Uno de sistem a m étrico de- ' 
cimal y o tro  de A ritm ética m ercan t i l ; '  
adem ás, uno de transform aciones a l
gebraicas, otro de logaritm os, o tro de 
ecuaciones', y, po r últim o, uno de va
riación  y  represen tación  de funcio
nes. .
■ Los de G eom etría serán  de ca rác ter 
num érico, y versa rán  sobre relaciones 
m étricas, sobre áreas y sobre vo lú 
menes.

Y los de T rigonom etría  s e rá n : 
Trafisform íición y  evaluación de una 
función circular*, resolución de un 
triángulo p lano y resolución de un 
triángulo esférico.

Estos ejercicios serán, a se r  posi
ble, los mismos p a ra  todos los oposi
tores..

El examen de F rancés tendrá  como 
base la traducción.
• 3* h ará  de un p á rra fo  do unos

Ya inte renglones, tomados de una re -  
iVista lite ra r ia  o periódico serio, que 
elegirá la  Jun ta , y no será conocido 
basta  el m om ento del examen.
" El p á rra fo  elegido lió contendrá, 

tecnicismos, modismos, ab rev ia tu ras 
ni térm inos de argot.

A ser posible, el exam en;sérá siinul-'" 
táneo p ara  todos los candidatos y  el 

• ihism o ;‘el té x to jq u e  deban traducir.
B e no ser posible, se h a rá  en esta

, forana, po r grupos Jos m ayores posi- 
’ b le s ., . ‘

L a lectu ra  y escritu ra  se. exam ina
rá n  individualm ente con cua tro  o cin
co' renglones del mismo periódico o 
rev ista .

Loé libros de texto oficialm ente 
aprobados p a ra  las asignatura^ de Ma
tem áticas, son : A nálisis algebraico 
(Elem ents de A ritm é ti que), -por un a  
reunión  de Profesores, po r F. J., edi
ción de 19(23, húm ero 260, im preso en 
P arís , L ib ra ire  Généraie, 77, Rué de 
.Vangirard, y el A lgebra de Salinas, 
p rim ero  y  segundo tomos, con la ex
tensión que se reseña; G eom etría 
(Ortega); T rigonom etría  (G arcía y 
B arreda), y G eom etría descrip tiva 
(Gours de Geom etrie descriptivo), 
F. G. M., ú ltim a edición, núm ero 271, 
A., im preso en París, L ib ra ire  Gené
rale , 77, Rué de Van g ira re .

No h ab rá  coeficientes p a ra  las d ife
ren tes asignaturas.

Las tablas de logaritm os son las de. 
Cornejo, Grafilo, H errero  y Ribera, 
conform e a lo d ispuesto en la Real o r

den de 29 de Jun io  de 1901 (í>. O-, nú* 
mero- 79), qué Tas declaró reglam enta* 
rias  p a ra d o s  exám enes de ingreso eif. 
las Academias y Escuelas de la A r
mada.

13. De conform idad con lo dispues
to en Real orden de 18 del p resen ta  
mes y  año (D. O., núm ero 322), los 
opositores que resu lten  aprobados siit' 
p laza no tend rán  derecho a cub rir las 
vacantes que se produzcan desde quef 
se publique esta convocatoria.

14. Las oposiciones se considerarán 
finiquitadas con la Real ¡orden qu0 
apruebe la p ropuesta  form ulada por el 
T ribunal exam inador, y, en consecuen* 
cía, quedarán  sin  curso cuantas pe ti-* 
ciones se prom uevan  p a ra  alterar; 
aquélla en cua lqu ier sentido que fuese*

De Real orden Id* digo a V. E. p a r#  
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. E. m uchos años. Madrid, 24 . 
de Noviem bre de 1925.

El General encargado d e l' doiipuéhc»

HONORIO CORNEJO

Señores ... : ; -

SOLICITUD PIDIENDO TOMAR PARTE EN LOS EXAMENES

Póliza.

Excelentísimo Señor Subsecretario del M inisterio de Marina.

■ x Excmo. Sr.:

Don ... (nombre y apellidos), domiciliado en ... (poblap
DOCUMENTOS ción, calle, número, etc.), creyendo reunir todas las eondl-

ciones necesarias al efecto, suplica a V. E. se digne orde
Nüm. 1.—Giro postal nar sil admisión en la convocatoria últimamente anunciada

número .................. .., o para cubrir, por oposición, plaza de Aspirante de Marina

50 pesetas en efectivo. en la Escuela Naval Militar; siendo unida la documéntá-
ción reglamentaria que al margen se detalla/haciendo cons

Núm) 2 .. ...........i........ tar ser soltero, no hallarse procesado ni haber sufrido con
Núm. 3 .‘. ...................... dena, así como también no estar declarado en rebeldía ni
Núm. 4......................... haber sido expulsado de ningún establecimiento oficial de 

enseñanza.
» , Lo que no duda alcanzar de la reconocida justicia de

V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.
........... de ......... .................. de 192 „

(Firma dei interesado.)

PROGRAMA DE ANÁLISIS. ALGEBRAICO

P apeleta  l . º

Definiciones y ejem plos, de magni
tudes continuas y discbntiriuás.—HDefi- 
nición dé- Antmóticci.-~^finición de 
núinérqr—raj^ád^-dSisfiSiáé^ etó^és-d# 
ui^ades;---^únieios -abstrahtos y éún-' 
cre.tos: , ^efinjciqpés,,--- DefiniytúruAhU 
fracción: términos /Je, lat fracción;.—■-. 
Distintas clases * de iracéionés^Cq-.

cíente exacto de un a  d ivisión.— Oom- 
■ paración  en tre  fracciones que tienen  
el mismo /m m erad o r o el mismo d e -  
nom inador.-^V ariaeión : que se in tfo -  

^dpce mn un a /fracción  cuando -se n á d -  
í tip lica , o divide uno o ambos té rm ino*  
por un  m ism o liúm .em  

? se in troduce én un a  fracción euaqdq 
t ^e sum a o resl a á uno o ambós tó r -  
pininos un m i snio ' h úm  eró.— De fin i ción I del * Algebrav-LFuneióm M Ley m atom á- 
tica.-^N qtación algebraica.---Fórm .ula.
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p ia lid a d  de la magnitud.—Cantidades 
jm itivas* y negativas.—Algo-ritme a l
gebraico.—Fórm ula de la potencia de 
un  binomio.—Clasificación de las fun
ciones en genjeral.—Función de una 
o  más- variables.—Funciones m últi
ples, funciones algebraicas o trascen
dentes.—Funciones implícitas o ex
plícitas; simple o compuesta; raciona- 
des -e irracionales; enteras o algebrai
cas;. de prim ero o más grados; sim é
tricas;: exponenciales; logarítmicas y 
trigonom étricas; directas o inversas;, 
proporcionales;. periódicas; pares e 
im pares.— Notación funcional.. —  Re
presentación gráfica de las funciones. 
.Continuidad-.—Teorema.—Una función 
es continua cuando para crecimientos 
suficientemente pequeños de su varia 
ble...

Papeleta 2.a
Numeración hablada y escrita,— 

Sis terna dec imal.—Numeración rom a
n a—-Reducción de fracciones.—.Núme
ros mixtos.—Pasar^de mixtos a frac
ción v recíprocamente.—Reducir una 
fracción a su más simple expresión.—* 
IF r  a c c i ó n irreducible.—Teorema.-— 
jC-ujandô  una fracción es igual a otra 
irreducible sus términos^ son.—Re
ducción de fracciones al mismo deno
minador.—Mínimo denominador co
mún, — Suma, resta, multiplicación, 
división, elevación, a potencias y ex
tracción de raíces de las cantidades 
algebraicas.—Regía de los signos.— 
Definición de expresiones algebraicas. 
Monomio y polimonio.—Cantidades ra 
cionales e irracionales. — Grado de 
monomios o polinomios.— Ordenación 
de polinomios.—Simplificación.—F u n 
ción exponencial,—Variaciones d|e la 
función exponencial.—Continuidad de 
la misma. — Función logarítm ica.-— 
Nueva definición de logaritmos.—Pro
piedades de la función logarítmica.— 
¡Base de sistema.—Cambio de base y 
m ódulo.—■ Nuevas aplicaciones de los 
logaritmos.

Papeleta 3.a
Adición de números enteros.—Re

da.— Prueba de la -adición.—S u b s-’ 
facción de números enteros.—Dife
rentes casos que pueden ocurrir.— 
Prueba de la substracción.—M ultipli
cación de  ̂ enteros.—Multiplicación cíe 
¡uúmeros implícitos.—Diferentes casos 
Se la multiplicación.—Prueba.—Nú- 
p é fó  de cifras del producto.—P ro 
ducto de varios fgetores.—1Temlemas 
referentes a éstos— Potencia de un 
•iiumero. — Producto de potencias,.— 
M ición, substracción y m ultiplica
b a n  de expresiones algebraicas.—Pro
cedimiento operativo, según sean de 
monomios con monomios, monom-ms 
y polinomios o polinomios.—Origien 
fclgorítmico de las expresiones imagi
narias.—Simplificación de las expre
siones

y a Y — 1

Binomio imaginario.—Clasificación de 
las expresiones imaginarias.—In ter
pretación geométrica.—Denornínacío- 
ites diversas.—Modulo y argumento.— 
Modulación.— Modulación factorial' de 
las expresiones imaginarias.

■ Papeleta 4.ª
División de números enteras.—De

finiciones—D i f e r e ^  citóos de Ja d i- 
vi-sióm—Número de cifras dél corlen** 
te.—Prueba.—Teoremas relativos a la 
división.—Operaciones- con los núm e
ros fraccionarias.—Suma, resta, m ul
t ip l i c ó  y división de fracciones.— 
División de expresiones algebraicas. 
Condiciones para que un polinomio 
sea divisible por otro.—División in
exacta.—Caso particular de la división 
de expresiones de la forma.

x  m ± ttm por x  ± a
Operaciones con las expresiones im a
ginarias.—Necesidad de someterlas a 
los procedimientos operativos.—Ob
servaciones prelim inares al cálculo de 
las expresiones imaginarias.— Adición 
substracción, multiplicación, división 
elevación- a potencias v extracción de 
raíces de las expresiones imaginarias. 
Interpretación geométrica de ías an te
riores operaciones.

Papeleta 5. ª

Divisib 11idad,—Defínicioxies y ieore- 
mas •prelim inares.—Caracteres'' de d i- •

.visibilidad por 2, 3, 5, 9, 11 y &5.—* 
Pruebas de la muí ti rd i cae i ón y divi
sión. — Logaritmos decimales. — P ro -  ’ 
piedades particulares de este sistema. 
Problema de construcción de una tabla 
de logaritmos..—Descripción de la re 
glam entaria en la Armada.—Uso de 
las tablas: principios fundamentales. 
Problema directo e inverso— Utilidad 
del empleo de los logaritmos en los 
calemos numéricos.—Cálculo de una 
expresión cualquiera.—Teoría elemen
tal de las series.—Definición y algo
ritm o.—Clasificación de las series._
Suma y resta de una serie.—Condicio
nes generales de convergencia.-—Ca
racteres de convergencia.—Operacio
nes que pueden efectuarse con las se
ries sin quie la convergencia se al
teré. .

 Papeleta 6.ª

Magnitudes directa, e inversamente 
proporcionales.—Regla de tres simple 
y compuesta.—Método de reducción a 
Ja unidad —Regla de interés.-—Regla de 
descuento.—Propiedades de los poli
nomios ''enteros.—Teoremas referentes 
a éstos.^—Método de los coeficientes in
determinados.—Adición de las series 
nuevos desarrollos y aplicaciones im 
portantes. — Definiciones y procedi
mientos aditivos.—Límite de

(' + 0 “
cuando m crece ilim itadamente ion va
le** absoluto.

Papeleta 7.a

T eo^a de los números primos.— 
Formación de una tabla y teoremas 
fundamentales.—Descomposición de un ( 
núm ero en^ factores primos.—^Condi
ción de divisibilidad de dos números. 
Transformación y operaciones con las 
cantidades radicales.—Racionalización 
de los denominadores de ciertas ex
presiones irracionales.—Análisis com
binatorio.—Definición y clasificación 
de las c oor di na c i ones*—Coo rd ín ac i o - 
nes con repetición.—Sucesiones e in -^  
versiones.—Notación simbólica.—Va
riaciones sin y con repetición.—p e r-

■ .imitaciones- con y sin’ repetición.-*:
Combinaciones sin y con repetic ión ..

Papeleta 8.a

Aplicaciones de la teoría de nú me-: 
ros primos.—Hallar el número de di-u 
visores de un número.—Hallar el 
n v e . d. y el m. c. m. de varios núm e
ros.-—Fracción es d ec ima 1 es per i ó dica s. 
Fracciones generatrices de éstas.— 
Propiedades y tebremas con ellas re-; 
laciona.dos.— Ecuaciones de prim er 
grado con una incógnita.—Discusión 
de la fórmula.—Teoría -elemental de la 
eliminación en un sistema de ecuacio
nes.—Métodos de sustitución, iguala
ción, reducción y de los factores in 
determinados.—Aplicaciones de la teo-; 
r ía  coordinatoria.—Fórm ula de la po
tencia de un monomio.—Fórm ula de 
la potencia de un binomio.—-Suma de 
las potencias semejantes de los térm i
nos de una progresión aritm ética.

Papeleta 9.a

Cuadrado y raíz cuadrada.—Carac
teres d-.o exclusión.—Extracción de la " 
raíz cuadrada de un número entero en 
menos de una unidad.—Extra-c-ción de 
la  raíz cuadrada de un número con 
una aproximación fijada.—Ecuaciones 
de prim er grado con dos incógnitas.—»- 
D i s eus i ón.—E cuac i one s h om ogé ne a s.—» 
Sistemas generales de ecuaciones de 
prim er grado-.—Forma, determ inada e 
indeterminada.—Forma de incompati-. 
biiidad.— Funciones derivadas.— No
ciones prelim inares. — Derivadas de 
distintos órdenes y su notación simbó
lica.—Significación geométrica de la  
derivada.—Derivadas de una suma, de 
un producto, de un cociente, de un^  
potencia y de una raíz.

Papeleta 10.

Operaciones abreviadas. — Adición, 
substracción, multiplicación y división? 
abreviadas.—Errores relativos y abso
lutos i—Err.ores de un producto y do 
un cociente.—Ecuaciones de segundo 
grado con una incógnita.—Discusión. 
Propiedades del trinomio de segundo 
grado.—Derivadas de la función po-, 
tencial simple.—Derivada de la fun
ción racional y entera. Derivada de la 
función expotencial simple.—Derivada'' 
de la función logarítmica.—Derivada-sí 
de las funciones circulares.—Deriva- - 
das de las funciones m últiples.—D erU  
yadas de las funciones compuestas,.

Papeleta 11.
i

Sistema métrico decimal.—Sistema 
de pesas y medidas inglesas.—Princi
pios fundamentales de la teoría de las 
desigualdades.—Combinación de des
igualdades.—Combinación de igualda
des y desigualdades.—Desigualdades de 
prim er grado con una incógnita.—Va
riaciones de las funciones ¿—Creci
miento, y decrecimiento, ¡máximo y 
mínimo, de una función.—Forma m a
triz de la indeterminación.—Relación 
de infinitos.—Producto y  diferencia 
indeterminadas.—Formas poten si ales 
de la indeterminaedóm

Papeleta 12.

Números complejos e incomplejos.-^
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Medidas. • sexagesimales, y centesimales. 
Tvíedddas de ar co y ti ernp o.—Oper aci o - 
mes con los números- complejos y con 
ios sexagesimales y eentesiimles-.™ 
iPaso de unos a o-feeos.—Sistemas, mone
tarios de las potencias, marítimas.—• 
[Unidades . de longitud usadas en la 
¡Marina.—Teoremas referentes a la va
ri ación de las potencias sucesivas de 
una cantidad mayor o menor que la 
unidad.—Extracción de raíces cíe las 
expresiones algebraicas. — Raíces de 
¡monomios.—Teoremas relativos a la 
¡variación de ‘as raíces de las cantida
des mayores o menores que la unidad. 
Fórmula de Tayior para mía funden 
lentera de una. variable—Formula de 
Tayior para una función 110 entera ele 
nina sola variable.—Fórmula de Ma- 
¡Ctaurin para una función cualquiera,

Papeleta 13.

Razones y propordones.—Demos trar 
ípie la relación de dos magnitudes es 
íjgual a la de los números que ía mi
den.—Teoremas referentes a las varia- 

•'ciones que pueden introducirse en una 
razón, cuando se multiplica o divide 
tino o ambos términos por un número. 
Producto de razones.—Demostrar que 
,el producto de extremos es igual al de 
medios y recíproco—Cuarta, media y 
tercera proporcional.—Teoremas refc- 
irentes a la suma o resta de los tér
minos de una proporción.—Producto o 
•división de dos proporciones.—Progre
siones por diferencia.—Definición y 
teoremas mas- im portan tos.—Interpo- 
ilación diferencial.—Progresiones por 
cociente. — Propiedades y teoremas 
más irnporUtnI es.—l'n terpolacion pr o- 
p ore i otial.—A. pli r a cío n es not abl es d e 

. la fórmula de- Maclaurin.—Desarrollo 
de la función exponencial.—Desarrollo 
de las funciones circulares, seno y co- 
iseno.—Series logarítmicas. — Cálculo 
de los logaritmo^ neperianos.—Cálculo 
fie los logaritmos 'vulgares sin deiGe
minación del error.

Papeleta 14..

E ra ra  oríes decimaies.*—Definir iones, 
y propiedades.—Suma,, resta, multi
plicación y división de decimales,—- 
Evaluación de un cociente con una 
aproximación fijada. — Reducción de 
fracciones ordinarias a decimales.— 
Teoría del máximo común divisor.— 
Teoremas preliminares. — Extracción 
.fiel. m. c. d. de dos números.<—Propie
dades del m. c. d. de dos números.—Ha
llar el rm c. d. de varios números.—De
finición do logaritmos.—Bis tema de lo
garitmos.—Base de! sistema.—Algorit- 
moe.-'-jGoiise cu enelas.—Teoremas refe- 
i t  Fas propiedades de los loga- 
álteos.—Teorema primero.—El loga
ritmo de im producto es igual...—Go- 
^alari os.*—Teorema segundo.—Cuanto, 
njayores son los número-...—Teorema 
tercero.—Las diferencias de los nú
meros no son proporcionales...—Apli- 
|paoión de los- logaritmos a la regla de 
interés compuesto y a las anualidades. 
m m m  del. número e. — Desarrollo 
fie d* •.

Papeleta 15.

 ̂Repartimientos proporcionales.—Re- 
de compañía.—Reglas de mezcla y 
aligación.—Regla conjunta.—Fon- 

t e  públicos y.cambio.—Aplicación del

algoritmo algebraico a la resolución 
de ecuaciones. — Procedimiento' para* 
plantear los- problemas.—Tr asforina- 
ciones que puede experimentar una 
ecuación.—Teoremas referentes a es
tas te ans forma c ion es.—Forma general 
de una ecuación.—Transformaciones 
que puede experimentar un sistema ue 
ecuaciones. — Ecuaciones incompletas-’ 
de segundo grado. — Desarrollo de 
(. I ~¡- x )«*• fundado en la teoría de las 
series.—Generalización de la fórmula 
del binomio,

PROGRAMA DE GEOMETRÍA 

Papeleta 1.a
i

Definición de cuerpos, líneas, pun
tos .—G-eom e ir í a.—Su di v i s i ón.—G i as i - 
fi ración de líneas- y superficie.—Pro- 
píe fiad de la bisectriz de los ángulos 
internos o externos de un triángulo 
respecto al lado opuesto.—Recíproco. 
Corolario primero. En todo triángulo 
inscrito en una circunferencia el diá
metro perpendicular a un lado queua 
dividido armónicamente por los otros 
dos.—Reciprocó. — Corolario segundo. 
Lugar geométrico que se deduce.—• 
Angul o .-p oli edro.—De línic i ones.—P.r o- 
piedad que distingue a los poliedros 
convexos y cóncavos.—Clasificación de 
1 os ángu 1 os p o 1 i edros.—Tr i ecír os.—Di s- 
pc&ición de los elementos de los trie
dros simétricos.—Caso particular y 
consecuencia que se deduce. Hallar el 
r  a d i o d e un a e s-f era s óí i da .—- R eí a c ion 
de las superñcfes laterales y totales 
de dos troncos de cono, de dos conos 
y do dos cilindros semejantes.

Papeleta 2.a

Circunferencia. — Definiciones. —- 
Circunferencia como lugar geométri
co.—• Comparación de circunferencia# 
respecto a radio.—Determinación
de la circunferencia.—Caso particular 
y e o ns ce u en e i a. s.—C o rnp ar a c i ón d e 1 o s 
arcos con las cuerdas que subtiende.—»• 
Definición de planos paralelos.—Peo- 
piedad de la reata y del plano que 
corta uno de los planos paralelos.— 
Consecuencias que de éste se deducen.
Supe.ríicie cónica.—Definiciones.—Ge
neración.—Forma de sección antipara- 
lela en un cono oblicuo circular.—- 
Comparación de las áreas y volúmenes 
engendrados por un triángulo eauiM- 
íero y un cuadrado que gira alrede
dor ele una de sus alturas o éc las .rec
ias que unen a los puntos medios de 
dos lados opuestos respectivamente, 
así como de la esfera engendrada por 
el círculo inscripto en este triángulo o 
euadrnrlo.

Papeleta. 3.a

Definición de la línea recta y con
secuencias que se derivan de la defini
ción.—-Líneas quebradas y poligona
les.— Clasificación y sus principales 
propiedades. — Angulos—Definición, y 
clasificación.—Magnitud angular, per
pendicular y oblicua.—Posiciones que 
puede ocupar una recta con respecto a 
un plano.—Condiciones para determi
nar un plano.-—Posiciones relativas en 
el espacio de dos rectas, de dos planos 
y* de una recta y un plano.—Triedros 
suplementarios.—Existencia de ellos y 
modos de. constniirlcis.-—Reí ación de 
las áreas de dos poliedfos semejantes,

fie dos casquetes-^ de de# zonas, de ú m  
Ilusos y fie dos esferas.—Yo tu mea de 
tma cufia, esférica.

Papeleta 4.a.

Unidad para medir ángulos.—Pro*, 
piedad de los ángulos que forman una 
o varias rectas que encuentran a otras* 
Ideas generales de las medidas.—Me
dida directa e indirecta.—Magnitudes 
proporcionales e inversamente propor
cionales. — Teorema para conocer la 
proporcionalidad de Jas magnitudes y 
su recíproco.—Casos en que "son varias 
las magnitudes.—Sistemas de los pla
nos paralelos.—Sus consecuencias.— 
Angulos en el espacio, cuyos lados 
sean paralelos.—Segmento de'parale
las comprendidas entro paralelas.— 
Areas.—Definición.—Manera de oble- 
njor el área de un poliedro.—Area la
teral de una pirámide y de un tros-* 
oo de pirámide regular y de un pris-v 
ma, sea o no recto*—Areas totales de 
estos mismos cuerpo#.

Papeleta 5.a
Propiedades relativas a las oblicuas 

respecto a la perpendicular y a las 
distancias al pie de ésta.-—Regla 
que hay que seguir para evitar lá. 
demostración de la reciprocando los,

. teoremas. — Prop i edad del drámetrot 
perpendicular a una cuerda y sus- con- 
secuencias*—Tangente.—Sus propieÉ&- •: 
des y deducciones de la definición.---- 
Proyección de un punto y una recta 
sobre otra recta.—Relación entre ios 
lados de un triángulo rectángulo entes 
sí y respecto a sus proyecciones y pro
yectantes.—Aplicación "de la cW-unfe-. 
rene i a.—Prop i edades del para le li sino 
de dos rectas en el espacio—Propie
dades del paralelismo de una recta y 
plano.—Relación entre las áreas de un 
triedro, sus consecuencias y recípro
ca.—propiedad de la cara de un trie
dro opuesta a un diedro que aumenta^ 
o disminuye.—Consecuencia.—Area la* 
teraí y total de un tronco de cono ciar 
revolución de na se paralelas, de un 
tronco de cilindro de revolución.

Papeleta 6.a

Posiciones que pueden ocupar do# 
circunferencias en un plaiio. -Lineas 
de los centros.—Propiedades que tie
nen.—Relación de magnitud que c o é  
respecto a la suma o diferencia de lot 
radios tiene la línea de los centros en 
las diferentes construcciones, de la cir
cunferencia.—Dividir una recta  ̂ en 
media v extrema razón*—Determinan 
los valores dedos cuatro seguremos m ,  
que queda dividida una recta daaa m  
función de longitud de dieba recta.— 
Medida del ángulo diedro.—PropoeeiCM 
naídad entre los ángulos diedros y su# 
rectilíneos.—Propiedades que con esta 
proporcionalidad se demuestra.—Igual
dad de los triángulos esféricos.—-Caso' 
en que los elementos iguales estuvie
ran en orden inverso.—Observación 
que resulta de comparar estos cafó»; 
de igualdad con los de igualdad de .loa 
triángulos rectilíneos.

Papeleta 7.a
■Rectas paralelas. — Existencia úé 

ellas.-—Paralela trazada a una recta
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fcor un punto fuera de ella.—Conse-. 
¡Dueneias.—Angulos que forman una 
¡recta al encontrar otras dos.—Propie- 
jdades de estos ángulos cuando las dos 
•¡rectas son paralelas.—Recíprocas y 
; contrarias. —> Area. — Definiciones. — 
'Proporcionalidad entre las áreas de 
,’dos rectángulos y sus dimensiones.— 
Rectas y  planos perpendiculares. —̂ 
Definición. — Teoremas relativfs a la, 
'perpendicularidad entre rectas y pia
nos.—Suma dé las caras de un trie
dro. — Suma de los tres triedros. — 
.Comparación de iln diedro con ios 
¡'otros dos.—Volumen de la esfera.— 
Expresión del volumen en función del 
diámetro. -V  - v-x .

,Papeleta 8.ª 

.Triángulo.— Sus propiedades res
pecto. a sus lados.—Variación de sus 
[lados respecto a sus ángulos.—Conse- 
¡eujeneias.—Relación entre cada lado y 
su ángulo opuesto.—Caso en que los 
'triángulos sean isósceles o equ i tále
ros.—Propiedades de dos rectas corta
bas por varias paralelas.—Propiedad 
de toda recta paralela a uno de los 

f iados do ui\ triángulo ,y su recíproca.
? Planos p erp end i cu 1 af e s .—De ilni c i ó a — 
í •Propiedades que se verifican con los 
i planos perpendiculares. — Encuentro 

de dos planos perpendiculares á un 
tercero y tres planos perpendiculares 
fcn tre >sí.—.Semejama de dos poliedros.
IDofinieión.—Deanostrar la proporcio
nalidad en los poliedros se mojan tes de 
•las rectas homologas a las aristas lio- 
•mólogas.

Papeleta 9.ª
■ í

! Propiedad de las perpendiculares en 
los puntos medios de los lados de un 
triángulo.—^Gaso en que un triángulo 
8ea rectángulo;—Diferentes modos de 
¿engendrarse en el espacio las super- 

curva s.—Tangente .—Disposición 
de todas las tangentes que pueden tra 
zarse a las diferentes líneas que pa- 
ean por un punto de una superficie.— 
¿Püano tangente.—Normal.—Plano nor
mal. — Consecuencias.—Semejanza de 
los poliedros compuestos dei mismo 
número de tetraedros semej antes y se- 
<mej an te m en te d ispu es ios.—Rec ¿proco. 
'Expresar el volumen de un tronco de 
•prisma oblicuo en función de sus aris
tas laterales y sección recía.

Papeleta 10.ª

’ turcunferenejas, tangentes a los la
dos de un triangulo.—Antiparalelas.— 
Propiedades de estas rectas.—Aplica
ción en el círculo.—Potencia de un 
punto.—Area de un triángulo; deter
minar las distintas expresiones del 

. $rea de un triángulo.—Hallar el área 
ele’ un triángulo equilátero por todas 
Tas distintas expresiones del área ha
llada para los triángulos.—S#>bre una 
recta dada construir un arco capaz de 

ángulo que sea conocido.—Proyec
ciones de un punto y recta sobre un 
phmo.—Teoremas relativos a las pro
yecciones.—Expresión algebraica del 
Volumen d e l ' Doñeo de pirámide de 
primera y segunda especie. < *

\  Papeleta 11.

v Cuadcilatero.-—Propiedades deb *pa- 
: rálelogrómo. •— Golidiciones 'que debe 

tener un cuadrilátero para ser para-"

lelogramo.—Casos en que él ctiadrila—: 
tero sea rombo, rectángulo 0 cuadra-: 
do.—-Construir un triángulo y un po
lígono en general semejante a ox.ro, 
conociendo un lado o Ja relación de 
semejanza. — Construir un polígono 
semejante a otro cuando se conozca 
la longitud de su perímetro.—Angulo 
de recta con plano.—Teoremas refe
rentes a estos ángulos.—rAngulos de 
dos arcos trazados en la superficie es
férica— Medidas, de estos * ángulos.—. 
Consecuencias que se deducen.—Area 
de una zona y de un casquete.

Papeleta. 12.

Definición de semejanza de figura.--^ 
Iteetas paralelas a uno de ios lados de 
un triángulo.—Area. d e ' un polígono 
cualquiera y de las figuras mixíllíneas 
por la fórmula de Siropsón.—Area del 
círculo, sector, segmento y corona.—- 
Problemas sobre rectas y planos pa
ralelos _ y perpendiculares. — Mínima 
distancia entre puntos y rectas, entre 
rectas y plano y entre dos rectas en el 
espacio.—Existencia de esta menor 
distancia perpendicular a ambas.—- 
Area: de la.; superficie 1 engendrada por 
fina recta que gir.málrqdeder be otra.—* 
Casó en qué gira ...juna línea quebrada, 
reg u la r, y un arco de- c^rcunfArcnciá.

Papeleta 13.
. :

Polígonos.—Suma de los ángulos in
ternos y externos de un polígono y 
consecuencias que de esta última se 
deducen.—Superficie. de revolución.— 
Teoremas referentes a ellas.—Super
ficie reglada.—Superficies alabeadas o 
gauchas y superficies desarrolladles. 
Prisma s.—D o fi n i c i on e s.— Pr opi e d’a d e s 
de dos paralelepípedos cualquiera y 
de un rectángulo, así como de un pris
ma en general.—Consecuencia?.—Com
paración entre el volumen de uxi ci
lindro engendrado por un recdángulo 
que gira alrededor de un lado y del 
triángulo que tenga la !¡misma Teme v 
altura.

Papeleta 14

Dividir una recta, un arco o un 
ángulo en dos partes iguales y en ge
neral en un número de partes iguales 
a una potencia de dos.—Transformar 
un triángulo en otro equivalente de la 
misma base.—Transformar un trián
gulo en cuadrado equivalente.—Trans
formar un polígono efa un triángulo 
o en un cuadrado equival en te.—Su
perficie ■. esférica—-Definiciones.—De
terminación de la superficie esférica 
y su área.—Consecuencia.—Propieda
des de los círculos de las esferas res-, 
pecio a sus distancias al centro.— 
Igualdad de tetraedros.—Pirámides; 
pirámides regulares.-—Prisma; prisma 
recto.—Paralelepípedos, sean o no rec
tángulos—Cubo?—Tróficos de rulsiua 
reefo y de poliedros en generaíl.

Papeleta 15.

Igualdad de polígonos.—Número de 
condiciones necesarias y suficientes 
piara qUe dos polígonos sean iguales.—* 
Punto y rectas homólogas en polígonos,

• semej a n te s .p ro p o rc  iónaUdad entre 
las.: rectas homólogas: ;y _ los lados; ho
mólogos de dos polígonos seniéjantési.

Relación de los perímetros de dos po
lígonos semej antes.—Ideas generales 
de la medida de un arco de curva;.—t 
Demostrar que la circunferencia es el 
límite de los perímetros de los polí
gonos inscriptos y circunscriptos a 
ella— Consecuencia^ que se deducen. 
Propiedad cuándo en dos pirámides de 
la misma altura so traza uní plano pa
ralelo a las bases que diste lo rnrstno 
de los vértices.—Caso en que las bases 
sean equivalentes.—Equivalencia de 
los paralelepípedos cuando tengan H 
misma baso y la misma altura.

Papeleta 16.

Medida de un arco.—Concepto refe
rente a la medida de un arco.—Divi
sión de la circunferencia.—Pasar de 
la división sexagesimal a la centesi
mal y recíprocamente.—Transporta-; 
dor.-~-Su descripción y uso.—Caso en 
que dos polígonos son semejantes.--- 
Observación sobre el número de condi
ciones necesarias para que dos poií-“ 
gonos sean semejantes.—Polígonos es- 
fórleos.—Defirniciones.—Angulos polie- 
(Iros correspondientes a los polígonos : 
esféricos.—Proporcionalidad entre los 

i paralelepípedos y el producto de' sus :
' dimensiones.—Volumen de un parale- . 
lopípedo.—Volumen del cubo.—Volu
men aproximado de un cuerpo cual- - 
quiera.

Papeleta 17. : v

Medidas de ángulos.—Angulos en el 
círculo.—Valores de las medidas de 
los ángulos en el centro y de los ins
criptos y circunscriptos.—Diferentes, 
casos que pueden presentarse.—Con-* 
secuencias.—Afeo capaz de un ángulo 
dado.—Consideraciones sobre el tr i
ángulo esférico polar.—Definición.-— 
Propiedad de los triángulos polares.— 
Medio de obtener el triángulo polar 
de otro.—Propiedad sobre los lados y¡ 
ángulos dé los triángulos esféricos.— 
‘Observación sobre los ángulos rectos 
que pueden tener los triángulos.—Mí-: 
nima distancia entre los puntos de una! 
superficie esférica.—Trazar una c ir
cunferencia de círculo máximo por dos 
puntos de una esfera. *¡ ,\

Papeleta 18. : \
Construir un triángulo rectilíneo en? 

los diferentes casos que pueden pro-, 
sentarse.—Discusión en el quo
sea dudoso— Caso particular dS* 
ángulo rectángulo.—Semejanza do loa 
polígonos regulares del mismo, númo-u 
ro de lados y valor de su relación.—*: 
Construir un triángulo dados los íre& 
lados.—Construir un triángulo, esférica 
conocidos un lado y los dos ángulos 
adyacentes; dados dos lados y el ángu
lo comprendido; dados los tres ángulos,; 
dos lados y el ángulo opuesto a 
de ellos.—Discusión en este último 
caso. f ‘

Papeleta 19.

Angulos opuestos por el vérttê Lr** j 
Igualdad de ellos.—Perpendicular ,jf I 
recíproco.-r-Bisectriz'dé un ángulo.—» I 
Prop ied ad d e 1 as 1) i sec t r i c e s en los' áfir? |  
gulos :adyacentes suplefnéntarios Y 1 

; ópuestós'pó'r .él!vértice.—Propiedad d& |¡ 
los ángulos de lados paralelos o per-.̂  * 
péndicularés.—Dividir una recta
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-partes .proporcionados a otras varias.— 
♦Dividir un segmento en cierto núm e
ro do partes iguales.—Hallar la cuar-, 
ta, tercera o media proporcional a tres. 
0 dos rectas dadas.—Igualdad de ángu- 
fos tr ie d ro s G a s o s  en que la dispo-.'. 
jsición de los elementos fuesen contra- • 

*riós en uno y otro.—Equivalencia de 
•dos pirámides de bases equivalentes y 
•alturas iguales.—Area de un huso y 
de un triángulo esférico irirrec tán - 
guio.

P apeleta 20.

~ Perpendicular a 111‘fv recta dada por 
¡un punto fuera de ella.—Existencia de 
la perpendicular a una recta por un 

-punto de ella con sus consecuencias.—. 
•Ventajas de adm itir las cantidades ne
gativas en los problemas geométricos. 

■«•Existencia de dos puntos en la repra 
que una otros dos que la divida en 

buna relación dada.—Proporción arm ó- 
moa.— Superficie cilindrica.— Defini
ción.—Secciones causadas por planos 
paralelos.—Observación sobre el plano 
tangente.—̂ Relación de los volúmenes 

-de dos pirámides, dos prismas, dos po
liedros," dos troncos do cono, dos c i
lindros, dos sectores esféricos, dos cu
fias semejan tes y dos esfera'”

Papeleta 21.

Lugares geométricos. — Condiciones 
^necesarios para establecerlos. — P er
pendicular y bisectriz considerada co
mo lugar "geométrico.—Curvas con
vexas y cóncavas.—Angulos de dos 

"curvas "normales y oblicuas.—Propie
dad de las oblicuas.—Arcos intercep
tados en la circunferencia por para

le la s . —A n g u 1 o s diedros.—Definiciones. 
Clasificación.—Angulo rectilíneo’ co
rrespondiente.—Relación entre los die
dros v los rectilíneos correspondientes. 
Area "de la superficie curva en gene-- 

" mal.—Area de un cono de revolución 
y do un cilindro cualquiera cte revolu- 

‘ •ción.—Expresión de las áreas de te 
traedros, exaedros, octaedros, dode
caedro e icoxaedro en función de sus 
«aristas, conociendo la expresión del 

‘ 'área" del triángulo equilátero, euadra- 
. do y ¡pentágono.

Papeleta 22.

"‘Encuentro de una perpendicular y 
fUna oblicua a la misma recta y de las 
"perpendiculares a rectas que se cor-; 
tan.—'Segmentos de paralelas compren
didos entre paralelas.—Trazar la pa
ralela a la recta ¡por un punto.—Tra-; 
zar la perpendicular a una recta por 

, uh punto de ella «o fuera de ella.—• 
Líneas curvas en general.—Genera
ción.—Plano osculador. — Tangente y 
hioirmal.—Plano tangente y plano nor
mal. Angulo de flexión y torsión.—; 

: Puntos singulares.— Generación de. las 
• superficies curvas. —• Generatriz.—Lí

neas directrices y superficies directas. 
Expresión del volumen del tetraedro 

Angular en función de sus aristas.

Papeleta 23. ^
i ■■■ : ■ 1

Punto de encuentro de las tres -al
ifaras de un triángulo y de las tres 
Jusectrices.—jGas'o del triángulo rec
tángulo e isósceles.—División en par- 

>• 55?. proporcionales de dos paralelas 
rectas que r> artejo,' de un mis

mo punto. — Recíproco.—Area de uq 
trapecio.—Trazar una circunferencia 
que pase p r  un punto dado y sea tan
gente a una recta en un punto cono-* 
cido.—Definición de polos de un círcu
lo.—Teoremas referentes a  ellos.—• 
Distancia polar.—-Radio esférico y  
compás esférico. — Volumen de mí 
tronco de prism a triangular, oblicuo y 
recto.—Expresión del volumen de mí 
cilindro.

Papeleta 21.

Propiedad de la recta que une los 
puntos medios de los lados no parale
los do un triángulo.—Igualdad del pa- 
ralelogramo, rombos, rectángulos y  
cuadrados,—Area del triángulo equi
látero, cuadrado, pentágono y exágo
no en función de sus lados.— Poliedros. 
Definiciones. —- Angulos poliedros.— 
Propiedad de los ángulos poliedros su
plementarios y de las caras y ángulos 
do los poliedros.—Igualdad de los po
liedros.—Pirámides.—Propiedad de I03 
planos bisectores de los ángulos die* 
dros de un tetraedro y de los planos 
perpendiculares en los" puntos medios 
de las aristas.—Consecuencias.—Pun
to de encuentro, de las "rectas que unen, 
los vértices con el de intersección de 
las medianas de la cara opuesta.

Papeleta 25.

Sim etría de los polígonos respecto, 
a un centro y a un eje.—Modos de ha
cerlos coincidir.—Casos particulares.—■ 
Propiedad de la tangente a una cu r
va  trazada en la superficie esférica.— 
Consecuencias. — Posiciones relativas 
de dos esferas y propiedad de su 
círculo de intersección.—Volumen en
gendrado por un triángulo que g:ira 
alrededor de un eje que pase por un 
vértice.—Volumen engendrado por un 
seclor poligonal alrededor de un eje 
que pasa por su centro y caso en’ que 
lo que gire sea un sector circular.

Papeleta 26. "i

Medida de la circunferencia.—Pro
porcionalidad entre las longitudes de 
dos circunferencias y su radio.—Rela
ción entre la circunferencia y el diá
metro.—Expresión de longitud de un 
arco.—Hallar gráficamente la longitud 
de una circunferencia, una semioir- 
fereneia, un cuadrante y un arco.—- 
Modo de calcular el valor de por el 
método_ de los perímetros.—Definición 
de radian.—Su valor.—Demostrar la 
semejanza entre una pirámide y la 
deficiente que resu lta  al cortarla por 
un plano paralelo a la base.—Equiva
lencia entre un prism a triangular y la 
mitad de un paralelepípedo.

1
Papeleta 27.

Dado un polígono regular inscripto, 
calcular el lado del inscripto de doble 
número de lados en función del lado 
del primero.—Dado un polígono regm  
lar inscripto, ■circunscribir otro se
m ejante y calcular sudado en función 
de lado del prim ero.—Inscribir geo
métricamente los lados del 'trianguló 
equilátero, cuadrado, exágono, decá
gono y pentágono, y hallar sus vaLo<- 
res en función del radio.—Compara
ción de los arcos del círculo máximo 
perpendiculares y oblicuos trazo.dos 
por un punto de la superficie esférica

a. otros.—Consecuencias que se deduA 
oen.—'Caso en que estos arcos sean- 
mayores que un cuadrante.—Volumen^ 
de un tonel. *

Papeleta 28.
■ ' \

Observación sobro él paralelism o, 
de dos rectas y consecuencias.-—Pro*’ 
piedad de la recta que une los pun*; 
tos medios de los lados de un triángulo 
lo.—Casos do semejanza de triángulos^ 
Consecuencias. — Instrumentos usado í 
en los problemas geométricos.—Modqfi. 
de comprobarlos.—¡Reglas que deben1* 
seguirse en el dibujo.—Inscribir unáj1 
circunferencia en un triángulo dado1/ 
Hallar dos rectas cuya suma y pro^ 
ducto o cuya diferencia o producto 
sean conocidos.—Areas de figuras se« 
mojantes.— Hallar la menor distancié 
entre- dos rectas que se crucen.—Pro-; 
piedad que se verifica en una pirárni< 
de que se corta por un plano paralele? 
a la base.—Caso en que sea regular.—* 
Volumen de un paralelepípedo cual-* 
quiera.—'Volumen de un cono y uif 
tronco de cono de bases paralelas. ) 
Caso en que estas figuras sean de re< 
yol ación. r :

Papeleta 29.

Polígonos; definiciones. — Clasifiéak 
ción.—Igualdad de triángulos.—C'OTWfU'* 
ciones suficientes para la igualdad do 
los triángulos isósceles y rectángulos.- 
Casos en que los triángulos tengan: 
sus tres ángulos iguales o que los,- 
triángulos sean ya iguales y proposi
ciones contrarias.—Medida de la línea1 
recta.—Dem ostrar que la, diagonal def 
un cuadrado y su lado son iniomnenff 
surables. — Compás de reducción.—< 
Construcción y uso de la escala.-^ 
Area de un polígono regular convexo^ 
Comparación de las áreas de las figuf 
rag planas.—Magnitud angular y ge* 
neraición del ángulo diedro.—tíonse# 
ouencias que se deducen.—Relación dó 
las rectas h ornó logas de dos poliedros 
semejantes.—Igualdad de los cuerpos^ 
Definición.—Desarrollo de la superíl* 
cié cilindrica. ' ■ f

Papeleta 30. A

Suma de los tres ángulos de ufif 
triángulo. — Consecuencias. — Trazaí, 
la bisectriz dé un  ángulo cuyo yérti4¿ 
ce no se conoce.—Valor del cuadrado/ 
de un lado en triángulo oblicuángulo^ 
ya sea opuesto a un ángulo agudo uí 
obtuso.—(Manera dé conocer las- élaseái 
de triángulos por la comparación d§ 
los cuadrados de los lados.—Teorema^ 
de Pitágoras y sus consecuencias.-^ 
Propiedad de los ángulos diedros.-^ 
Horizontal y vertical. — EquivalencU 
dé un prism a triangular a tres te t r i^  
diros.—Círculos máximos y mínimío^.-í 
Consecuencias que se deducen de est<j 
y de la definición del círculo máximoi 
Propiedad de los polígonos esféricos/' 
Polígonos simétricos. ■— Transforma* 
ción de un paralelepípedo cualquier#, 
en otro rectángulo equivalente.—Nú-* 
mero de esferas tangentes a la cara def 
un tetraedro. g

Papeleta 31. 

Propiedad de la mediana de utf 
triángu lo—Gas o en que el triángulo’; 
sea equilátero.—Hacer pasar una 
cunferencia por tres puntos y cas$.
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fcpie estos puntos estén m u y separados. 
j t o a u M  rectángulo, cuadrado y  para - 
MogramOr-^Propiedad de las rectas 
■<quB -mn cortadas por tres plagios pa
ralelos.— Observación -sobreda recípro
ca de estos teoremas:— Teorema do las 
tres perpendiculares.— Líneas de má

xim a pendiente.— -Casos de semejanza 
¿de los tetraedros.— Volumen de un 
.to nco de pirámide en Junción de los 
volúmenes de otros to s .— Equivalen
c ia  de .tos parálelepípeáoís que tengan 

cara común y  la upuesta en el 
mismo -plano,— desarrollo 4 e l . :cono.~ 

particular del cono recto, circular, 
^ te rm in a c ió n  del arco del sector eo- 
respondiente.

Papeleta 32.

Tra za r por un punto de una recta o - 
Juera de ella otra recta que -forme im  
iángulo dado. —  polígonos regulares 

s ^ v e ^ o s .— dDeíinición.-— Posibilidad de ; 
tnsciúbrr y circunscribir una eircun- 
teenciü  ál perímetro de todo polígo- 

mo i^gular;.— Válor del ángulo en el • 
centro de un polígono regular.— &reas; ; 

thguras mixtitíneas.— Propiedad de Jos 
ángulos diedros; de u n  triángulo res-* ( 

¿poeto a las acaras de sus suplemental ;;
; rifes.— Propiedad de los triedros que 
tengan sus caras respectivamente igüa^. 
'tés.— p o r  un punto de una esfera tra - 
.zar un arco de círculo máximo pom 
aeirdióuíar a otro— -Trazar este arco 
de círculo máximo perpendicular a 
ú íro  por ku punto medio.— Hallar el 
Rolo de un circulo menor que pase 
fíor dres puntos dados.— Volum en de 
tetraedro y de una -pirámide cualquia- 
:ra.— Expresión del volumen de un 
cuerpo de estriletura especial.

P R O G R A M A  D E  T R I G O N O M E T R I A

Papeleta 1.ª

Definicion de cantidades constantes  
j r  vaiarddesi— -FuTOfones.--dtrepamaelón  
?para el -cálculo iegarftmieo de tas ex-  
-presiones do la forma

v =  a 4- b x  =  a sen 9 —  6 eos 9 ¿ 
x  =  a eos 9 4- & sen 9

- i.

Trigonom etría esférieá.-^Éórmulas que I 
ligan tres lados y  -un ángulo y  tres 
ángulos .y un lado.— ¿Resolución de -tr i - , 
¿ángulos /(cuarlo casó) conociendo u n  3 
'Jado y  dos ángulos adyacentes. j

Papeleta 2 .ª  \

Funciones trigonométricas de los  
^mgulos^ée 00o, dOg 4o°, 36° y  18°.— R e- \ 
;|scimi ••entre las funciones trigonomé- f 
Ir  i cas de un ángulo y  las de su ángulo v 
íuMad.— Sistemas de -fórmulas que l i -  i 
>gan los seis elementos de un triángulo 

érieo ;por intermedio de las fu n d o - 
aes trigononiétrioas.-— Resolución u M  ¡i 
Triangulo ■ esférico Jcuarto caso) .por j 

-■ Jéescomposición de dos rectángulos y  1 
. -;$ar -él Ir 'iá ^u l'o  /púlar;. ¡

Papeleta 3.a l

Modo de determinar la posición d e ! 
un punto y una recta' en un plano.—  ¿ 

¿¿Expresión de los ángulos .que. ti enea f 
dgual '$eno, con secante, reseño, secan- ¡j 
;m ,  Tangente y  .cotangente.— -Genorali- 
mmWn de las fórmulas que ligan -los -

tres lados y  un ángulo del triángulo 
esférico.— Consecuencia que se dedu
ce.— Resolver el triángulo esférico 
oblicuángulo (sexto caso) conociendo 
dos ángulos y  el lado opuesto de uno/ 
de ellos.

Papeleta 4 .a

.Beílnicion de funciones trigonomé
tricas.— Fórm ula en que el triángulo 
rectilíneo liga los t-res^ángulos, los la 
dos con los ángulos opuestos o los tres 
lados con dos ángulos.— Obtener Jal 
fórmula del sexto caso por la descoma 
posición en dos triángulos rectángulos 
y  por el triángulo polar.

Papeleta 5 .a 

Deílnición y  objeto de la: Trigono
metría.— -Suma y  diferencia He dos 
tangentes y  relaciones entre ellas.—  
Fórm ula que en los triángulos esféri-. 
eos.ligan los lados y los ángulos o p u e s 
tos,-— -Fiscusión de la fórmula cuando 
•-en el tí’lángulo esférico oblicuángulo 
{quinto caso) se conocen los lados y  
ángulo opuesto a uno de ellos.

Papeleta 6.a

■Variación de los valores de las fun
ciones trigonométricas; su cambio cíe 
signo y variaciones Extremas cuando 
el ángulo varía de O a 2 .— Sus repre
sen taciones geométricas— «Fórmulas 
que ligan en el triángulo rectilíneo 
oblicuángulo tres lados y  un ángulo y 
d’os lados con el ángulo comprendido 
y opuesto a uno de ellos.— Discusión 
do la fórmula cuando en el triá n g u V  
esférico oblicuángulo (sexto caso) se 
re-ondeen dos ángulos y  el lado opuesto 
m uno de ellos.

Papeleta 7 .a

Magnitud angular y  su medida.—  
Construcción de una tabla trigonomé
trica.— Fórmulas que ligan en los 
triángulos esféricos dos lados, el án-: 
guio comprendido y  el opuesto a un:o; 

de ellos.— Resolución del triángulo es
férico •oblicuángulo (tercer caso) cono
ciendo dos lados y-el.ángulo coran ren

dido. ' ^
Papeleta 8.a

Radian; ¿su valor en áre o.— E x p re - 
xsar un arco en radianes, o uno exprei- 
>sado en radianes ve r el valor angular 
que le comprende.— Fórmulas que l i 
gan dos elementos de los triángulos: 
rectilíneos.— ¿Obtener la fórmula del 
•tercer caso del triángulo nsfúrico obli
cuángulo por los dos tria non los en que 
lo descompone el ‘perpendículo.

Papeleta 9 .a

Justificar las terminaciones emplea- ; 
das para .las .funciones trigonométricas . 
y  expresarlas geométricamente, cual- { 
quiera que ..sea el valor del ángulo;—  
Lím ite  de las relaciones

y — ^  cuando á ttenda baelá eera •;

Fórm ulas particulares para los -triá n - f 
gados esféricos rectángulos.— -Deducir^ í 
las p o r él pentágono.— propiedades • 
que Re Pilas se deducen.— Resolución c

.de .los triángulos esféricos oblicuáiigu-: 
los por ineaio de los triángulos reewt 
tángüibs. . ^

Papeleta 10.

Seno y  coseno de la suma de dos  
ángiílds y  .generalización de las fórmu-é 
la s— Resolver el triángulo • lítctilmeioj 
rectángulo dados los dos catetos y d a - 
dos la hipotenusa y  uno de los cate-:; 
tos; hallar su área.— Resolución dely, 
triángulo esférico (prim er caso) ciiait-|' 
do se dan los tres lados.— Considera-i) 
clones ^bbre-las fórmulas que resuísl 
tan.

Papeleta 1 1 .

Relaciones entre las funciones írk¿ 
gonométricas.— ÍDescripción de las íáS 
blas trigonométricas— Resolver oí t r i-í  
ángulo .rectángulo rectilíneo dada 
hipotenusa y  mn ángulo agudo; un  ca~, 
teto y  su-ángulo agudo adyacente, y uhé 
cateto y  el ángulo agudo opuesto, y  lia-" 
llar su área.— Observaciones sobre las, 
resoluciones de los triángulos esfórieosá 
rectángulos.— Resolución del triángulo! 
rectángulo {prim er caso) dada la 
potenusa y  un cateto; d-iscutir la ior-Á, 
muía. " lí'

Papeleta 42.
Seno y coseno de la diferencia do los.._ 

dos án gu los.— Táh las ir  i go n ornó t r 1 eas
para el caso que el ángulo sea 1x101105) 
que tres grados o mayor de 87°, tantS) 
por la S y  la T  como por la tabla lié  
(íablas I I Í  o IV  de los' logaritmos doy 
Gauss).— Resolver el triángulo esféri-í 
eo oblicuángulo (quinto caso) conchó 
ciendo dos lados y el ángulo -opuesto 
uno de ellos.— Obtener ias fórmulas^ 
r>or la descomposición en dos Ir iá n g u ^  
los .rectángulos con el ■perpeuéíkulo. ú-.

Papeleta 13.

Ver quo Ja dirección .del lado m o v y  
ble con respecto al ñjo de un ánguiUfc 
es. función péauódJca de éste.--■-Prim eé 
caso: resolver el triángulo rocülíueoí 
oblicuángulo dados los tres Jados.— ( 
Observaciones que se deducen de la^ 
fórmulas que resultan.— H allar el áreají 
Resolución del triángulo nsférico recá 
tángulo conociendo los dos cal otos yf 
la hipotenusa y un ángulo oldicua s

-Papeleta 14.

.'Suma, v rliíescoria cV' ele-* -cl.flt
dos cosenos.— dieiuciones entre -eRüs~d. 
Resolución vdel triángulo esférico oblU  
cuángulo ¿(sqgundo caso) cufuído 
dan ios tres ángulos.— Considerarioneíf 
sobre la fórm ula.— ¿Obtener las 
muías anteriores de las de caso dec 
conocer Jos tres lados .por .el tríánguld! 
polar.

(Papeleta 15.

Dado ?.et seno o coseno do u n  &re<% 
hallar VI de su m itad.-R esolución  §e^| 
triángulo m &fáiínm  oblicuángulo 
nociendo Jos lados y  ángulo eom4; 
prendido.— Hallar iei áTea.'^Jiscusion^ 
del caso/ dudoso {quinto caso) del 
guio esférico Oblicuángulo algebráicaá 
mente por .medio de las ecuaciones d^í 
segundo igrndo. _ )

Papeleta 16. 
■Tablas1 %igonomé^trlcas.--JDcñiiici



Gaceta  de Madrid.-Núm. 339  5 Diciembre 1925  1259

— N’ecesidad¿de una ^tabla Trígono- á 
,/métriea— Teoremas en que sé fu n da f7 
la construcción de unas tablas*— Rose-1 
loción del triángulo esférico reciá n gu -! 
lo conocidos un cateto ;y un ángulo l  
adyacente,— Fórmulas de los -ángulos?] 
íectiláteros halladas directamente y 

^propiedades que de ellas se -deducen*

Papeleta 17.

Conocidas la tangente, cotangente, ? 
ferrante y cosecante, hallar las demás? 
jineas trigonométricas.— Resolución d e l; 
triángulo rectilíneo oblicuángulo, co 
nocidos dos lados el ángulo opuesto ; 
a uno de ellos y su discusión.— D is- í 
cusión algebraica por ecuación d e . se- 
gurdio grado.— Hallar el úrea.— F ó r- 
muí as de Nópcr; deducirlas directa-1 
mente.

Papeleta 18. -

Funciones trigonométricas de loé f 
ángulos negativos. —  Resolución dd o 
triángulo esférico rectángulo conocí- 
dos las dos ángulos oblicuos.— Fórmii- i; 
las de los triángulos reetiláteros declu- / 
cidas do la de los triángulos rectángu
los por el triángulo polar.— Obtenerla ■ 
-por el pentágono.—-Deducir las-Tó$-; 
muías de Néper por medio de las ana-o 
logias de Gauss.— Observaciones .que ó 

:&e deducen de ellas. e

Papeleta 19. i

Expresar las /fundones írigememó-f; 
fricas de los ángulos 5:

; -- ------ S , - J -  +  8 , :JS — 8 , I;
k X  5 y  2 7c — en 'función' 4el ángu** o 
lo S , siendo S < ¿i

G eneralizaciones do estos valores curar- ; 
do 3 tenga un valor cualquiera.— R e- : 
„gia que se deduce.— Resolver el tr ia n - ; 
guio esférico rectángulo conociendo/: 
tm Jado y mi ángulo' opuesto.— B is -  r 
cusión. ° . í:

Papeleta 20.

' Preparar para ej cálculo logaríim l- l 
feo las eg res ion es  de form a i
Maesmmawiíou. ■ '

■ <e =  a ±  b y x  «=• a ±  c +  f

Resolver el triángulo -rectilíneo obli-j;¡ 
euángulo ebnoeieiido un lado y dos dos | 
ángulos adyacentes y un lado, un ~án- \ 
guio adyacente y oteo opuesto.—Hallar i; 
el áreC—Analogías de Gauss; dedar- i 
éión y ooasMeraciones sobre ellas. £■
■ i ■ t
PROGRAMA -DE GEOMETRÍA •J)Bfi£¡&Tf'ir>VA \

!•
Papeleta 1.ª |

í
* Definición -y objeto d e .la .'Geometría | 
descriptiva.— ^Teoremas referentes a la !  
/proyección de una figura sobre un p ía- \ 
no.—-Ligera idea de los métodos em - 1 
pleados en la Geometría descriptiva. ji 
vBefiiiiéiÓii é o  planos de proyección, \ 
dínea de tierra, etc.—'Representación |< 
do los planos en el dibujo.— Plano de 
perfil.— Jíotaciones empleadas.— -Re- »
presentación de un punto por el mé- l  

de 'los "'planes:: de proye^póiu—■ l

•Coordenadas y  '-su signo,— Teoremas I 
■^referénte  ̂ da situación de dasqmo^!/ 
.yeccionos do -un punte.—Oistintas ?po~ r 
siciones de un punto respecto ra dos [ 
planos de proyección.— Rehatimiento(' 
sobre él horizontal de. un plano vertí- / 
cal cualquiera. j1

i.
Papeleta 2.a i

Representación de ¡a recta por e l ; 
método de los planos dó proyección.—  ¡ 
Rebatimiento del .plano proyectante ’• 
sobre el horizontal.— Teoremas re fe - ! 
rentes a la posición ,de una recta en el ¡ 
espacio*— Condición que deben reunir \. 
jas proyecciones de un punto para p er- I 
fenecer a una recta dada por ,sus pro- I 
yec o iones*—Dada una recta por sus! 
proyecciones y una de las proyeecio- j. 
nes de un punto de ella, hallar la  otra | 
proyección.— 'Teoremas referentes a ¡ 
rectas concurrentes y a rectas parale-¡ 
las.— Por un punto dado trazar una ! 
recta paralela a otra .dada.— Condición j 
que deben reunir las proyecciones de; 
tíos rectas para que éstas sean con- ; 
cúrrenles.—-Trazas do una recta.—d ía -; 
llar las trazas de una recta dada por : 
sus proyecciones y  recíproco.—-Diver*' 5 
•'gas posiciones de una recta. \

Papeleta 3.ª j
i

Representación -de un /piano por el i 
método de io s  planos de proyección—  t 
■Trazas de un plano.—  Teoremas re - | 
aferentes a las trazas de un ptano*^—  ¡ 
Proyecciones d e  un punto de un 5 

tplano situado sobre una ,áñ ias :iTa- ! 
"zas.—^Diversas posiciones de u;n pía" ; 
no.— Teoremas referentes a los p ía- ; 
-nos perpendiculares a uno de los 
de proyecciones.— Plano paralelo a ; 
uno de ios de proyección.— Planos pa-̂  ; 
ralelo.s a la línea de Horra.— Plano de 
perfil.— Teorem as' referentes a las rec
tas contenidas en un plano.— H ori- 1 
zoniales de un plano y teoremas con 
ellos relacionados.— Línea de frente.— ; 
Línea do máxima pendiente.— Dados 
un plano y una de las proyecciones ; 
tíe una recta situada en éi, hallar la ; 
otra.— Dado un plano, trazar en él una j 
horizontal a: una ..cierra oistancia de l 
3a proyección.— Dado un plano y una 
de jas proyecciones, de un punto s i- ; 
tuado en él, hallar la otra.—-Hacer pa - ; 

^sar un plano por una recta riada.—día - 
llar las trazas de un plano que :pase 
por tíos rectas o por un punto y  una y 

' recta ó por tres'puntos. f

Papeleta 4.ª ; G

Intersección de tíos planos en dife- | 
rentes casos.— Hallar la intersección : 
de dos planos dados por sus tra
zas.—'Hallar el punto de intersección : 
Ale tres planos.— Hallar la intersección ¿ 
de dos planos en Ibdos los casos que | 
pueden ocurrir.-—Intersección de una 
recia y mi plano. TM lar la intersec- | 
eión de una recta con un plano en los | 
tíiferm fes rasos. I

.P a p e le t a  5 . ª  . ]

■Rectas y planos paralelos.— Toare- | 
rna^ referentes a ellos.— Por un nunto ;

dado trazar una recta- paralela a u||; 
plano dado.— Por un punto dado .trazad; 
una horizonte! paralela a un plané» 
dado,— Por u n  punto dado trazir xmú 
recta paralela ,a otra dada.— Por. uM 
punto dado trazar un plano paraléli| 
a otro plano dado.—-Por un punto dad4 
trazar un plano paralelo al determ M  
natío por dos rectas .concurrentes^-*: 
Por un punto dado Trazar un piané! 
paralelo a dos rectas que se orueeií^ 
Por una recta dada trazar uii plano pa-; 
ralelo a.otra recta dada.—P or unpuh|ét 
dado trazar una recta {paralela M .u fí i ' 
plano dado, y  que corta a un reefá tiór^j 
bién dada*— Por un punto dado trazad 
una recta que encuentre a otras dó# 
no situadas en él rhlsmo plano.—Teo-5 
remas referentes u  la proyección é o «  
bre un plano, de un ángulo recto y  
recíproco.— Teoremas Teferentes a laé 
proyecciones de una recta perpendi* 
cular a un plano recíproco.— Por uh 
punto trazar una perpendicular a un: 
plano y  hallar el pie de esta .perpen^ 
dicu-lar.—-Por un punto dado trazar uii 
plano perpendicular a una recta dadsñ. 
Por un punto dado trazar una per- 
pendiciilar a una recta .también dada» 
Por un punto dado trazar un plano» 
perpendicular a otro pland dado.— Potí 
un punto dado trazar un plano p erf , 
pendícuiar a dos /planos datío^ -~^PoiV 
una recta dada trazar un plano p-er-̂  
pendiculaT a un plano de do

Papeleta 6.a
• iy

Cambios de planos de 'proyección.—< 
Dadas las proyecciones de un punto/. 
hallar las nuevas proyecciones cuando 
se cambia de plano vertical.— DatoÉ 
las proyecciones de una recta, ‘hallad 
sus nuevas •proyecciones cuando -m 
cambia^ de plano vertical. Dadas lasi 
proyecciones de una recta, cambian, 
de plano vertical q>ar.a ..que la recin 
resulte paralela :a éste. Dadas las 
zas de un plana, Rallar das m w  • 
trazas cuando se cambia de plann. 
vertical.— Dadas tas trazas.de un .pinol 
hallar. las nuevas trazas para que r e 
sulte perpendicular reí .nuevo p lan$ 
vertical.—Dadas las trazas de un planq/ 
sobre el horizontal.—-Rebatir un plañó! 
alrededor de una recta paralela a® 
plano horizontal. —  Rebatir un plano 
vertical sobre un p ta o . R um ontal 
recíproco.— Rebatir un -plano porpes^ 
dicular al vertical, sobro el h 
tal y recíproco.— En él reljatimien®} 
do un plano .alrededor de su traza Tío-*, 
rizontál, determinar la nueva pOínciÓHí 
de un punto de este plano y 
proco.

Papeleta 7.ª

Determinación 4 c  .dláianéias.— H&< 
llar la distancia entre €us .puntos 
tíos por sus proyecciones y  problein# 
inverso— Hallar la éistaBcim de um’ 
puntó a un plano*— Casos -parí Leuiaresv 
Hallar la distancia-: dé un  ..pinito a l ..pía-; 
no determinado por dos Teótas q u e ^ é  
cortan. —  Hallar la disfancia -§e --mM 
puntó a un plano paralelo a -la 
tío tierra.-^Hallar la .tílstancia emir© 
dos planos paralelos .y probíema 
verso*—rDistaneía de un nunto a un;i 
recta.
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Papelera 8.a

Angulo de dos rectas. — Hallar el 
"ángulo de dos rectas y determinar las 
proyecciones de su bisectriz.— Angulo 
ríe una recta y  un plano.— Hallar el ’ 
jángulo de una recta y  un plano dado 
"por sus trazas.— Hallar el ángulo dé 
Una recta y  un plano dado por dos 
rectas coiícurrentes.—  Hallar los án
gulos que forma una recta con los pía- 
'nos de proyección. —  Angulo de dos 
planos.— Hailar el ángulo que con el 
horizontal de proyección forma un 
plano perpendicular al vertical.— Ha
lla r los ángulos que forman un plano 
con los de proyección.— Hallar el án
gulo formado por dos planos dados 
por sus trazas.— Hallar el ángulo fo r 
mado por dos planos, utilizando, el 
ángulo de dos rectas perpendiculares.

Papeleta 9.a

..C am bio  de plano horizontal. —  Bu 

.'objeto.— Cambio de plano horizontal 
para un punto, para una recta y para 
un plano^dados por sus trazas.— nota
ciones.— Rotación de un punto y  de j  
una recta.— Hacer girar a un punto j 
un ángulo dado alrededor de un ej& 1 
vertical u horizontal. —  Hacer girar : 
M una recta un ángulo dado, alrede- i 
dor de un eje vertical u horizontal. 
Rotación de un plano alrededor de un 
eje vertical.— Placer que un plano cual
quiera llegue a ser perpendicular o 
paralelo a uno de los de proyección.

. f
Papeleta 10.

Hallar la distancia entre dos pun
ios dados por sus proyecciones, uti
lizando el cambio de pianos, el reba
timiento o la rotación— Problema in
verso.— Hallar la distancia de un pun
to a un plano utilizando los «mismos 
'métodos.— Plallar la distancia de un 
punto a una recta.— Hallar la mínima 
distancia entre dos rectas en todos los 
casos.— Hallar el ángulo de dos rectas 
concurrentes por distintos métodos. 
Hallar el ángulo de una recta con un 
plano.— Hallar el ángulo de dos pla- 
’nos. " 1

Papeleta 11.

Sección plana de una esfera.— Gorfe 
'de una esfera por un plano, perpen
dicular al vertical o al horizontal.—  
Intersección de una esfera por un 
plano cualquiera. —  Intersección de 
una recta y una esfera.— Por una recta 
dada trazar un plano tangente o. una 
esfera.

Excrno. Sr.: Vista la p ro p u e s ta  f o r 
mulada por la Dirección g e n e ra l  de 
Pesca, y  para aclarar conveniente
mente la aplicación que debe ciarse al 
crédito que el Real decreto de 6 del 
actual (D. O. núm. 251). ha t r a n s f e 
rido del capítulo 2.°, artículo 3.°, al 
capítulo 1,°, artículo 4.°, del p r e s u 
puesto en ejercicio,

S. M. el Rey  (q. D. g,), confo rm e 
©on el parecer de-la In tendencia ,  ge
neral de este Ministerio, ha ten ido a

bien disponer se manifieste a V. E. 
que, con arreglo al expediente que 
dió origen al Real decreto citado, la 
distribución del crédito transferido de 
catorce m il setecientas cincuenta pé
setas (14.750) es corno sigue:

Pesetas.

Para dotación de dos plazas de 
Ayudante de los Laboratorios 
costeros de Málaga y  Balea
res.....................    8.000

Para abonar diferencia de suel
do al Mozo del Laboratorio 
de Santander, Timoteo Es ta
ñido García, desde 1.° de Ju
lio  del año actual, por aseen-: 
so obtenido coa anterioridad. 500 

Para aumentos de sueldo por 
años de servicio al personal 
de esta Dirección general, a 
que se concede este derecho. 6.250

Z'otol  ......    14.750

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que el crédito de 35.250 pesetas a que 
queda reducido el concepto 3.° del ca
pítulo 2-.°, artículo 3.°, sea reclamado 
por dozava-s partes, en vez de hacerlo 
en ’la forma que determinó la Real or
den cte 2 de Julio de 1924 {D. O. nú
mero 149), debiendo ser rectificadas en 
tal sentido las reclamaciones Lechas en 
las nóminas de los meses transcurri
dos del actual ejercicio económico;

De Real orden 'lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1925.

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO

Señor D irector general de Pesca.

HACIENDA

REALES ORDENES

I lmo. S r.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Angel Bonet Guilayn, Au 
x iliar administrativo del Catastro de 
rústica, afecto a la Jefatura de Paten
cia, solicitando licencia por enfermo, 

S. M. el R e y  (q . D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jeí(| del referido funcionario; se ha 
servido concederle quince días con 
sueldo entero y otros quince con me
dio sueldo, como prórroga a la vaca
ción que disfruta, según lo dispuesto 
en el articulo 33 del vigente Regla
mento y Reales órdenes de 5 de Abril 
de .1929 y  12 de Diciembre de 1924, 
cuya prórroga terminará, el día 26 del 
próximo Diciembre.

De Real orden lo digo a V. I. para7 
los debidos efectos, con devolución déi 
mencionado expedienté. Dios guarde; 
..a V. I. muchos anos. Madrid, 30 de;
Noviembre de 1925. -AV

'

EH Subsecretario encargado Sel Ministerio 
V CORRAL ' ;

Señor Subjefe ’del Catastro de rústica*

I lmo. Sr.: V ista  la instancia del 
Abogado del .Estado, con destino en 
Santa Cruz de T en erife , D. José M a
ría Jado y  Canales, en la que su
plica se le conceda un mes de lin 
cencia por razón de enfermedad, que 
ju stifica  con certificación  fa cu lta ti
va, estando la solicitud favo rab le 
mente in form ada por el Delegado: 
de Hacienda y  reuniendo los requi-i 
s itos exigidos en el artícu lo 32 del 
Reglam ento dé 7 de Septiembre dé 
1918 y en la Real orden de 12 d é  
D iciem bre de 1924, y

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo  propuesto por la D i
rección general de lo Contencioso', 
se ha servido d isponer que se con
ceda al Abogado del Estado D. Jo
sé M aría de Jado y  Canales un m eé 
de licencia por enfermedad, con’ 
sueldo entero. ¿

De Real orden lo d igo a V. I. parai 
su conocim iento y  demás efectos^ 
D ios guardé a V. I. muchos años* 
Madrid, 2 de Diciem bre de 1925. k

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor D irector general de lo  Cíoií-  
.tencioso del Estado.

lim o. Sr.: V ista  la instancia del 
Abogado dél Estaid-o, con destino en,' 
Castellón, D. Julio Colom er y  Vidal, 
en la que suplica se le conceda un 
mes de licencia por razón dé en
ferm edad, que ju stifica  con certifi-i 
cación facu lta tiva , estando la  so li
citud favorablem ente in form ada por, 
el Doigaido de Hacienda y  re un i en-: 
do los requ is itos  ex ig idos en -el ary, 
tícu lo 32 del Reglam ento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la  Real 
orden do 12 de Diciem bre de 1924,( 

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confort 
m idad con lo propuesto por la D i
rección general de lo Contencioso',: 
se ha servido d isponer que se con
ceda al Abogado del Estado D. Ju
lio Colomer V idal un mes de licen-í 
cía por razón de enfermedad, con 
sueldo entero. ■

-De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocim iento y demás efectos.'
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D ios  guard'e a V. I. m u ch os  añ os. 
M adrid, 2 de D iciem bre  de 1925.

151 Subsecretario encarando del Ministerio,
CO RRAL

- S eñ or D ire c to r  gen era l de d o  C on 
te n c io so  del E sta d o .

DIRECCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. S r .: v isto el expediente de 
clasificación de la Fundación den om i
nada “ Colegio T r ilin g ü e” , instituida 
por S. M. el Re¡v Don Carlos I y  p e r 
teneciente a la titulada “ Colegios U n i- 
yersitarios de Salam anca” ; y  

Resultando que S. M. el Rey Don 
Carlos I, in form ado por el Claustro de 
D octores y  D iputados de la U niversi
dad de Salamanca de la conveniencia 
de fundar en aquella ciudad un Cole
gio que, a sem ejanza de los que ya 
existían en Alcalá y  París, facilitara 
el estudio de las lenguas la t in a /g r ie 
ga y hebrea para la form ación  de un 
Profesorado docto en estas materias, 
prom ulgó en Yalladolid, el 30 de Oc
tubre de 1555, una Real provisión , en 
la que ordenaba la creación  en Sala
manca de un Colegio que, bajo, la de
nom inación  de Trilingüe, se rig iera  
por los Estatutos que en la m ism a 
Real provisión  se dictaron, en los que 
disponía que se internaran en él un 
Regente y  doce colegiales, de los cua
les seis serían retóricos, cuatro g r ie 
gos y  dos hebreos, y  que los colegiales 
acreditasen ser p o b re s :

Resultando que, según inform a el 
M inisterio de Hacienda, cuando se 
prom ulgaron las leyes desam ortizado- 
ras, poseía  esta Fundación, además 
del edificio donde se hallaba instalada, 
diversos bienes inm uebles que fueron  
vendidos, entregándosete en su lugar 
varias inscripciones intransferibles dé 
Ja Deuda al 3 por i 00, que se con v ir 
tieron en la del 4 p or  100, núm ero 139 
actual, por va lor de 13.059,38 pesetas 
nom inales:

Resultando que asim ism o in form a 
qué existe em itida a favor de la U ni
versidad de Salamanca, com o Patrono 
del Colegio Trilingüe, otra inscripción  
intransferible de dicha Deuda al 4 por 

• 100, núm ero 315, de 46.637,50 pesetas 
de capital n om inal:

Resultando que en la actualidad só
lo  posee el Colegio Trilingüe la ins
crip ción  núm ero 139, pues de la otra 
se incautó la Hacienda, así com o del 
edificio, dedicado hoy a Cuartel de Ca
ballería ;

Resultando que ahora, suprim ido el 
internado, el fin fundacional consiste 
en conceder beoas a estudiantes p o 
bres:,

Considerando que esta Fundación se 
halla constituida' por  un con junto de 
bienes destinados a la enseñanza gra-: 
tuita, así com o sus rentas, p or  lo que, 
puede clasificarse de benéfico-docente, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tícu lo 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiem bre de 1912:

Considerando que el M inisterio de 
Instrucción  pública y  Bellas Artes es 
el único que tiene com petencia para 
ello, p or  habérsela atribuido el Real 
decreto de la Presidencia del Consejo 
de M inistros de 29 de Junio de 1911: 

Considerando que cuniplió y  cum ple 
su fin sin necesidad de ser socorrida 
con fondos del Estado, la Provincia 
o el M unicipio, ni con repartos o ar
bitrios forzosos, p or  lo que reúne las 
condiciones que el artículo 44 de la 
Instrucción  de 24 de Julio de 11913 
exige para que una Fundación  pueda 
ser estimada com o p articu lar:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y  rendir cuentas anualm ente ai 
Protectorado, en observancia de lo 
prevenido en los artículos 19 ly1 21 del 
citado Real decreto de 27 de Septiem 
bre de 1912, salvo cuando el funda
dor les hubiera expresam ente releva-, 
do de dicha doble obligación, y  que 
en este caso el Patronato lo e jerce en 
tales condiciones la Junta de los Co
legios Universitarios de Salamanca, 
sin que razón alguna se oponga a que 
continúe e jerciéndolo:,

Considerando que la inscripción  nú
m ero 315 corresponde indudablem ente 
a este Colegio, pues si fué em itida a 
nom bre de la U niversidad de Sala
manca, se hizo en razón de e jercer el 
patronazgo de .d ich a  obra p ía : 

Considerando que igualmente le de
be pertenecer el edificio que para ella 
mandó construir su Real fundador, 
pues aun cuando !io arrendara el 
Ayuntam iento de Salamanca en 1880 
para cuartel de Caballería, y  aun 
cuando después se incautara de él la 
Hacienda, sin duda por creerlo (pro
piedad de la Universidad, parece que 
sólo por error ha podido hacerse así; 
y  en su virtud, procede que el Pa
tronato de la m encionada Fundación 
gestione cerca defl. M inisterio de la 
Guerra la reivindicación  del repetido 
inm ueble hasta conseguir el recon o
cim iento cíe su derecho, justificando 
la equivocación en que se incurrió, 
pues de lo contrario podría incurrir 
en responsabilidad si perm ití ea pasi
vamente la pérdida de los bienes cuya

custodia y  adm inistración  le está e f i *  : 
comandada,

S. M. el Rey  (q. D. g .), a propuesto 1 
de la Sección  de Fundaciones y  ‘d o j  
conform idad con  el dictam en de -laj; 
Asesoría juríd ica , se ha servido diáM* 
p o n e r :

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particu lar docente ía Fundación! j 
denominada “ Colegio T rilin gü e” , insSJ' 
tituída en Salamanca por S. M. el Rey¡ 
D on Carlos I. -  J-:

2.° Que continúe ejerciendo el pahfy 
tronazgo de la mism a la Junta cíe los f 
Colegios U niversitarios de S a lom a n ^  
©a, con  la obligación  de presentar pré^u 
sujpuestos y  rendir cuentas ainiálm enV 
te al Protectorado. U:

3 .° Que se interese del M in ister io . 
de Hacienda se sirva  dar las .órdfenea. 
oportunas para que se entregue á es-^ 
ta Fundación  la inscripción  intrans
ferible  de la Deuda pública  números 
315, de 46.837,50 pesetas de cap ita l1 
nom inal. ■ , ¡

4.° Que él Patronato realice cerca 
del M inisterio d*e la Guerra la gestión1 
de que queda hecho m érito, de cu y o ’ 
resultado dará cuenta; y  1

5.® Que se com uniqué traslado dé; 
la resolución  recaída en este expeé 
diente a los M inisterios de Hacienda" 
y  de la Guerra, a la Junta provincia l 
de Beneficencia y  al Rector de la Unw;' 
yersidad de Salamanca. /  (í

De Real orden lo digo á  V. I. pár£ 
su  conocim iento y  efectos. D ios guar
de a Y. I. m uchos años. Madfrid, Id , 
de Noviem bre de 1925. \ \

El Subsecretario encargado del Ministerio '
L E A N ÍZ  - r :

Señor Jefe encargado del despacho dé, 
la D irección  general de Prim era ern* 
se fianza. ;

I lmo. S r .: Con m otivo del expedien
te de que se hace m érito, la Com isión 
perm anente del Consejo de I n s t r u í . 
ción  pública  ha em itido el sigu ien ia- 
in fo rm e :. ■ ' ' » h

“ Y isto el recurso de alzada 
puesto por doña Laura E m ilia  M ore
no Munilla, Maestra de Sección de l'aa| 
Escuelas m unicipales de esta Corté, 
contra un acuerdo de la Junta m uni
cipal de Prim era enseñanza de la m is
ma población, adoptado en sesión del 
5 de Junio del año en curso, defiega-; 
torio de que dicha señora M oreno Mu-: 
nilla ocupe la prim era vacante de D i
rectora de graduada, después dp cu-: 
brir  vacante doña Nieves Pastor Bar-: 
davio, núm ero 7 de la lista definitiva' 
form ada por el Tribunal calificador de. 
las oposiciones anunciadas en 25 d@ 
Noviem bre de 1918: G-

Resultando que la recurrente se
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lo dispuesto en el párrafo fer-, 
cero del artículo 30 del Real decreto 
de 16 de Septiembre de 1913, y  entre 
otras razones, fundaméltá él -recurso 
en que, como la Junta no justifica el 
motivo de la desestimación de su ins
tancia de 12 de Marzo, cabo suponer . 
que la actitud de la referida Junta 
municipal obedece a tener formado 
un concepto poco lisonjero de la ac
tuación profesional de la interesada: :

Resultando cpie en el oficio de re
misión del recurso, suscrito por el 
Exorno. Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid, se manifies
ta que la interesada no funda su re
curso en precepto legal alguno, sino 
en la existencia de precedentes ,y ra
zones do equidad, pues convocadas 
oposiciones- .para la adjudicación de 
ocho-direcciones de Escuelas gradúa- , 
das, el Tribunal acordó que en. la Us
ía figurara la reclamante con el nú
mero 10, proponiendo que se .amplia
ran en dos más las vacantes anuncia- 
das, proposición que no prosperó, por; 
Jo cual la señora Moreno Muni.Ua,: 
aunque ’ ccn idéntica puntuación que’ 
la número 8, quedó sin plaza, y, por. 
último, que procede desestimar el pre- 
i&eníe .recurso:

.Resultando que el Negociado del Mi- ; 
misterio entiende que habiendo de pro
veerse, por virtud de tas oposiciones 
aludidas, sólo ocho plazas, no -asiste , 

,̂ a Ta interesada derecho a ocupar va- ó 
■cante que en To sucesivo y  fuera de 
ese número puedan producirse; ipeno ó 
Jratándose de resolución que pudiera t 
sentar precedente, cree debe oirse, $ 
antes de resolver, el ilustrado dieta- j 
roen del Consejo de Instrucción pú- í 
blica:

Considerando que aunque la recia- f 
mación de la señora Moreno Munilla 
uro se funda en precepto legal alguno,; 
puesto que el Tribunal nombrado por ; 
el Ayuntamiento de Madrid para pro- ;: 
yeer ocho direcciones de -graduadas, f .  
se ajustó en un todo a las dispos i ció- : 
ncs reglamentarias propias del caso, f 
-parece'evidente también: ;

1.° ñue la misma Corporación, í 
.en uso do sus facultades, resolvió : 
en  sentido favorable un caso Mén- í: 
■tico al que m otiva  el presente re- ;
: curso.

2 Que de las 'tres opositoras r 
-empatadas con él número 8, la pri
mera de ellas no ejercitó su (le— 
‘reelio por fallecim iento, y la según- * 
da -se encuentra excedente; por lo j 
«que, dé no adjudicarse a la recia- 
toante Ta Dirección de graduada co- | 
wesponidieute al número 8 de la ■ 
propuesta, sólo resultarán provis- ; 
Itas siete 4e anunciadas, no obs- s

Jante existir una tercera opositora 
con la misma puntuación que la 
número 8:

Considerando que la igualdad’ de 
puntuación, corno resultado del fa 
llo dél Tribunal, si guiñea igualdad o. 
equivalencia ele méritos y valores, y 
que en este caso el orden de pre
ferencia entre las empatadas se de-, 
terminó conforme a Reglamento, sí, 
pero sólo y exclusivamente atenién
dose al orden alfabético de apelli
dos, que nada tienen que ver, c ie r -1 
Jámente, con el de los méritos de: 
ejercicios y expedientes.

Esta Comisión entiende que, por 
lo  especial dél caso, por razones de 
analogía y equidad, por los favora
bles informes 'que acompañan a es
te expediente acerca de la labor 
profesional de -la reclamante, y 
siempre que, corno parece, no re
dunde en perjuicio dé tercero; de
biera ser atendida en su instancia 
la-soñora Moreno Munilla.”

Y  conformándose S. M. el R ey j 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como: 
en é l 'mismo sé propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Noviembre de 1925.

Safcs&eretarlo encargado flel Miiiisteri©»

TÚSAME
Señor Encargado del despacho 'de 

la Dirección .general de Primera; 
-enseñanza.

Fono. Sr.: Visto el .expediente efe 
clasificación de la Fundación deno- ; 
minada u Colegio d e Infantes de Coro''’ , 
instituida en A l c alá de Henares (Ma
drid) por D. Antonio Escudero de Ror
zas Marrón; y

Resultando que dicho señor falleció . 
bajo testamento otorgado en Toledo a ; 
f> de Septiembre de 1668, unte el Es- • 
cribano D. Jacinto Sánchez, en el que ; 
■ae lee lo siguiente: “ Item : Mando que [ 
se me haga novenario y cabo Úo mío 
a -su tiempo; y pido con lodo encareci
miento al señor Jurado Diego García; 
de Olalla, familiar del Santo Oficio j 
de la Inquisición de esta ciudad y ve- ; 
ciño Ge ella, ?se sirva, con la mayor 
brevedad que pudiere, poner en eje
cución la promesa que tengo hecha a 
los gloriosos San Justo y San Pastor, 
mis Patronos y  de la  Santa Iglesia 
■Magistral de la villa de Alcalá de He
nares (por cuya intercesión "he reci
bido muchas misericordias d?e Nuestro 

Jesucristo), y reconocido ?a 
ellas, en la casa que Tengo en la M *  
cha villa de AlcaOá, contigua a la San-:

ta Iglesia Magistral, a quien se 1$ 
vendí, reservándome él derecho de 
que se me había devolver dando el 
mismo dinero que recibí, y retro-: 
vendérmela romo se contiene y d.e.cla'4: 
ra en la escritura sobre ella otorgada}' 
que para en mi poder, para fundar en1 
ella un Colegio, como desde luego erí 
la forma que mejor en derecho lug-arj 
haya y que más firme y yáiiGj sea, 
lo fundo con la dedicación de los gio-i 
riosos mártires San Justo y San Pas
tor, en que se críen .muchachos y -siiv 
van a*l coro de dicha Santa Iglesia;; 
¡para cuyo sustento y cl.de su Rector, 
se han de .poner 1.006 dueaGos de 
renta y agregar a ella la ayuda de cos-N- 
ta y  gasto que aquella Santa Iglesia 
tiene cada año con ello, y si hubiere 
disposición, como *n espero A i su Di-* 
vina Majestad, para que sea mayor la 
renta, encargo al dicho señor Jurado 
'Diego García Ge Olalla que lo procure 
disponer de suerte que tenga efecto 
y mayor emolumento. Y  pido, ruego 
y suplico al señor Abad y Cabildo eii-' 
jan muchachos do esperanzas, hijos 

; de padr ea que t engan ocupac i o ríe s de - 
centes y Ge labradores de los lugares 
del contorno, especiahuente de To
rre jón de Ardoz, cufo  curato está 
anejo a dicho Cabildo, y  de los demás 
lugares ‘donGe tiene curatos y bene
ficios, y  que se les enseñe a cantar y 
Gramática, porque para ser admití-: 
dos han-de salíer‘leer y  escribir, y  no 
de otra manera; y nuevamente pido 
y -suplico al señor Abad y Cabildo •sc| 
sirvan de aGmrtir bajo de su protec
ción eMa Dbra pía y  Fundación, y qué 
pongan las ordenanzas que más fueren! 
servidos, así en la educación de los 
muchachos come en ;la formación que 
se les ha de dar, y pues es de tan cía 
su obligación él conservarlo para él 
servicio dél coro y culto divino, pro4 
curen la conservación de la renta y, 
que los empleos sean muy eegurós Yí 
permanecientes^': -i ;|f

Resultando que también se lee cu 
dicho testamento: "“ Item: En caso dé 
que se deterioré fa  renta de dicho Go-i 
legio de suerte que m  ■ puedan con?, 
servarse bastaiites colegiales upie sir-: 
van al culto divino y  coro (lo qué 
Dios no la renta que que-i
daré en ser y  la que procediere de W 
venta de m i casa, donde han Ge ySviiji 

fus culogiales, m  convierta en daé 
12.609 mwmé&imñ en -cada uno 
; los vóéJúEiaiites -que alcanzare, los 
les han de ser nafarálcs ffe l Gbi-spiH. 
do dte burgos," y' jíréfeiddos d| 

venientes ál mar, y  sóbo© tó l 
ios, dos m^urales fie la V illa de 'M  
rne$kmr mvrniwk, mámtrnmém -W. 
Gábaja, d « t a  -fie lis tes  ;inrfiusive, ^  
los mismos requisitos que Gejó
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cha Sania Iglesia Magistral el Doctor * 
Matías Begm', -semejantes fio cerones ; 
para estudiantes de dicho ArzoMapa- - 
do de Burgos'’,: ;

Resultando que .asimismo se con- r 
^igúa en él lo que sigue: '“Item : Guie- l 
fo  y es mi voluntad que en esta Ftm- i 
dación que llevo hecha no entre el ; 
^Ordinario, y así se lo suplico; y que j 
por ningún modo xá pretexto pr.oee- j 
ida contra el dicho ¡vmiéo Diego Gar- i 
cía de Olalla, a quien he de dejar J 
nombrado mi heredero, ni le apremie \ 
a que haga dicha Fundación, ni al- { 
moneda, tasaciéa ni inventario de t 
bienes, porque la experiencia me lie- ¡ 
no dado a conocer con evidencia que ; 
'm semejantes ocasiones se disminu- r 
ye mucho las - haciendas sin poderlo i 
remediar los principales Jueces : ” i 

Resultando que de una certificación . 
de la Intervención general de la Dea- ; 
da y Clases pasivas que obra -en el ¡ 
expediente do investigación de esta i 
Obra pía, instruido -por D. Gonzalo ; 
Hernández y García-Menocal, se des- • 
prendo que ea 3 de Marzo de i 900 la ;■ 
Tesorería de dicho Centro ontrqgó a J 
D. Manuel Martín Pérez (con asisten- I 
cía e intervención de D. Antonio Bel- J 
. mar, D. ffiomás Martínez G&r&fa y  \ 
D. José Yidat C&nellasfi en concepto •; 
de apoderado dei Cabildo de da Ban- • 
t!a Iglesia Magistral de Alcalá ido 
Henares., Patrono de la Fundación, las ; 
inscripciones intransferibles de la ; 
Deuda pública números 56$, de pe

setas ,5.098,6,2 do capital nominal, y 
1.125, ‘de. GOl.520,17 pesetas, más ein- 
•co recibos a metálico, números 55.400 - 
al 55.404, importantes, en junto, pe
setas 1.19.7.792,22, las cuales inscrip
ciones fueron emitidas a nombre de 
esta Fundación:

Resultando que en la relación de 
bienes y valores suscrita por -el Pa
tronato en L° de Diciembre de 1922 
consta que los .que constituyen el ca
pital de esta Obra pía, -en dicha fe
cha. son los siguientes:

1.° Una casa en la calle de Santa 
María , la Rica, número 2, de Alcalá 
de Henares; .donde se llalla instalado 
el Colegio, cuyo valor coi compra fué 
de 18.000 pesetas.

2.* Veinticuatro fílalos de la Bou-.
_ da ,perpetua .interior al 4 por 100, por 
un capital Bonúaal, en junto.,.de pe
setas 668.76$.

3.a Cincuenta y -ocho .acciones del 
Banco Hipotecario de España! de 500 
pesetas nominales cada una, que for
man un capital de ;2fi.fi0O.

: • Doscientais . •■treinta y nueve
. obligaciones Me 100 ...pesetas nomkia- 

lescada• una, ,de Ja Bompañía de Fe
rrocarriles de ■ -Madrid a Marqgoza . y  
a. AHcamlc.,...«pecM es , éfe . A&BadolM

a Ariza, que domponen un total Ü0 • 
119.590 pesetas nominales; y ¡

TJna inscripción iíistránsferi- ! 
ble de la Deuda pública de 600-618,79 I 
pesetas nominales: \

Resultando que por Real orden de \ 
8 de Agosto de 1023, que recordó la ¿ 
del 21 de Diciembre del mismo año, ; 
se dispuso, entre otros extremos, que ; 
procediera "el Patronato a convertir ¡ 
inmediatamente en una inscripción i 
intransferible de la Deuda púbfiéa ; 
los valores y títulos que posee dicha i 
Fundación:

Resultando que en i  de Abril de ; 
1924 ingresó en este Ministerio una ó 
comunicación del Patronato, mam- ; 
fes lando que había convertido el ca- ; 
pital fundacional en las inscripciones ' 
intransferibles de la Deuda pública : 
números 785, de 606.618,79 pesetas 
nominales, y 4.739, de 732-200 pese- : 
tas; dejando en Caja 100.000 pesetas 
do capital para atender al cómodo 
desenvolvimiento de los fines funda
cionales; pero estando siempre dis
puesto aquel iiustrísimo Cabildo a . 
rendir cuentas de su. administración:’ y 

Resultando <que por Real orden, de ¿ 
8 de Junio del corriente año se man-1 
éó clasificar asta Fundación:

Resultando que aetualmanta la ex- 
presada obra pía comprendo el Colé- - 
gio do Seises y el Seminario de los : 
Santos Justo y Pastor, constituyendo ; 
éste una ampliación del primero, se
gún «o reconoce enn la mentada 
•Real orden de 8 de Agosto de 1923, 
donde también se hace notar que esta 
transformación del fin fundacional, 
llevada a cabo por el Reverendo Obis
po de. Madrid-Alcalá* debió ser some
tida a la aprobación del Protectorado, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 5.° de la Instrucción de 24 do 
Julio de 1913. párrafos ,2.° y 7¿°f 

Resultando que por la visita de ins- 
pee.eión que se giró a esta Fundación, 
en virtud de Lo dispuesto en la Orden 
do /i -do Mayo de 1922, se vino en eo- 
iioeimiento de que los Patronos, en 
1899, habían concertado con D, Ma
nuel Martín Pérez un contrato, en vir
tud del cual, éste recibió, en pagó me 
supuestas gestiones, el 5.0 por P00 de 
los bienes que emitió el Estado a fa
vor de la Fundación, como rompern- 
sación de la desamortización iudebi
da de sus bienes el año 1841, lo cual 
reconoce la citada Real urden de 8 de 
Agosto de 1923 constituyó una en aje- 
naoión antirreglameniaria, qué dismi
nuyó considerablemente el c ap  i t a l  
fundacional, por lo que manda & la 
Junta provincial de Beneficencia. que 

1 instruya, con la mayor urgencia, ex - 
pediente pam depurar t e  responsabi
lidades en que haya podido incurrir

el Patronato al contratar con el -sen» 
Martín Pérez y para procurar la rei- 
vindicación de dichos bienes: \  r

Gonsideimdo que, según lo dispuefe 
to en el artículo 2.° del Real decretd 
de 14 de Marzo de 1899, son 
clones de Beneficencia los establecí*» 
mientos o Asociaciones 
•destinadas a la satisfaaeión gratu iti 
de necesidades intelectuales n 
como Escuelas, Colegios, Hospíitid^ 
Casas de Maternidad, Hospicios, 
nieomios, Pósitos, Montes de Piedad, 
Cajas de Ahorros y otros análogos, J¡ 
las Fundaciones sin aquel carácter 
permanencia, aunque con destino se-í 
■¡nejante, conocidas comúnmente cogí 
los nombres de Patronatos, Memorias* 
Degados, Obras y Causas pías, de 
ma que ninguna transformación qusí 
pueda darse a una Fundaeión pued^ 
venir en menoscabo de ese carácter ésl 
gratuidad inseparable del de benefi^ 
cencía: ;

Considerando evidente que el eapl-f 
tal de la Fundación es excesivo ftai^ 
el cumplimiento del fin que le as%fi<S 
el fundador, por lo que puede amú 
p iarse  éste, y es im \y natural ique esa 
ampliación consista en el 
miento de un BeiBínario mienor, jyérti: 
Siempre que la enseñanza que en éí 
se dé sea enteramente gratuita, qmest 
caso contrario perdería la instituclóí| 
su carácter de benéfica, de acuerdo 
con el precepto antes citado, y quej 
en cambio, no cabe duda, tendría del 
limitarse al cumplimiento estricto deí; 
fin que el fundador le asignó: 

Considerando que desde el inomen-: 
to en que esta Fundación i i ene por fifi 
la enseñanza gratuRia de niños de coró 
o seises, y constituye un verdtiderá 
Colegio con internado, él Mmisterioútfi 
Instrueeión pública y .Bellas ArtesAes 
él competente para olas i fie arta* de 
acuerdo con lo prevenido en el Real 
decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de :29 de Junio dfi 
1911, resolutorio de. un conflicto jj&*' 
risdiccional entre dicho D epartam ^«: 
to y el de la Gobernación: Y

Coas iterando que no solamente p u e -, 
de cumplir su fin sin necesidad de ser; 
socorrida con fondos del Estado, l-aó 
Provincia o é! Municipio, ni con re-; 
partos o arbitrios forzosos, sino que:

< le sobran rentas para ampliar él fifi 
fundacional: • ú

Considerando que reúne^ por lo tafi-s 
to, las condicionas' que ei nrtímlú 
do la Instrucción .de ZA de Julií) de; 

7 1913 exige para que una FuiúlaciAfi 
! pueda ser estimada enrno partinulaaMi 

Considmnndo que M fundad» "tíS. 
relevó al Patrono fie rendir 
mués si bien dijo qm  m  quería Iti¡*u
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W rviniese en ella el Ordinario, único 
’.lpfelectorado en aquella época, se re 
fería tan sólo al tiempo en que ejer
ciera  el patronazgo su albacea Diego 
(García de Olalla:
*. Considerando que los Patronos de 
^as Fundaciones bcnéfico-docentes es- 
jtdn obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
.Protectorado, en observancia de lo 
-establecido en los artículos 19 y 21 
¡del Real decreto de 27 de Septiembre 
ele 1912, salvo cuando el fundador les 
ti ubi ere expresamente relevado de es
ta obligación:

Considerando que al no coincidir
capital que ahora posee la Fun

dación  con el eniregado al P a iro - 
(nato en 1900, procede aclarar estos 

.-/extremos: '
-* Considerando que ha tran scu rri- 

.Vdo.ya bastante tiempo desde que se 
/ordenó a la Junta provincial de B e- 
' xiefieencia de Madrid instruyera ex- 
.pediente en averiguación de las res 
ponsabilidades en que hubiera p o 
dido incurrir el Patronato al con - 

Jtratar con  el Sr. Martín Pérez:
» Considerando que, en cum plim ien
to  de la Real orden de 8 de A gosto 

,/cíe 1923, hay que convertir también 
en una inscripción  intransferible ¡do 
la Deuda pública las 100.000 pese
tas que conserva en m etálico el P a - 

. Jronato,
S. M. el R e y  (q. D. g .) , a p ro 

puesta de la Sección de F undacio
nes, se a servido resolver:

1.® Que se apruebe la am pliación 
del fin fundacional llevada a cabo 
p or  el Reverendo Prelado de Ma-> 
drid -A lca lá  en la Obra pía. que in s
tituyó en Alcalá de Henares el año 
1668 D. Antonio E scudero de Rozas 
M arrón ba jo  el título “ Colegio de 
Infantes de C oro” , y que en lo su*

■ cesivo, el ob jeto de d icha Fund'a-* 
ción  sea. el sostenim iento del SemU 
nario de los Santos Justo y Pastor, 
además del del Colegio de Infantes 
‘ele Coro o Seises; pero con la con-* 
di ción  de que en ambos la enseñan
za ha d¡e ser enteramente gratuita;

2.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la Fun-» 
dación  así reform ada;

3.° Que se reconozca  com o P a- 
. trono de la m ism a al Cabildo de la

Santa Iglesia M agistral de A lcalá 
efe. Henares, con obligación  de p re - 

' sentar presupuestos y rendir cuen
tas anualmente al P atronato;

4.° Que proceda el Patronato a 
Convertir inmediatamente en una

■ Inscripción  intransferible de la D eu- 
■0a pública las IQO.Q'OG pesetas que 

• Conserva en su poder;
Que proceda asim ism o a ren

dir 'cuenta dem ostrativa de. la iri-z 
versión  dada desde el 3 de Marzo 
de 1900 a los valores y m etálico 
recib idos;

6.° Que se ,in terese  de la Junta 
provincia l de Beneficencia de Ma
drid , la más rápida tram itación del 
expediente que para depurar las res" 
ponsabilidades en que hubiera p o 
dido in cu rrir : el Patronato, se le 
mandó incoar por la repetida Real 
orden de 8 de A gosto  de 1923; y

7.° Que, en cum plim iento (del* 
artículo 45 de la Instrucción  de 24 
de Julio de 191.3, se comunique tras
lado de la resolución  recaída al Mi
n isterio de Hacienda, al Rector de 
la Universidad Central, a la Junta 
provincial de Beneficencia de Ma
drid y al Cabildo de la Santa Iglesia 
M agistral de A lcalá de Henares.

De Real orden lo digo a Y. I. pa 
ra su conociien io  y efectos oportu 
nos. Dios guando a V. I. m uchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre de 
1925. ,

El Subsecretario encarga3o de! Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho 
de la D irección  general de. P r i
mera enseñanza.

limo. S r .: En virtud de expediente 
instado por doña Francisca Sánchez 
Molina, por la petición que formula 
de que se autorice al Colegio provin
cial de Alicante para que pueda exa
minar a la exponente de las asigna
turas prácticas de ingreso y de las de 
Caligrafía, Dibujo, Música, Labores y 
Prácticas correspondientes a ios es
tudios del Magisterio, en cuya carrera 
le servirían de abono.

.Visto el informe del Patronato Na
cional de Sordomudos y de Ciegos: 

Resultando que por las Reales órde
nes de este Ministerio de 15 de Sep
tiembre de 1908 ( G a c e t a  del día 26); 
19 de Julio de 1911 {Boletín Of icial de 
este Departamento, número 60 de di
cho año), y 30 de Septiembre de 1924 
(i?. O. número 84), se declaran abo
nables a los alumnos de los Colegios 
Nacionales de Sordomudos y de Cie
gos para la carrera del Magisterio el 
examen práctico para ingreso y los 
de las asignaturas de Dibujo, Traba
jos manuales, Ejercicios corporales, 
Caligrafía, Música, Labores y Prácti
cas escolares 

Resultando que por la Real orden 
de 20 de Abril de 1923 (G a c e t a  del 
día 25), se abonan a los alumnos del 
Colegio Nacionaf de Sordomudos y de 
Ciegos de Santiago o ara las .mismas

enseñanzas del Magisterio las asigna
turas a que se refieren las Reales ór
denes citadas de 15 de Septiembre de 
1998 y 19 de Julio de 19bl; y

Considerando que antes de resolver 
lo procedente en cuanto a la validez 
académica de asignaturas para la ca
rrera del Magisterio, solicitada por 
doña Francisca Sánchez Molina, debe 
ser conocida exactamente por este Mi
nisterio la extensión con que só cur
san en el Colegio provincial cié Cie
gos de Alicante, sostenido por la ex
celentísima Diputación de aquella 
provincia: .

Considerando que en este caso y eir 
cuantos en lo sucesivo puedan presen
tarse de alumnos ciegos de Establo-, 
cimientos públicos sostenidos con fon 
dos provinciales o municipales, deben 
ser fijadas las normas conducentes a 
que se les reconozca derecho al abono 
para las enseñanzas clel Magisterio de 
las mismas asignaturas qué a los 
alumnos de los Colegios Nacionales v, 
del Regional de Santiago: *

Considerando que sería conveniente 
oír en las peticiones de validez aca
démica de que se trata el informe del 
Claustro de la ‘Escuela Normal corres
pondiente, emitido con toda amplitud, 
haciendo constar si las condiciones y 
las enseñanzas del Centro de que pro^ 
ceda el alumno son, a su ju icio, bas
tantes para que pueda accederse a lo 
solicitado; y

Considerando que también debo ser 
oído en estos casos el dictamen del 
Patronato Nacional de Sordomudos y 
de Ciegos, al que corresponde con su
jeción  al número 5.° del artículo 6.® 
del Real decreto de 13 de Septiembre 
de 1924 (G a c e t a  del día 14), la pro
puesta al Ministerio en todo asunto 
de carácter técnico relacionado con la 
enseñanza y la educación de los sor
domudos y de los ciegos,

S. M. el Rey (q. U* g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se autorice a doña Francis
ca Sánchez Molina para que sufra.el 
examen de las' materias que solicita 
en el Colegio proviw fa l de Ciegos de 
Alicante. H

2.° Que verificado dicho exameit 
solicite la interesada la validez acadé-: 
mica de las asignaturas aprobadas pa
ra la carrera del Magisterio, y, pre
vio informe del Claustro de la Escuela 
Normal de Maestras correspondiente, 
se acordará si procede.

3.® Que en todos los casos que se 
presenten se siga el mismo procedí? 
miento:, autorización para verificar 
los exámenes en el Establecimiento 
provincial o municipal dónele haya 
cursado sus estudios .el solicitante; iu®
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formé del Claustro de la Escuela .Nor
mal correspondiente en cuanto a la 
yalidez académica para la carrera del 
Magisterio de las materias aprobadas 
y, finalmente, informe del Patronato, y 

Que para unificar el procedi
miento y establecer normas fijas para’ 
lo sucesivo, se oiga a ia Sección de 
Enseñanzas del Magisterio.
\De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. mucho® años. Madrid, ¡¿i 
de Noviembre de 1325.

151 Snbsccretario encargado áel Ministerio,
* LEANIZ

géílor Jefe encargado de la Dirección 
^nera l de Primera enseñanza.

De conformidad con lo dispuesto en 
ífi artículo 20 del Real decreto de 31 
de Agosto de 1322,
' 8. M. el R e y  (q . D. g . )  ha tenido 
a bien resolver que se anuncie a con
curso previo la traslación la Cá'edra 
de Inglés, vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Valencia- 
■' De Real orden lo digo a-Y. S. para 
su conoeimienío y demás efectos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1325.

Ei Subsecretario vacarí".)¿o dftl MliUstesio, 

LEANIZc
geiior Direeíor do la Escuela Pro.le- 
a sioiial do Comercio do Valencia.

 I l mo. Sr.: V isto este expediente: 
Resultando cpie doña Francisca 

fcamps Reinot, fue elegida habilitada 
del partido de Ale ira, provincia de 
Valencia, por mayoría absoluta de 
votos, y que por ia Sección adminis
trativa correspondiente se consultó a 
la Dirección genera! de Primera en
señanza ti ia señora Camps estaba en 
el caso de depositar como fianza el 
20 por 100 del importe de la nomina 
de dicho partido, en analogía'*-con lo 
resucito en la Real orden de 13 de 

i e mb re á e 13 2 4:
, Resultando que por decreto margi
nal de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, lecha 13 de Mayo 
último, se resolvió dicha con su lia en 
el sentido de que no pedía acceder se 
a la petición por no ser de carác-ter 
general la Real orden antes citada: 

Resultando que contra ia resolución 
de la Dirección general de Primera 

'YRsoñahz& acudió en alzada la señora 
'Gampír déntro ..de] plazo que señalan 
las dispósiciones Aúgeniesy.,

.  ̂Considerando que 'por Real orden 
de 13 de Noviembre de 1924,, inserta 
t o  - la G a c e t a  del 1.8, sé concedió &

la hábil iluda electa del partido de 
Zaragoza el derecho a depositar co
mo fianza de su gestión el 20 por 100 
del importe de la nómina que perci
ba, por ser viuda pensionista del Ma
gisterio:

Considerando que la Real orden an
tes citada, aunque resolutoria de una 
reclamación particular, amplió im
plícitamente el artículo 7.° del Re
glamento de 30 de Abril de 1902 en 
otro tanto por ciento más de los ya 
establecidos del 10 y 50 por 100, ó 
sea el del 20 por 100 para las habh 
litadas que sean viudas pensionistas 
del Magisterio, el cual habrá de apli
carse en cuantos casos análogos se 
presenten:

Considerando que la señora recu-: 
rrenle se halla eii el mismo caso que 
la habilitada electa del partido de 
Zaragoza, por ser viuda de Maestro y 
pensionista del Magisterio de Prime
ra enseñanza:

Yutos el Reglamento de habilita
ciones de 80 de Abril de 1802 y la 
Real orden de 13 de Noviembre de 
1924,

S. M\ el Rey Cq. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de acuerdo confio in 
formado por la Asesoría jurídica de 
este Ministerio, que doña Francisca 
Camps Reinot, habilitada de los Maes- 
• tros del partido de Alcira (Valencia), 
para garantir su gestión en dicho 
cargo deposite una fianza equivalente 
al 20 por 100 líquido do la nómina 
que perciba, como aplicación y en 
analogía a lo preceptuado en la Real 
orden de 13 de Noviembre de 1924.

De Real orden lo comunico a V. I- 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos años- Madrid, 
23 de , Noviembre de 1925.

Ei Subsecretario encargado del M inisterio,
LEANIZ

Re fío i* Jefe encargado de fia Dirección 
general do Primera enseñanza.

Ilmo. 8r.: Vacantes  en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelo
na dos plazas de Profesores auxiliares 
numerarios del primero y cuarto gru
pos, y en cumplimiento de lo dispues
to en ia Real-orden del Directorio Mi
niar de .10 de Febrero último,

S. M. el Re y  (q.D . g.) se ha servido 
disponer que las referidas plazas se 
anuncien nuevamente a oposición.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conoeimienío y efectos. Dios guar
de a V. I- muchos años. Madrid, 25 de 
Nólirmbtc de 1925.

UC Sííbsocreniric eun\r&'»d<.» fifi M-íusTerJó»
- A" V, ■ * e E E A N IZ  , ■

Señor Director general fije; Bellas Ar- 
, tm*

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios artísticos de Giu-c 
dad Real una plaza de Profesor de tér-fi 
mino de Dibujo artístico, . ■

S. M. el R e y  (q. D. g.) s-e ha serví do) 
disponer que la referida plaza seij 
anuncie al turno de concurso de as-i 
censo entre Profesores de ascenso (hoyj 
Auxiliares), que es el que legalmente* 
le corresponde con arreglo a lo pré-i 
ceptuado en el Real decreto y Reglad 
mentó de 16 de Diciembre de 1910.. : 

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Di o y 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid^ 
25 de Noviembre de 1925, :

15! Subsecretario encargado del ¿finisterí©*

LEANIZ *

Señor Director general de Bellas Ar* 
tes.

I lmo. Sr.:- Vacantes en las Escuela
de Artes y Oficios artísticos ue Ma-y
drid y Soria una plaza de Profesor d-o
término de Dibujo artístico, \

S. M. .el R e y  (q. D. g.) se ha servido^
disponer que las referidas plazas- sfi
anuncien al turno de oposición libré*
que es el que legalmente les corres-'
ponde con arreglo a lo preceptuad^
en el Real decreto ¡y Reglamento de
16 de Diciembre de 1910. s

De Real orden lo digo a Y. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios(*•
guarde a Y. I. muchos años. Madrid/ 
25 de Noviembre, de 1925

KI Subsecretario encargado del Mln^ter!©g '
LEAN i Z i

Señor Director general de Bella/ Ar-4 
tes.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios artísticos y Bellas A.iv 
tes ele Barcelona una plaza de Profe-: 
sor de término, de Dibujo del antiguo;; 
y del natural, >*

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido^ 
disponer qué la referida plaza seq. 
anuncie al turno de oposición libré* • 
que es el que legalmente le corres-* 
ponde con arreglo a lo preceptuados 
en el Real decreto y Reglamento del’ 
16 de Diciembre de 1910. 1

De Real orden lo digo a V. I. para»; 
su conocimiento y demás efectos. Dioaft 
guarde a Y. I. muchos año*. Madrid*' 
25 de Noviembre de 1925. •,

3SI Subsecretario encargado del Mimsíericn, /

LEANIZ *

Beñor Director general:.de Bellas A ** 
t e . : .  ■ ' ■ ■ •

I lmo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios artísticos dé Zar&gexí
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<Wm plaza de; Profesor de término, de 
jj^neoffo del Arte e Historia de las' 
'j&rtes/ decorativas,
f B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
¡disponer que la referida plaza se 
temneie al turne de concurso da tras-: 
lado, que es el que legalmente le co- 
Ifeesponde con arreglo a lo preceptúa-: 
^  en el Real decreto y Reglamento. 
dé; 10 de 'Diciembre' de 1910,
! fODe Real orden lo digo a V. I. para 

conocimiento y demás efectos. Dios 
gfiarde a V. I. muchos años. Madrid, 
%  de Noviembre de 1925. 
v > El Subsecretario encargado del Ministerio, 

LEANIZ
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

I l mo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios artísticos de Cádiz una 
plaza de Profesor de término, de Ana
tomía pictórica,

S. M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
Jlisponer que la referida plaza se 
(|áraneie al turno de oposición libre, 
fique es el que legalmente le corres
ponde con arreglo a Id: preceptuado 
ifé el Real decreto y Reglamento de 16 
tic Diciembre de 1910. 
i De Real orden lo digo a V. I. para 
IjB.u conocimiento y demás efectos. Dios 
' guardo a V. I. muchos años. Madrid, 

de Noviembre de 1925.
; ;C  El Subsecretario encargado del Ministerio,

r l  LEANIZ
$eñor Director general de Bellas Ar- 
;í  tes.

I l mo. Sr.: Vacante, en .la Escuela de 
Artes y .Oficios artísticos de Madrid 

plaza de Profesor de tórimino, de 
Modelado y Vaciado, -

S; M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
a p on er  que- ía referida plaza se 
tauncie al turno de concurso* de as- r 
éeñsq entre Profesores de ascenso (hoy 
^uxilíares), que es el que legalmente 
&  corresponde con arreglo a lo pre- 
Jwqyfuado en el Real decreto 'y R.egla- 
meMo de 16 de Diciembre de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. para 
|u conocimiento y demás efectos. Dios 
Éuarde a V. I.. muchos años. Madrid, 
»  de Noviembre de 1925,

El Subsecretario ei^argaáo del Ministerio,
LEANIZ

jSeñor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
íjue se hará mérito, y

Resultan el o que el Subinspector 
de Sanidad militar D. José Gamero

Gómez, por testamento otorgado a 
18 de Octubre de 1923 ante el No
tario de Sevilla D. Francisco Mo
nedero Ruiz, fundió en Arahál, de 
dicha provincia, una institución con 
el fin de costear títulos de las Fa-: 
cultades de Medicina, Derecho y Fi
losofía y Letras, o de Tas carreras 
de Comercio y del Magisterio,, a-es
tudiantes pobres naturales de. dicho 
pueblo:

■Resultando que confirió el pairo-: 
nazgo de esta Obra pía a una Jimia 
compuesta por el Párroco, Alcalde, 
Médico y Maestro nacional de pri
mera enseñanza más antiguos de 
dicha localidad:

Resultando que el capital de la 
institución lo componen 25.000 pe
setas en efectivo metálico;

Resultando que, concedida au
diencia a los representantes de esta 
Fundación .e interesados en sus be
neficios, no se presentó- reclamación 
alguna:!

Resultando que la Junta provin
cial de Beneficencia ide Sevilla, ni 
evacuar el informe prevenido por el 
artículo 41 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, lo hizo en sentido 
favorable a la clasificación;

Consideran do que esta Fundación 
se halla constituida por un con-: 
junto de bienes y derechos destina
dos a la enseñanza, por lo que pue
de clasificarse de benéfico-docente* 
de acuerdo con lo dispuesto en el 

i artículo 2.° ¡del Real decreto de 27 
! de Septiembre de 1912:: 
i Considerando que compete al Mi-.
: nisterio de Instrucción publica y Be- 
? Has Artes su clasificación, a tenor 
j de lo prevenido en el Real, decreto de 
i la Presidencia del Consejo de Mi-: 
í nistros de 29 do Junio de 1911: 
í Considerando que esta Fundación: 
i puede cumplir de un moldo perma- 
j nenie su fin, sin necesidad de ser 

socorrida con fondos del Estado, la 
jhrovimeia o el Municipio, ni tener 

pepe acudir a repartos © arbitrios 
i forzosos:
j Considerando, que las Fundaeio- 
! mes no pueden poseer metálico, y 
; cuando ln posean* han de conver- 
¡ tirio en inseripeiones- iníransferi- 
| Mes de la Deuda pública, a nombré 
| se las mismas, pues asi se despremi- 
í de de lo preceptuado en el artícu- 
: lo 8.° de la Instrucción de 14 de 
: Marzo de 1899, supletoria de la dé 

24 de Julio de 1913:
Considerando que esta Obra pfa 

¡ reúne las condiciones que el artícu
lo 44 de la instrucción vigenté exi
ge para que pueda ser estimada de 
beneficencia particular, destinada a 
la enseñanza:

.Considerando que^no hallándose 
los Patronos relevados de la obli
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas., quedan en el deber 
de cumplir tales requisitos ante el 
Protectorado,.

S. M. el Rey (q, D. g .) , a pro
puesta de ia Sección de Fundacio
nes, y de acuerdo con lo informado, 
por la Asesoría jurídica de este Mi
nisterio, se ha servido disponer:

1.° Que se clasifique como be~¡ 
néfico-docente de carácter particu
lar la Fundación instituida por don] 
José Gamero Gómez en Araba! (Se-i 
villa).

2.° Que se 'confiera el Pairona-! 
lo de la misma a una Junta com
puesta por los Sres. Gura Párroco, 
Alcalde, Médico y Maestro nacional 
de primera enseñanza más antiguos 
de dicha localidad, con la. obligación 
de presentar presupuestos y rendir- 
cuentas anualmente a este Protcc.-s 
forado;

3.° Que ¡por el Patronato se pro-* 
ceda inmediatamente a invertir las; 
25.000 pesetas en títulos de la Deu
da pública, que después convertirá 
en una inscripción intransferible de 
Ja misma Deuda, a nombre de la 
Fundación,, dando cuenta do ello a 
este Ministerioc y

4.° Que la resolución recaída se 
comunique a’l Ministerio de Hacien
da y que se den los traslados a que 
hace referencia el artículo 45 de la 
Instrucción del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
•su conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Jefe encargado del despacho;

de la Dirección general de Prw
mera enseñanza* ;

Ilmo. Sr..: Visto el expediente inss¡ 
fruido ante este Ministerio para <4a* 
sificar como de beneficencia particu
lar docente la Fundación denominada' 
“Escuela de niñas”, instituida en Los 
Córrales de Buelna (Santander) por. 
D. Francisco de Cos y González de Jai 
Rasilla; y 

Resultando que por testamento otor-í 
gado en 29 dfe Noviembre de 1846 
ante B. Ignacio Am-oséóEegui, el re
ferido señor estableció una Esquela 
en Los Corrales, Valle de Buelna 
(Santander^ para educación e ins
trucción dé niñas desdo los seis RasN 
ta los diez y seis años :

Resultando que, ocurrido el falle
cimiento he au instituidor,' su# aMH
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ceas D. Antonio Díaz Vargas; Gos y 
p . Pedt’o González de la Rasilla pro
tocolaron en Sevilla,, ante el citado 
jjEscribano, la Memora testamentaria 
ijue firmó el causante en dicha ciudad 
| l  20 de Abril cíe m s :

Resultando que, incoado expediente 
para clasificar esta Fundación y con- 
jédída' audiencia a los representantes 
£ interesados en los beneficios Ge la 
feñsma, no compareció persona algu- 
fia, habiendo sido aquél •informado 
favorablemente por la Junta provin
icial de Beneficencia de Santander: 

■Resultando que fii Fundación posee 
actualmente como capital: una lámi
na intransferible Ge la Deuda publica 
que representa 45.-900,. pesetas, pro
ducto del canje p‘or amortización de 
25 acciones del Monte de Piedad do 
♦Sevilla, y en L'a cuenta com erte de 
la Sucursal Gol Banco do España en 
Santander, 11.093,98 pesetas: 

Resultando que en la escritura ti n- 
- dacional se nombran Patronos al Cura 

párroco de dicho pueblo y a l es dos 
vecinos de mayor probidad, nombra
dos por di-Concejo :

Resultando que la tramitación do 
este expediente se ha ajustado en un 
todo a lo prevenido en los artículos 
41, 42 y 43 Ge la Instrucción de 2V- 
de Julio de 1913:

Considerando que, conforme al, a r
tículo 2.° deí Real decreto de 27 do 
Septiembre do 1912, constituyen esta 
clase Ge Fundaciones el conjunto de 
bienes y derechos destinados a la en
señanza, educación e instrucción' gra
tuitas, cuyo patronazgo y administra*- 
ción fué reglamentado por e l‘ fun
dador :

Considerando que la institución Ge 
referencia reúne ios requisitos nece
sarios para ser. comprendida dentro; 
de dicho artículo, así como las que 
exige el 44 de la Instrucción de 24 
Ge Julio de 1913, para ser estimada 
como, de beneficencia particular:.

Considerando- que esta institución, 
si bien cuando s.e- fundó- pudo atender 
al .cumplimiento de sus fines, en la 
actualidad* no puede hacedlo, por las 
escasas rentas de que dispone: 

Considerando que en Los Corrales 
existe Escuela nacicmal, que funciona 
ícbnjunta’i ^ t o  con la del Patronato, 
habiéndose refundido y estando servi
das ambas por la Maestra, que cobra 
•sil sueldo del Estado y percibe lo del 
^Patronato en concepto de gratifica
ción:

Considerando que probada J a  exis
tencia en Los. Corrales de Escuela na
cional, es de tener en cuenta lo p re
venido para es ios casos por el Real 
decreto de 15 de Julio de 1921: 

Considerando que. .los Patronos de

lhs. Fundaciones benéfico-docentes es- , 
tan obligados: a presentar presupu.es- 
tos y rendir cuentas anualmente, al 
Protectorado;, en observancia de lo 
dispuesto en Los artículos 19 y 21 del 
citado Real decreto, de 27 de Septiem
bre de 1912, salvo cuando el fundador 
los. hubiere, relevado expresamente de 
esta obligación, lo que no ocurre aquí: 

•Considerando que es de obligar al 
Patronato a. convertir cu una, lámina 
intransferible de la Deuda pública La 
cantidad que existe en metálico en la 
cuenta corriente del Banco de España: 

Gonsiderando que al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
atribuyó competencia para clasificar 
tal Fundación el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Junio de 1,911,

¡S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer, de conformidad con la pro
puesta de la Sección de Fundaciones 
y !o dictaminado por la Asesoría Ju 
rídica :

1.° Que se clasifique- como benéfi
co-docente, ele carácter particular, la. 
Fundación Eiscueia de Niñas, insti
tuida en Los Corrales, valle de Buel- 
na (Santander)y por: De Francisco ̂ de 
Cus y González de- la Rasilla.

2.° Que se nombre Patronos de la 
misma al señor Cura párroco de Los 
Corrales* y  a. los dos-vecinos de mayor 
probidad designados por el Concejo 
de dicho pueblo, con la obligación de 
presentar presupuestos y  rendir cuen
tas anualmente al Protectorado.

3.° Que por el Patronato se invier
ta en una lámina intransferible ~de la 
Deuda pública, a nombre de La Fun
dación, la cantidad que existe en me
tálico en la cuenta corriente del Ban* 
co da España,
< 4.o Que por el propio Patronato 

se incoe el expediente especial a que 
hace referencia el artículo 54 de la 
Instrucción de 24; de Julio de 1913, 
en armonía con el Real decreto de 15 
de Julio de 1,921; y 

5.° Que de la resolución recaída; se
den . los. traslados dispuestos en dicha; 
Instrucción.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.. 
B§€S, guarde a Y' L muchos ; años  ̂ Ma
drid, 26 de Noviembre de 1925.

El’ Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ •

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera en- 

■ senanza. : '

limo.. Sr.: Visto el .expediente ins
truido ante este Ministerio para cla
sificar como de beneficencia .particu

lar docente la, Fundación “Institución 
civil de enseñanza pública”, estable
cida en Castro Urdíales (Santander). 

, por el Sr. Marqués del Solar de Mer
cadal; y

Resultando que posee-hoy la Funda**
■ ción. los valores siguientes: nuevo ti*- 
¡ lulos do Deuda amortizabie al. 5. por

100;. dos carpetas provisionales, da. 
j Deuda perpetua interior;. 1;0 acciones 

de la Compañía Arrendataria: de Ta*
- bacos, 113 preferentes de la Bociedad
• general. Azucarera, 10. del Banco de 
España con inscripción en La Lesore- 
ría de Hacienda,, por 7.000 pesetas,, 
más los. intereses atrasados,, todo lo
que forma un total de 143,422,92. pe-

; setas.:.
Resultando que por el fundador si 

encomendó al Ayuntamiento, de Gas.- 
: tro Urdíales el patronazgo y adminls- 
■■ tración de esta obra p ía :

Resultando que en el expediente so 
han llenado los trámites y requisitos 

i de la Instrucción de 2.4 de Julio dé 
19,13, salvo la certificación del núme
ro 3.°’ dél artículo 42, que no 17a podido 
unirse por no estar todavía función • 

Miando la institución:
; Considerando que la fundación de 

referencia reúne los requisitos nene-* 
sarios para, ser comprendida dentro 
del artículo 2.° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, así como lo i  
que exige el 44 de la Instrucción dé- 
24 de Julio de 1913, para ser clasiíh - 
cada como de beneficencia particulai 
docente:

Considerando que. puede cumplir to
dos loa fines para que fué creada y  
que- procede nombrarse Patrono at 

: Ayuntamiento; de; Castro- Urdial es,, con** 
forme a lo dispuesto por el fundador,,

; con Las obligaciones previstas en t e
* artículos* 17 y  2b dél Real decreto 

27 é e  S ep fiem te de 1912:
Considerando; qué las Fundacioné^b 

no pueden- poseen atrá clase de 'bienes2 
que .efectos públicos; que-' deberán- edir*

* vertir en itoiíias- intransferibles d& 
la Deuda pública o acciones dél. Bam-

■ co de España, inalienables, y siempre
nombre de la propia Fundación:
Cbns¿derando< que- el Ministerio' de 

Instrucción pública y Bellas Artes es 
el competente para clasificar tal Fuii-

• dación, según lo dispuesto en eí Real 
decretó de 29 de Junio de 1911, reso
lutorio de un conflicto jurisdiccional 
entre dicho Departamento y el de la! 
Gobernación,

S. M. el Rey  (q. ¡D. g.) se ha servido 
disponer, de acuerdo con lo propuesto 
por la Sección de Fundaciones y lo 
informado por la Asesoría jurídica de 
este Ministerio;

P ri mero» One se clasifique como
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benéficodoeente, de carácter particu
lar, la Fundación denominada “Insti
tución civil de Enseñanza pública”, 
Instituida en Castro Urdíales (Santan
der) por el Excmo. Sr. Marqués del 
Solar de Mercadal.

Segundo. Que se nombre Patrono 
de la misma al Ayuntamiento de Cas
tro Urdíales, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
'anualmente al Protectorado.
■ Tercero. Que por el propio Patro
nato se proceda a la enajenación y 
conversión de los bienes fundaciona
les, en la forma indicada; y 

Cuarto. Que de la resolución re
caída se comuniquen los traslados que 
manda el artículo 45 de la Instrucción 
del ramo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

{Señor Jefe encargado del despacho de 
>ia Dirección general de prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado para clasificar como benéñeo- 
jdoeente, de carácter particular, la 
'Fundación Escuela, instituida en'San 
Mamés de Meruelo (Santander), por 
D. José Antonio de la Maza; y 
. Resultando que por testamento ce
rrado que otorgó dicho señor en Gua- 
.jjanato (Méjico) el 21 de Marzo de 
4804, ante el Notario D. José Ignacio 
Rocha, fundó- en el pueblo de San 
‘[Mamés de Meruelo una Escuela de 
primeras letras:
, .Resultando que seguido expediente 
W*a clasificar esta Obra pía como de 
beneficencia particular, se concedió 
audiencia a los representantes e in
teresados ■ en la Fundación, sin ha
berse presentado reclamación alguna, 
y que ha sido favorablemente infor
mado aquél por la Junta provincial 
ide Beneficencia:

Resultando que dicha Fundación 
fué dotada de 6.500 pesos fuertes, y 
<que por sucesivas transformaciones 
han quedado reducidos a  una inscrip
ción. de la Deiída pública, por el con
cepto de*Instrucción pública, núme
ro  779, que representa un capital de 
48.743,60 pesetas, y una renta líqui
da anual de 599,79:

Resultando que en la cláusula 17.®, 
apartado 6.° de su testamento, el fun

dador designó patronos a una Junta 
compuesta del Cura párroco de San 
Mamés de Meruelo, Presidente; de los 
de San Miguel y San Bartolomé de 
yierna; del Procurador que a la sa
zón lo era, y de otros tres sujetos 
distinguidos, que lo serán los que an
tecedentemente hayan desempeñado 
igual cargo de Procuradores en el 
mismo lugar:

Resultando que en la actualidad 
administra interinamente esta Fun- 

! dación la Junta provincial de Benefi- 
í concia, no así el patronazgo, que lo 

ejercen las personas anteriormente 
• citadas:

Considerando que, conforme al ar
tículo 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, constituyen esta 
clase de Fundaciones el conjunto de 
bienes y derechos destinados a la en
señanza cuyo-'patronazgo y adminis
tración hayan sido reglamentados 
por el fundador, requisitos que se 
dan en el presente caso:

Considerando que esta Institución, 
si bien cuando se fundó pudo atender 
al cumplimiento de sus fines, en la 
actualidad no le es posible por las 
escasas rentas de que d ispone/e jer
ciendo el cargo un Maestro nacional 
con sueldo del Estado:

Considerando que ño se ha aporta
do al expediente la certificación a que 
hace referencia el número 3.° del ar
tículo 42' de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, por no haberse podido 
acreditar el funcionamiento de esta 
Escuela fundacional:

Considerando que probada, en cam
bio, la existencia en San Mamés de 
Meruelo de la Escuela nacional, es de 
tenerse en cuenta lo prevenido para 
tales casofc por el Real decreto de 15 
de Julio de 1921:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-doeentes es- 
Ján obligados a presentar presupuesto 
y rendir cuentas anualmente al 'P ro 
tector ado, en observancia de lo cli s- 
peusto en los. artículos 19 y 21 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, salvo cuando el fundador 'es 
hubiere expresamente relevado de es
ta obligación, lo que no sucede aquí: 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción publica y Bellas Artes es 
el competente para clasificar tql Fun
dación, de acuerdo con lo mandado en 
el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de Junio 
de 1911,

S. 'Mi el Rey (q. D. g.), V p ro p u e s ta

de la Sección de Fundaciones y de 
conformidad con lo dictaminado ñor 
la Asesoría jurídica de este Ministe
rio, se ha servido disponer:

1.° Que se considere como benéil- 
co-docente, de carácter particular, la 
Fundación denominada “Escuela”, ins
tituida en San Mamés de Meruelo 
(Santander) por D. José Antonio fie 
la Maza.

2.° Que se nombre Patronos de la 
misma al Cura párroco de San Ma-. 
més de Meruelo, a los de San Miguel 
y San Bartolomé de Yierna, al Pro
curador y a los tres sujetos distinguí-

'dos de que queda hecho mérito.
3.° Que por el propio Patronato 

se incoe el expediente especial a que 
hacen referencia los artículos 54, 55 
y 56 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, en armonía con el Real de-; 
creto de 15 de Julio de 1921.

4.° Que se dé traslado de esta re
solución al Ministerio de Hacienda y 
demás entidades de que habla el a r
tículo 45 de la Instrucción del ramo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su.conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,..

LEANIZ
Señor Jefe encargado del despacho oó

la Dirección general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: V stas las peticiones for
muladas por los Presidentes de las 
Mutualidades escolares que se expre
san en la adjunta relación para dis
frutar de los beneficios del régimen 
oficial establecido por Real decreto de 
7 de Julio de 1-941.--y ue acuerdo no 
el informe de la Comisión Nacional 
de la Mutualidad Escolar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las Mutualidades cíUh 
das sean inscritas en el Registro espe
cial de este Ministerio, por haber 
cumplido sus fundadores las condi
ciones reglamentarias.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 26 de Noviembre de 1925.

181 Subsecretario encargado del

LEANIZ
Señor Jefe encargado del despacho de 

la Dirección general de Prim eraen- 
señanza, Presidente de la Comi.S'ón 

: Nacional de la Mutualidad Escolar.
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RELACION de las Mutu 

MUTUALIDADES

a idades escolares que d e 
de Instrucción públ

PRESIDENTES

ben inscribirse en el Registro especial del Ministerio 
ica y Bellas Artes.

POBLACIONES PROVINCIAS

Mariano Fernán ez . . . . . . . Sant ¡ Cruz del V. dl e. « Avila.
^Antonio del S Lr Manuel GarcD.. . . . . . . . . . . Truüilanos......... Bad j z
■ Santamera ............................................. D. mingo Algaba. . . . . . . . . Román o r d o C á c e r e s .
nMaríi Ca tonel¡.................................. .. Ame.ia V. Gi l . . . . . . . . . . . . Jérica Castellón.
i Nuestra Señora de Jas H eves............
¿jca In aniil.............................................

Mariano Moreno................
Vicente Martínez

Albaladejo de Cuende . . . . . . . . . .  C ene i.
Boniehes........................................... Id m

" La Ran güense........................ Julio Calvo.............. .. Bar a uás. H esc u
^Virtii í y Traba o . . . . . . . . . . . . . . . . . . José C mipo. . . . . . . . . . . . . . Cartirana. Ide
Ara' e i ................................. P lulino Las-ierra................
La Victor a ................................. Jo.'é Sánc ez........................ Ide I' em.
- Divino Infante Frano seo ViiJacampa.. . . .
’Lá Fratern 1 . . . . . . . . . . . H rrr,enegildo López.».. •» Sabiñánigo. I em.
S n Andrés Jesús Trasoñares.. . . . . . . . Simúe I em.
General G-imcno José B/sch............................
Jofé Maestro. ñnri ,ue An ó n ......... .. C n tageua Me reía

uSanto Domina Maximino Martín................. Pa j rejos Segovia.
"María Inm cni da Aurelio Bachiller.......... . M ntemay. r . . . • • • • • • • • • • • • • • • •  Vallado!!h
rAguil r .................... Felipe U ia r t ............ .. Dpáster. Vizcaya,
i Nuestra Señora de las Nieves............. Alberto García. . . . . . . . . . . Bóveda ce Toro• • • • • • • • « . • • • • • •  Zamora.
-Nu stra Señora (leí Pilar. . . . . . . . . . . Je^ú* Royo. Malón ........ .. Z ra ozi?.
Santo Crisó > d 1 Su o r . • El mismo. . . . . . . . . . . . . . . .

 En v irtu d  d e expediente,
S. M.- el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder a  D. Prudencio López 
Corralón, P rofesor num erario  de E du
cación física de los Colegios naciona
les de Sordomudos y de Ciegos, el 
sexto ascenso por quinquenio de 500 
pesetas anuales, que le sera abonado 
desde e¡l día 11 del actual mes sobre 
el sueldo de 5.000 pesetas y 5.500 m ás 

npor los cinco quinquenios que ac
tualm ente percibe.
* De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocimiento y efecto?. Dios g u a r
de a .V . S. mucbos años. Madrid, 28 
(Ay Noviembre de i 925.

.. N El Subsecretario encargado del Ministerio,
.. - LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli- 
y- gaeiones de este M inisterio.

v Lino. S r . : De conform idad con lo 
'■'dis¡púesto en el artículo  adicional del 
Peal decreto do 19 de Octubre de 
1911; a propuesta del D irector de la 
ESfCncIa de Artes y  Oficios A rtísticas 

y de acuerdo con lo que 
preceptúa la Real orden de 23 do Sep
tiembre ú ltim o,. ; isal;

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien, disponer que el A yudante m e
ritorio  D. Miguel Vico H ernández se 
encargue tran sito riam en te  y en las 
condiciones que determ ina la re ferid a  
Real orden Oel desempeño de la plaza 
de Profesor aux ilia r del segundo g ru 
po, vacante en dicha Escuela, p e rc i
biendo por este servicio la gratifica
ción anual de 1.500 pesetas, con ca r-  
h q  a, la  dotación de la referiera plaza

y a p a r t i r  def día 1,° de O ctubre ú l
tim o, desde cuya fecha la .viene de®-* 
em peñando. .

De Reaíl orden lo digo a V. I, p a ra  
su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor D irector general de Bellas 
A rtes.

Ilrno. S r . : De conform idad con lo 
cAspuesto en el artícu lo  adicional del 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1911; 
a p ropuesta  del D irector debía E s
cuela de A rtes y  Oficios A rtísticos de 
G ranada, y cte acuerdo con lo que p re 
ceptúa la Real orden de 23 de Sep
tiem bre últim o,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  disponer q u e .e l A yudante m eri
torio D. Isidoro M arín Garés se en 
cargue transito riam en te  y  en las con
diciones que detem ina la referidla 
ReaU orden del desempeño de la plaza 
de P rofesor aux ilia r del p rim er g ru 
po, vacante en dicha Escuela, p e rc i-  
biendb p-or este servicio la gratifica
ción anual de 1.500 pesetas, con ca r
go a la dotación de la re ferida  plaza 
y á p a r ti r  del d ía 1.° de Octubre ú l
tim o, desde cuya fecha viene dtesem-? 
peñándola. 5 - ~

De Reaü orden lo digo a V. I. p a ra , 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

Señor D irec to r gen'eral de Bellas 
A rtes.

lim o. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo" adicional del 
Real decreto de 19 de O ctubre de 
1911, a p ropuesta  del D irec to r de la  
E scuela de A rtes y Oficios artísticos 
de G ranada, y de acuerdo con lo que 
p recep túa  la Real orden de 23 de Sep
tiem bre últim o,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido á  
b ien disponer que el A yudante m e ri
to rio  D. Antonio T orres Rada se en
cargue tran sito riam en te  y  en las con
diciones que determ ina la. c itada Real 
orden del desem peño de la plaza de1 
P rofesor auxiliar, con destino a las , 
enseñanzas del p r im e r grupo, v acan - 
te  en d icha E scuela; percibiendo p o r; 
este servicio la gratificación anual de 
1.500 pesetas, con cargo a la  dotación 
de la re fe rid a  plaza y a p a r tir  del 
día 1.° de O ctubre últim o, desde cuya; 
fecha viene desem peñándola.
; De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios; . 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid;;* 
30 de Noviem bre de 1925. . ;

• \t ■

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor D irector general de Bellas ÁF-;
tes. i

V istas las reclam aciones form ula-: 
das con arreglo a  lo determ inado en! 
la Real orden de 31 de E nero de 1924, 
con tra  los nom bram ientos p rov isio 
nales dq destino por el sexto tu rn o
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pet artículo 75 del Estatuto, vigente, 
Mantenidas? en. 1m- orden de la Diree- 
•Cíión general de Primera enseñanza 
pe 26 de Septiembre (G aceta  del 29), 
jy vistas: asimisma las, comunicacio
nes de las Secciones Administrativas 
paspen ti vas,

-.Sv M* el IIev (q. E>* g.) to  resuelto:.
l‘»° Que se anulen las propuestas 

!>royisionales para las Escuelas de 
Par ajas, Navarredonda, Avila, Mar
gal y Falset, Gerona, Yespella, Farras 
gona, Hu es talo y Gofita, Huesca y De
gollada, Arico, Canarias, por no es
tar vacantes, según manifiestan las 
T-esp estivas Secciones Administrati
vas; la de Filgueira, Capola, La Co- 
írúña, por ser de censo superior a 501 
¡habitantes, y las de Montaña Blanca, 
Barraco y Espino, Gran Canaria, de* 
conformidad con lo informado por 
la Sección Administrativa;, que, se 
anulen igualmente Los nombramientos 
provisionales de las Maestras doña 
Apoionia Monjo Rigo, núrn, 5*18; do
ña Joaquina Herrero Sanz, nüm. 557, 
y doña Concepción Aguado Martínez, 
¡núm. 586: la primera por haber fa
llecido, la señora Herrero por desem
peñar ya Escuela en propiedad, y la 
péñora Aguado por estar también 
¡propuesta por quinto tumo1.

2,° Que se estime la reclamación 
Be- doña Vicenta. Calero. Martín, Maes
tra del segundo escalafón, y, en su 
Consecuencia, se anulen las propues
tas para la provincia de Cáceres, por 
borresponder estas vacantes al pri
mer semestre del corriente, año;, que 
asimismo se estimen las de doña 
ÍQoncpción Castro Sbmoza, dona Julia 
Sé Inés Sanz y doña Agustina García 
feñez, puesto que solicitan .preferen
temente en otras provincias que en 
m que se fea adjudicaba la de doña, 
ifuíiana Zurita,, pues teniendo mejor 
-púrnero que La propuesta para Pa
tea de las Yogas (Huenca), se le ad- 
|hdica ésta defimitivamonta; la., de do
lía María da la Piuúfica&ion Salas 
phendrid^ on súplica de que se inclu
ya entre las vacantes a proveer la 
Escuela da Saldos (Barcelona).. p|r 
ídrre&ponder ésta al semestre de. las 

.sé, adjudican se accede a su pe
dición, otorgándola a la peticionaria, 
con mejor derecho, y la de doña Mon- 
fcérraF Blanco  ̂Trabajo; pues compro
bado debidamente pon da certificación 
que acompaña la enfermedad que la 
imposibilita, por ahora dedicarse a su 
profesión, se deja sin efecto su nom
bramiento, pasando a ser la última do 
la lista, general;

3á° Que se. desestimen, las recia- 
totóonesrformuladas*: por doña Rai
mundo Pausa Gómez, doña Ana 
Mercal Perdió, doña Antonia.-. Mu a

lero’ Pacheco, doña María Gutiérrez 
Corral, doña Leapolda- Gutiérrez* 
doña María Andrea G regaria y doña 
Asunción Lorenzo Pérez, toda vez 
que sus reclamaciones 'carecen de 
fundamento legal, pues si bien es 
cierto solicitaron por cuarto turno 
las plazas reclamadas, no lo es me
nos lo hicieron- en la convocatoria 
de Enero del corriente año,, y siendo 
las vacantes, adjudicadas resultas, y 
desiertas1 en 31 do Diciembre de 
1924, cuandio aun las interesadas, 
no eran 'solicitantes, se proveen.por 
el. turno sexto, dé conformidad- :eon 
lo dispuesto en eií artículo 97 d.él 
Estatuto vigente y Real orden de 
30' cíe Noviembre do 1923. Igual
mente se desestima la de doña Fui- 
gencia Díaz Díaz, toda vez que ha
biendo solicitado* la Escuela objeto 
de. la. reclamación por el turno pri
mero, en el primer semestre del co
rriente año, y siendo íá vacante* del 
año próximo pasado,, no ha lugar a. 
■reclamación corno en el caso ante
rior; la de doña María de los An
geles Fernández Fernández, puesto 
que la Escuela reclamaba, es infe
rior a 501 habitantes, según rela
ción enviada por la Sección Admi
nistrativa; la de doña Virginia Her
nán tez Cormenzana, per haber sido ya 
confirmado su- nombramiento’ provi
sional; las de doña Hermeia Inaraja 
Gutiérrez, doña Fermina Alonso Mar
tínez y doña Esperanza. Camarero 
Iglesias, por no haber cumplido lo 
dispuesto en la orden d’e 5 de Febre
ro de 1924, pues aun cuando las se_ 
ñoras Alonso y Camarero han re
mitida oficio,, no ío lian hecho de 
conformidad con la disposición cl- 
tdd’á; y no existiendo, vacantes en 
las provincias que solicitan, al lle
gar su número no puede tenerse és
te en cuenta, asignándoles, por la 
tanto, Escuela de 'conformidad cort 
lo, dispuesto- en dicha orden; la de 
doña María Carolina Fernández 
Hoscoso por improcedente, toda vez; 
que las* Escuelas que cita,, inferio
res a 501 habitantes, estén provis
tas en propiedad; y La de doña P i
lar Corral, número 991: de la- Lista 
de interinas, contra el nomirramien- 
to de doña Pilar Geresuela, Mom-- 
clús, puesto que- la* señora Core1-- 
suela, tiene- derecho a ser nombrada* 
en propiedad en el lugar en que lo 
había sido reconocido por Real or
ejen de 3 de Noviembre de 1923 (G a 
ceta  del 10), ai declarar definitiva la 
IIsha provisional de interinas con 
derecho a la propiedad.

4.° Que con las alteraciones que 
se derivan de las eliminaciones*,, re
clamaciones estimadas y revisión de

las propuestas, se entienden rom-; 
hradas definitivamente con arreglo, 
a la siguiente relación:

Confirma das en la propuesta los 
números 516' y 517.

Número 518, anulada la. pro-, 
puesta*

Confirmadas del número 519 al 
524, a mb o s in c 1 u s i v e,

Número 525, doña María d’e la 
Concepción Castro Bomoza, se 1¡© 
adjudica, con carácter definitivo, 
San Justo, Palas de Rey (Lugo).

Número 526, doña Aurora Villar ■ 
NOvoa, la de Villavacín, Laurel 
(Lugo).

Confirmadas- del número 527 ai 
532, ambos* inclusive.

Número 533, doña Juliana Zurita,, 
se lo adjudica, con carácter doíini-: 
tivo, Parra de las Vegas. (Cuenca)•

Número 534. doña Etelvina Mu
ñoz Allaneró, se le adjudica, con ca-: 

i rácter definitivo, La Hija de Dios 
; (A v ila ).

Confirmadas del número 535 ais 
588, ambos inclusive.

Número 539, doña Agustina Gar
cía- Nuñez, se le adjudica, con ea-: 
rácter definitivo, Viliasana de Me
no, Vallo de Mena (Burgos).

Número 540, doña Eulalia Casas 
Fort, se le adjudica, con carácter 
definitivo, Baldes (Barcelona).

Confirmadas del número 541 al 
546, ambos inclusive,

Número 547, doña María T. Es-: 
cavias Marehat, se le adjudica, con 
carácter definitivo, Pajarón, pro
vincia de Cuenca.

Confirmadas del número 548 al 
551, ambos inclusive.

Número 552, doña E-Iadia del Mo-: 
ral Sáiz, se le adjudica, con carác
ter definitivo, El Horcajo, Lumbre-: 
ras (Logroño.

Número 553, doña María de los 
Dolores Ramírez Laheria, se le ad
judica, con carácter definitivo, Ter-: 
cía Lenizar,.. Mor a talla (Murcia).

Confirmadas del número 554 al 
556, ambos inclusive.

Número 557, anulada la pro
puesta.

Confirmadas del número 558 al 
563, ambos inclusive,

Numero 564, doña Nicanora Bariain 
Avellano, se le adjudica con, carácter 
definitivo No celias, Merll (Huesca).

Gonfirmada el número 565.
Número 568, doña Julia de Inés 

Banz, se le adjudica con carácter de-: 
finiüvQ Muñecas,, Santa María de las 
Hoyas (Soria).

Confirmadas del número 567 al 569,. 
ambos inclusive.

Número 570;. doña Matilde del Cura , 
García, se le adjudica con:carácter de- ,
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finitivo'San Juan de Sm ®.Capola (L a • ": 
Poruña).
•7 Confirmadas del número 571 al 576,. * 
'ambos inclusive.
'•-Humero 579, doña Sofía YielsaCuen- 
ica,... so lo adjudica con carácter deíi- 
liitivo Escuadra. Lama; (Pontevedra). 

.Confirmados los números 58.1: y 582. 
.Húmero 583, doña María G. Martí

nez Chorro, se le adjudica con carác
ter definitivo Cumpas (Feruel); 
1'dConfirmados los números §84 y 585.
’j Humero 538, anulada., la propuesta. 
'r'iHúmero 587, anulada- la propuesta, 
|msando: a sor la última de la lista 
g&neral.
|íHúmero 588, doña Piedad Fuertes 
¡RíeIcen, se le adjudica con carácter 
definitivo Enviny (Lérida);.
•' Húmero 5-89, doña JLicinia Yisa IM -  
fiez, se lo adjudica con carácter deíi- 
ínltivo Lladrós, Eslabón (Lérida).

Húmero 591, doña Francisca Sán
chez .Ticen?, se le adjudica con ca
rácter dcíinitivo Lomo de los Gas tros, 
|Barbolonto ((binarias).
' Húmero 592, doña D e lima de la 
Fuente Fernández,, se le adjudica coa 
Carácter definitivo Surp (Lérida);
\ Húmero 503, doña Rosa M. Gaste- 
llanos, se le adjudica con carácter de
finitivo Odcn (Lérida).

Húmero 501, doña Grcgoria Jiménez 
Malparí ida, so le adjudica con carác
ter definitivo Sabinosa, Frontera (Ca
narias) ¡

Húmero 595, doña Matilde Prats Hiu 
lia 1, se le adjudica con carácter deíl- 
|fitivo Madre; del Agua, Yalloseco (Gran 
femaría).

,5.° Que Jas interesadas deberán to
mar posesión de sus destinos: en el. 
[término de treinta días, a partir de 
los cinco siguientes a la publicación 
fe *  esta Iteal orden en la G a c e t a  d e  

M ad rid , recordándose que su coloca
ción? en el escalafón se ajusfará a di
cha posesión, cualquiera qpe fuese el 
número con que figuren en las. listas 
pon derecho a la propiedad;

iD© Real orden lo digo & Y. S. para 
fet conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a V, S; muchos años, Madrid. 
80 de Noviembre dé 1*925.

E l Subsecretario encarga l<) del Ministerio*
-  LEANIZ

Señor Jefe encargado && te- Dirección 
general de Primera énsenanza.-—Se
ñores Jefes de las Secciones admi- 
llislamtivas de Prmíer& enseñanza.

I lm o .  Sr.: De conformidad con lo 
psipuesto en la regla quinfa de la 
Real orden de 22 de Junio dé 1918, 
modificada por la dé 3 dé Octubre de 

"  da lo prevenido en el artícu

lo 49 -del Real: decreta da 391 de A gos te  
de 1914,  ̂ "

;S. M. el Rey (q. D. g*) ha tenido a 
bien resolver lo sigu iente:

i .° Se anuncia a concurso do tras
lado, por térm ino da veinte <Ma% a: 
contar desde la inserción de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid, la-pro
visión de la plaza de Profesora espe
cial de Dibujo de la Escuela Normal 
■do Maestras de Guipúzcoa, dotada con 
el sueldo o la gratificación anual de 
3.000 pesetas»

2.° Sólo pueden aspirar a dicha 
plaza, los Profesores o Profesoras es
peciales de Dibujo de Escuelas Nor
males que desempeñen su cargo en 
propiedad.

3.° Será condición de preferencia 
para la resolución de este concurso el 
haber ingresado en el Profesorado: es
pecial de Dibujo de Escuelas Normales 
en virtud do oposición y, dentro de 
este mérito, la antigüedad de ella. En
tre los concurrentes.- que procedan de 
la .misma oposición se tendrá en cuen
ta el número de orden con que figuren 
en la propuesta formulada-por el T r i
bunal calificador; y

. 4.a Los aspirantes elevarán sus. 
instancias a este.' Ministerio, dentro* 
del plazo indicado,, acompañadas de 
las hojas de méritos y servicios y por 
conducto de la Dirección de la Escue
la en que sirven.

De lie al orden lo digo a V. I. para 
su. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
1.° de Diciembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

L E A N IZ

Señor Jefe encargado de la Dirección, 
general de Prim era enseñanza»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer que se anuncie^ la pro*- 
visión, mediante: concurso de traslado; 
de una plaza de Inspector de primera 
enseñanza de la.proviribiade Guada- 
la jara.

Concursa- que se ajustará a tes- sx- 
guientes normas:

1.a En él podrán tomar parte tos- 
actuales Inspectores; de Primera en
señanza, no las Inspectoras.

2.a El orden de preferencia será el 
determinado por la mayor antigüe
dad de los concurrentes, según el. es
calafón del Cuerpo de Inspectores*
,. 3.a Los concurrentes han de pre> 

sentar sus instancias acompañadas de 
.sus respectivas hojas de méritos y 
servicios dentro del improrrogable
n iü rx.rx Ua desde el *

da la inserción de esta Reni orden 
la G a c e t a .

Da Reaf orden lo digo n  Y : B* paraí 
su conocimiento/y demás-efectos*, 
guarde a Y. muchos, años; Madrid*,/
4.® de Diciemre de 4925.

El. Subsecretario encargado- del Miiiísterl<a

LEAN IZ

Señor J e fe . de: 1.a, Sección central; dat
aste Ministerio.

I lmo. Sr.: V is ta  la  solicitud eleva
da a la Superioridad por la Manco
munidad, ¿te. Cataluña,, referente a'i sc-r 
pulcro del Duque de Cardona en Bell* 
puig (Lérida)!-: - 

Resultando*que. el excelentísimo: se
ñor Presidente del Directorio Militar,; 
con fecha 17' d*e Enero* del corriente • 
año, rem itió a. este Ministerio de Ins-i 
trueeion púbüe y  Bellas Artes, a loso 
efectos oportunos, una solicitud de lá; 
Mancomunidad- de Cataluña,, en 'la qu e ' 
se solicitaba fuese declarado mennm' 
m ente nacional el seputeu de! Duque: 
cía Cardona, sito en. la iglesia de B d P ;- 
puig (Lérida), tanto por su elevado*’ 
mérito' artístico, apreciado entre lo? 
enterramientos: más; notables ele Es* 
paña, cuanto por evitar pueda sa lir 
de nuestra Patria y  caer en manos, 
extranjeras tan singular monumente-t:;

Resultando que la Sociedad; cíe 
Atracción de forasteros de Barcelona*., 
la revista de arte l4'Gac.ete. de las A rts” *- 
de. dicha ciucted, y  el Director dev 
s envicio de. Conservación y  cataloga* 
ción de monumentos de la referida 
capitál, D. Jerónimo. Martorell,, se d i
rig ieron también a* la. Superioridad, 
solicitando fe --' 
para el referido sepulcro:

Résuitándb que pasada, Fa solicitud 
a. informe (Te. Xas Reales Academias do? 
Bellas Artes da San Femando* y  ote. te  
Historia,, estas doctas entidades sn 
mostraron confoimiíes con; te petición* 
formulada, proponiendo, la citada de-> 
claraaióxL p o r  s e r  obra dfeF esculteni 
napolitano^ Giovamni Merliano de Hbl%> 
dé exceprionar importanote e n te  la r  
sepulcros^ dé Renacimiento en Es.pañ% 
derroche de graoia y* magnifieencte 
escultórica y digno de ser conservad# 
y* amparado por el Gobierno:

De conformidad con las propuesioat 
do- las Rea! es Academias de Belte# 
Artes de San Fernando; y de te 
toria,.

M. el R ey (q. D. g ,F  ha tenido á 
bien acceder a lo solicitado y, en su- 
virtud,, declarar monumento nacional 
e l sepulcro de D» Ramón Fotch, Du
que de Cardona, sito en la iglesia de 
Bellpuig (Lérida), quedando desde el 
mamante dte tel d^rJ^ación bajo l a
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iute3a del Estado y la inmediata’ ins- 
■peoción y .vigilancia de la Comisión de 
[{Monumentos de Lérida.
|i. De Real orden lo digo a V. I. para 
¡fcii conocimiento y efectos. Dios guár
ate a Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
ípidembre de 1925.

..SU Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

¡Señor Direolos general de Bellas 
A rtes.

INFORMES DE LAS REALES ACADEMIAS DE 
BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO Y  DE 
LA HISTORIA A QUE SE REFIERE LA REAL 
t  ORDEN ANTERIOR

informe de la Real Academia de la 
 Historia .
“Exem-o. Sr.: Por la Dirección ge- 

t peral de Bellas Artes de ese Ministe- 
i rio de Instrucción pública fué remd- 
i'tido a informe de esta Real Academia 
jdé la Historia el expediente sobre de- 
¡clar-ación, de Monumento nacional del 

¿Sepulcro del magnate Cardona, exis-: 
¡tente ; en la iglesia de Bellpuig (Lé
rida). _ ■ ■
¿En la parroquia de :Béllpúig, .:pr̂ oí-■ 

dyul;eia de Lérida, se conserva desde el 
¡año 1,841, en que¿ fué ; transportado 
;desde el entonces ruinoso conventoi de 
[los. Franciscanos, el magnífico sepul- 
.ero de D. ¿Ramón Foioh de Cardona, 
,cuyo estudio más circunstanciado va 
¡hecho por D. Valerio Serra Boldú en. 
ia  monografía “Lo Convent de Bell- 
¡puig en Joehs Floráis de Lleyda, 
:1907”, trabajo perfecta y autorizada- 
• mente resumido en la instancia ini
ciadora de este expediente .por don 
'Jerónimo Martorell, a nombre de la 
Mancomunidad de Cataluña. Es obra 
del escultor napolitano Giovany Mer- 
Jiano de Ñola, y de excepcional im
portancia por razones de Arte oomo; 

/por razones^ de Historia.
En el primer concepto, acaso por 

ftú riqueza y  espléndidas decoracio
nes, merezca un primer lugar entre 
los sepulcros del Renacimiento en Es
paña, aun entrando en la cuenta los 
más severos, y en casos más exquisi
tos, de los Monarcas, grandes Prela
dos y otros magnates, como el de los 
Hoyes Católicos en Granada, de Don 
Felipe y Doña Juana la Loca en la 
ffiisma Capilla Real granadina, del 

r Príncipe Don Juan en Avila, del gran 
. Cardenal Mendoza y del segundo Car
dinal Mendoza en las Catedrales de 
fFoledo y de Sevilla, respectivamente; 
de Cisnems en Alcalá, del Obispo Ruiz 
en la Penitencia, de Toledo, y de los 

í Fonseeas. en Coca y en Valencia, y de 
los Enríquez de Ribera en la Univer
sidad de Sevilla.

En esta brillantísima serie de mou 
Bpinentos de estilo italiano del Rena
cimiento, creaciones de Domenico 
Faneelli, de Bartolomé Ordóñez, de 
Jacobo Sansovino Olaso, de Pece Gar- 
zini, de Aprilia de Charona y de otros, 
íip desbordó la fantasía m ú  en el se-

f lcro de BellpuigAy no noá mosfró el ; 
nacimiento itálico una parangona-' 
s riqueza escultórica decorativa, con 
ber dte;ser la profusión ornamental^ 

tan la predi lección inmed i ata del 
Henacitsaiento, tan tüegd españolizado, 
que vino inmediatamente a vía cíe

triunfal dominación en nuestra Pen
ínsula con el estilo que llamamos pla
teresco, el propio del reinado de Gar
los y .

La dicha singularidad del sepulcro 
de Bellpuig tiene su explicación llana 
e inmediata en la procedencia par
ticular de este marmóreo monumento. 
Nápoles era lugar abonado para en
lace entre la genialidad itálica y el 
genio español, por aquella nota pro
pia meridional que caracteriza a la 
antigua Magna Grecia, al Sur de Ita
lia, en tantos respecto,g similar a la 
península española. Pero acrecentóse 
.extraordinariamente la relación entre 
ambos países apenas Lograda por la 
política y la armas la unión de* todas 
las Coronas de la regía estirpe de Ara
gón, en forma,de haber de reconocer 
noy a Nápoles como el principal foco 
irradiador para España del ideal del 
Renacimiento, primeramente, en el 
reinado napolitano del Rey de Aragón 
Don Alfonso V el Magnánimo, y toda- 
yía más en la segunda mitad del rei
nado de Fernando V el Católico y pri
mera parte del reinado de Garios V 
,el Emperador. El sepulcro de Bellpuig, 
con su derroché de gracia, gentileza 
y  magnificencia escultórica, nos dice 
en piedra cuál fué el ambiente cul
tural de la Nápoles en el momento de 
la aceptación cordial de la. unión con 
España, cuando era en Nápoles gloria 
del humanismo el catalán que satiri
zaba su nombre llamándose “ Ghari- 
160” ; cuando allá imprimía Torres Na- 
harro su “ Propaladla” (otra palabra 
griega latinizada), libro tan a la ca
becera de la admirable serie del Tea
tro español; cuando Garcilaso de la 
Vega alia escribía, y sobre lema na
politano, su “ Flor de Guido” , a ía ca
beza de la poesía moderna española, 
y Juan de Valdés su no menos in
mortal “ Diálogo de la Lengua” , a la 
cabeza de nuestra prosa incompara
ble.

Refiriéndonos a la historia concreta 
y precisa que petrificó en el monu
mento de Bellpuig, y que ésle vino a 
ser. por méritos deí Arte el vivo re
cuerdo, Los mármoles del escultor 
Merliano se labraron en honra y para 
perpetuo y glorioso recuerdo de Don 
Ramón III, del nombre Folch de Car
dona, el descendiente y sucesor de Los 
Anglesolasy señores dé Bespuig. aun
que de la es tirpe a gna tic i a (en ramo 
colateral) de .los Duques de Cardona. 
Fué el Barón tíie Bellpuig varón insig
ne en las armas y e-n el gobierno: 
como político, uno de los primeros en 
la brillante falange de los del reina
do del Rey Católico, el Monarca gran 
maestro de diplomáticos, y como Ca
pitán, D. Ramón, otro de “los que le
vantaron y auparon al ápice de sn 
nombrandía y prestigio a las armas de 
España. Fueron campo de sus hábiles 
y felices hazañas Italia y el Norte de 
Africa. En 1505, Almirante de fuerte 
armada, triunfó en Mazaiquivir, en la 
costa de Berbería; en unos y otros 
años hizo sentir el peso. de_ la forta
leza y el . t i » .ude;-.J ;̂:iJ^ude;néiá::en La. 
Toiseana, párticu la miente-- en Floren- i 
cía, Siéná y Lúea; "derrotando después 
;aios •franceses en la campaña de 1513, 
entrando victorioso "en- él Milanesádo, 
y sieridíhypov)'|íahiovf;pRp;.dóáJO'S. admi
rables obreros ¡dei aquel que;iba a ser 
.definitivo afianzamiento de la hege

monía Española en el Centro v el Ñor- , 
te de Italia. Fernando el Cátólicjo le 
honró haciéndole uno de sus *' testa- ' 
mentarlos albaeeas, y Carlos V dándo
lê  el Toisón; teniendo en los último# 
años ele su vida, con singular acierto.; 
y feliz administración, el Yirrevnato" 
de Nápoles, el más alto cargo de la' 
delegación de poder que en Europa1:- 
existía, a la cabeza casi, por toda1- 
suerte de razones, en. la en general 
gloriosa y siempre prestigiosísima se-b 
rie, que había de ser dos veces secu
lar, de nuestros Virreyes de Nápoles.'.

Gomo obra a la vez de Ande y da; 
Historia, el espléndido sepulcro .esta-.! 
ría, aun en Nápoles misma, a la caí-', 
beza de sus monumentos sepulcrales' 
del Renacimiento. Re cor demos, en abo
nada e inevitable comparación, el so- 
pulcro de otro de los excelsos Virre- ‘ 
yes. de Nápoles: el del famosísimo don.: 
Pedro de Toledo, Marqués de Villa- : 
franca, obra también .del mismo es- i) 
cultor Gioyanni Merliano de Ñola, la 
que todos creen edua maestra suya,- 
en San Giacomo degli Spagnoli, la ; 
iglesia de la Casa Municipal de La eiu-b 
dad partenópea. Aun esta importantí
sima obra, que allá cris!ojiza el re- i 
cuerdo del Virrey, cuyo apellido eter-^ 
n.izóse más llanamente en el había de v 
las gentes con el nombre de la má#Á 
importante calle de la ciudad-“ de To#  
ledo” , no alcanza el mérito artísticob 
del sepulcro de Bellpuig, corno no lo ' 
alc-anzun los sepulcros do ios Carac-; 
ciolos en San G tova un i, ni Carbón ara . 
en la misma Nápoles, obra del escul-.’ 
tor zaragozano, español, digno discí
pulo de Marliano, Pedio de la Plata.'

Por todo lo cual, esta Academia en- 
fiende debe aconsejar y aconseja a la 
Superioridad que conceda al sepulcro; 
de D. Ramón de Cardona en Bellpuig, 
(Lérida), objeto de este informe, la' 
categoría de Monumento .nacional; yt 
a la vez, recordando la bochornosa 
hstoria de la subrepticia enajenación, 
de los sepulcros y las estatuas yacen
tes góticas de los antepasados deí 
magnate en el otro Bellpuig (Bellpuig 
ele las Avellanas), se atreve a ’ se lid-: 
lar del Poder público la confirmación 
el el Derecho común desde ios tiempos 
romanos, general en Europa y en los. 
mismos países musulmanes, del carác
ter inalienenable de ios monumentos-: 
sepulcrales, cuya venta no puede olor-, 
garse por las instituciones dep-os i la
idas de ellos sin ofensa <ai Derecho'y' 
sin vilipendio para la Patria, uule tan' 
ilícito comercio.

Tal es el parecer de esta Real Aca
demia, que en nombre de la misma y 
por su acuerdo, tengo ei honor 'de 
trasladar a V. E., con devolución del 
expediente de su razón para los pro-: 
ceden tes efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1925.—El. 
Secretario interino, Vicente Castañeda^ 
Señor Subsecretario del Ministerio, do

Instrucción pública y Bellas Artes,:

Informe de la Real Academia de Be
lLas A rTes de San Fernando.

Por la Dirección general- del dignó 
• cargo de V. I. so. ha remitido a in fer í 
me de • esta. Real. Academia el. * exped í 
; diente ;sobre déeláración de Monitrnéñ-M 
: lo naciopal:: del ¡sepulcro de D.: Ramón: ¡ 
¡dé',Cardona, en Bellpuig (Lérida), y: 
coiitCcedoEa la porporación del
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bro cío que se trata, después de exa- 
Xfhinádo el expediente se com place en
• Expresar su más com pleta conforma-* 
^ a d  con. el mismo, tan procedente 
•^para el fin que se persigue, pues tra - 
''jándose del más artístico M onumento 
-Sepulcral que entre nosotros existe de
• J$u época y estilo, dedicado además a 
q^n eminente personaje h istórico, no 
ápuede menos el Estado que am pararlo 
%  todo evento y  defenderlo por los 
-m edios que tiene a su alcance^
£3 “ P rolija  tarea es la descripción  de- 

: tríaliada de los elem entos escultóricos 
|y decorativios encuadrados en las lí-  
fn eas  arquitectónicas que enriquecen 
0 1  M onum ento” , com o dice el preciso, 
|bircunstanciado y  razonado in form e 
fique so acompaña a la instancia, por 
1^0 que, para no repetir lo que tan 
ipom petentem ente en él expresa la en - 
*jtidiad Conservadora de M onumentos 
Hieda Mancomunidad de Cataluña, esta 
^Vcademia lo acepta en todas sus par
p e s  y  a 61 se rem ite para la com pleta 
^comprensión de lo que constituye tan 
|nota!>lc obra de arte; no encontrando, 
|por lo demás, nada que se oponga a 
■pu declaración de M onum ento. n ació - 
fiu d , dado su actual em plazam iento, 
|fpucs . no sólo debe concretarse este 
■•¿concepto u 103 puram ente arquitec
tó n ic o s , sino a todos aquellos otros 
Qque por sus condiciones de obra cons- 
litruciva y ornamental sobresalen entre 
J'éus congéneres y  constituyen ejern- 
f p  lares cíe excepcionales m éritos, com o 
*én el presente caso ocurre, 
d  Inslalado ac 1 uaIrnen te él Monumen
t o  entre dos arcos de la iglesia de 
fB ellpu ig, es esto además una garantía 
|Üé seguridad y buena conservación, 
íjpór lo que el "Estado sólo tiene que 
4 ,coiicederle su am paro, sin som eterlo 

traslaciones ni obras que pudieran 
.^perjudicarle.

Por todo lo expuesto, este Cuerpo 
'.artístico s e  cree en el deber de acon
s e j a r  a la Superioridad que conceda 
Jal sepulcro del Duque de Cardona, en 

iglesia de Bcllpuig, objeto de este 
x in form e , la categoría de Monumento 
$?nacional para*todos sus efestos.
A ? Lo que por acuerdo de la Academia, 
v y con devolución  del expediente, ten- 
Jgio- la honra de elevar al superior c o -  
|ii'ocimiento de V. I., cuya vida guarde 
’|Dios. m uchos años. Madrid, 23 de 
I-Mayo de 1925.— El Secretario general, 
IManuel Zabala y  Gallardo.

F O M E N T O
 
              REALES ORDENES

I lmo. Sr.: La Sala correspondiente 
d el Tribunal. Supremo, en el recurso 
jebn tenc i o s o -  a dmin is tr ativo in terp u es -  
Lo por la Sociedad “ H idroeléctrica del 
C antábrico . Saltos de Aguas, de S om ie- 
Ldo” contra la Real orden dictada por 
l este M inisterio en 3 de Septiem bre de 
. jl 924;, concediendo . a dicha B ocie íh d  
■hn aprovecham iento de aguas del río 
Baliencia, en térm ino de S o m i e d o  

¿(Oviedo), hg, dictado sentencia con fe 
cha 3 del corriente, cuya parte d is - 

-MmiUm dice así:'

“ F allam os? Que desestim ando la 
excepción  de incom petencia de ju r is 
d icción  alegada por el M inisterio fis
cal, debemos absolver y  absolvem os 
a la Adm inistración general del E s
tado de la demanda deducida a nom 
bre de la Sociedad “ H idroeléctrica del 
Cantábrico. Saltos de agua de Som ie
d o ” contra la Real orden recurrida, 
dictada por el M inisterio de Fom ento 
en 3 de Septiem bre de 1924, que de
claram os firme y  subsistente” ; y  

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien, disponer que se cum pla la sen
tencia en luis prop ios térm inos.

De Real orden lo com unicoa V . I. 
para su eooeim iento y' demás efectos. 
D ios guarde a V . I. m uchos años. Ma
drid, 27 de Noviem bre de 1925.

131 Subsecretario encargado del despacito,
_ VIVES ; V; ,* i

Señor D irector general de Obras p ú 
blicas. • v ■ .

I lmo. S r .: El Estatuto m unicipal y 
las Instrucciones dictadas para adap-r 
tar a él el régim en de los m ontes de 
los pueblos, estim ulan a los Ayunta
m ientos a (que nom bren Ingenieros 

que coadyuven a la labor técnica de 
la restauración  forestal de España, 
que hasta ahora ha realizado única-: 
mente el Estado.

Los altos fines que cum plen los 
m ontes declarados de utilidad pública  s 
han obligado a e jercer sobre los Ayun
tam ientos una acción  tutelar que ga
rantice su buena conservación,• y- eé 
de interés, p or lo tanto, que queden 
bien separadas la labor de los Inge
nieros m unicipales y  la acción  id e a 
lizadora que sobre ella lia dq tener la 
A dm inistración forestal.

El buen desempeño del cargo de In 
geniero m unicipal requiere, por otra 
parte, que tenga la residencia inm e
diata a los montes confiados a su d i
rección  técnica, y tanto p or  esta cau
sa com o por 110 poder cobrar dos suel
dos es incom patible con cualquier otro 
de la A dm inistración pública.

En virtud de las consideraciones an-: 
teriores,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el excelentísim o señor Presidente' 
del D irectorio  M ilitar, se ha servido 
disponer que no puedan ser nom bra
dos Ingenieros de Montes de los Mu
n icip ios y  Entidades locales m enores 
los que estén al servicio del Estado.

' Dé Real orden lo com unico a V .: I. 
para su conocim iento y  demás e fec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos afros. 
Madrid, ! .°  de D iciem bre de 1925. ^

fin Subsecretario earíirgado del despacio,

VIVES,

Señor D irector general de Agricultun 
ra, Minas y  Montes.

Vista la instancia presentada por 
D. Arturo Fuertes A lajarín , OficiHl 
tercero de A dm inistración  civ il de la 
Secretaría de este M inisterio, que d is 
fruta  licencia por causa de enferm e
dad; y

V isto el certificado facultativo que 
acompaña,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien  concederle un mes de prórroga 
con m edio sueldo a la licencia que 
p or  enferm o le fué otorgada por Real 
orden de 3 de N oviem bre últim o, de 
conform idad con lo dispuesto en él 
artículo 33 del Reglamento para e je 
cución  de la ley de 22 de Ju lio de 
1918 y  en la Real orden del D irectorio  
M ilitar de 12 de D iciem bre de 1924.

D e Real orden lo digo a V. S. paras 
su conocim iento y  demás efectos. D io» 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 
2 do D iciem bre de 1925

El Subsecretario encargado dél desp&cltoi
.v i v e s . .. ;

Señor Ordenador de pagos de este Mi-: 
n istorio.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN.
Excm o. S r .: Exam inada la docu

m entación presentada por el Secreta
rio  de la A sociación  de Maestros E s
cultores-decoradores, de M adrid,' so^ 
licitando la inscripción  de una Mutua
lidad para practicar el seguro de ac-. 
cidentes del trab a jo :

Resultando que, según testim onio 
notarial de un resguardo del Banco de 
España, esta entidad ha depositado, a 
disposición  de. este M inisterio, la fian
za in icial que determ ina el artícu 
lo 104 del Reglam ento de 29 de D i
ciem bre de 1922:;

Resultando que constituyen la Mu
tualidad más de veinte patronos, cuya 
condición  se acredita con  los corres
pondientes recibos de la Contribución 
industrial:,

Considerando que pasan de ciento 
el núm ero de obreros a que dan ocu 
pación  los indicados patronos, de con 
form idad con lo prevenido en la Real 
orden de 1.° de Octubre de 1925:
; Considerando que en el artículo 11 
del Reglamento de la Sociedad de que 
se trata se establece la responsabili-: 
(jad mancom unada de los patronos 
asociados, que no term inará hasta la 
liqu idación  final o periód ica  de TS§ 
obligaciones asumidas
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D e conformidad .con el -pareeer de ;; 
la Asesoría general d e  Seguros, >

S. M. el R e y  (q. D .,g.) se ha servido v 
disponer se acceda a lo solicitado, ins- - 
¿rihíendo a la Sociedad Mutua contra • 
ítecidontes del trabajo de la Asociación 
de Escutores-decoradores, de Madrid, 
en el Registro de las autorizadas para 
sustituir al patrono en  las ob ligado- v 
nes que le impone la Ley  de 10 de j 
Enero de 1922. ••

Lo que de Real orden comunico a ' 
:Y . E. a los efectos oportunos. Dios j. 
guarde a *E. muchos años. 'Madrid., í 

..cíe Diciembre de 1925.

I¿{ BYoscereOalo eneargado del Ministerio j
Aü'NQB 1

tBeñor D irector general de Trabajo y  
Acción '-Social..

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAM ENTOS M IN ISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

I lmo. Sr.: En el recurso guber
nativo interpuesto por D. Miguel 
Ordoñez F ernandez, en nombre d'e t 
D. Manuel Trinidad Dente, contra 

da negativa -del (Registrador dq la 
propiedad de Doín, a tascribir .el '. 
iestinionip de un expediente de de-í 
clarar ion’ cid dominio tle varias fui- 
cas, pendiente en este Centro, en 
virtud de apelación de -ambos inte- 
i?es:ados:

Resultando en la parte que se es
tim a necesario para reso lver este 
expediente que D, Franojsoo de 
T  aul a .R i s s ech y S am a da, en n o mbr e 
y  representación dé su esposa doña 
.Marja Sauz Moray D. Juan M oré de '■ 
la  Torre, por sí y en nom bre de su 
m adre doña Camila do la T o rre , : 
viuda, y  de su bem iano soltero, ma
yor de edad, D. Em ilio  Moré de la 
T o rre , y  D. Francisco y  D. A rtu ro 
Moré de la Torre, ambos en su 
-propio nom bre; o torgaron  en 10 de 
fu tió  de 19L9, escritura pública ,ante ; 
él Notario  de M álaga D. Juan B a 
rroso  Ledesma (la  que solo en r e 
lación se inserta en la de 20 d’e D i-  : 
ciembre de 19.22, que después so 1 
d ir á ) , haciendo constar -entre otros ■ 
particu lares: que en la  proporción  
que • indicaban les pertenecían en 
pilen o dom inio entre otras fincas que i 
describían, número prim ero, un so-  ̂

Jar llam ado .de la  T riga , sito en la 
palle de Málaga, con  ni número 5, 
y  una linca conocida p o r  Alpujatá), : 
de 579 hectáreas, 96 Areas; ambas 
sitas en- la- v illa  de Monda; que dé- 
jeon es  d e  salir del condom inio ¿en 
;||ue vienen poseyendo todos los b ie 
nes, habían decidido proceder a  su 
distribución, para Ho erial som etie

ron  a í A rqu itecto  de Barcelona, don 
Juan Yilaseea, la tarea de form ar 
lotes y  a¡l e fecto p racticar las ope
raciones d ivisorias, lo cual llevó  a 
cabo a com pleta satis facción  de to 
dos, form and’o los diversos lo tes  
que consignan, de los que los co
p rop ietarios otorgantes se habían 
distribuido de común acuerdo tíos 

dotes form ados con Gairnón, a s ig 
nándose el prim ero ¡a doña Cam ila 
de la T o rre  y  sus h ijos antes ex
presados, y  el segundo a doña M a
ría  Sauz M oré (en este lote segun
do está comprendido, en la descrip
ción que antes hacen con la He- 

j i r a  D, el so lar de M on d a ), y  habían 
procedido al sorteo d'e los demás, 
sorteo  que tuvo llagar en la m ism a 
N otaría  el día anterior, habiendo 
Tocado entre otros que no hace al 
caso a la doña M aría Sauz M oré el 
lote número prim ero de la  A íp u ja - 
ta; que no habían sido allegados, 
aún los títu los y  antecedentes ne
cesarios para la extensión de Ha es

critura en ferina adecuada, mas por 
los m otivos que expresaban les 
convenía a todos fo rm a liza r desde 
luego., como- lo verificaban  con las 
cíausíflas y* estipulaciones sigu ien 
tes, que en esencia son: Declqrn/ 
aprobadas sin salvedad n i reservas 
las operaciones de división , agru 
pación y form ación  de lotes por d i
cho Arqu itecto, aceptada la d is tr i
bución, consentido ql sorteo, ciando 
por cesada la comunidad en todos 
dos bienes aludidos y  por re fund i
do, por lo que a fecta  a doña María 
'Sauz M oré, el dom inio pleno y ex
clusivo de Ja misma, entre otros el 
lote segundo, form ado con Gaimón 
y  otras fincas, y  el prim ero de Ha 
A 1 pu ja la  y. otros con otras cláusu
las que no hacen al 'casó:

Resultando que -en 6 de D iciembre 
 ̂de 1921, ante el m ism o • N o tari o d e 
Málaga, D, Juan B arroso Ledesma, 
o torgaron  escritura pública de una 
parte  el referid*) D. Francisco de 
Paula Rissech Lamada, en nombre 
de su indicada esposa doña María 
Sauz Moró, según ios poderes que en 
ella se insertan, y  de otra el súbdi
to britán ico residente en A lgec iras , 
D. Manuel Trin idad Conte, en la que 
consignándose com o hechos y  an 
tecedentes loe indicados ele Ha es
critu ra  de d ivisión  y  .sorteo de 10 
de Jullo de .19.19, antes relaciónada, 
el prim ero en la representación que 
ostenta d'e su esposa vendía al se
gundo $1 lote p rim ero  de Ha Atipu
ja  La, que se reseñaba: Pred io rú s
tico montuoso constitu ido por el 
lo te  prim ero de la A lpujata, sito en 
térm ino municipal de Monda, lin 
dero ail Norte y al 'Oeste, con terre 
nos de los  propios de dicho pueblo; 
al Este, con el tote segundo de la 
m ism a A lpu jata, y  al Sur, con eil 
térm ino de Ojén, de que lo separan 
las cañadas de Candelario y  de Ga
nado, y  -comprensivo de una ex ten- 
s ió n sup e rñ c i al d e 275 h e c tár eas y 

, 8.0 áreas, dentro de cuyo perím etro 
arra igan  .numerosos árboles, en su 
m ayor parta alcornoque^), y  la finca 
sotar de la T r iga , sita en la calle de 

• Málaga, d’e la v illa  de Monruda, que 
form a parte del segundo lote de 
Gaimón. que corno el anterior d i

cho de la A lpu jata , se ,adjudicaron 
en la repetida escritura a ¡la hoy 
vendedora doña M aría Sauz Moré,' 
representada por su esposo, venía 
que se h izo  p o r el precio  de 146.0§0, 
pesetas, el predio rústico m o n ta d  
so indicado, y  4.R09 el solar, o sean] 
en total 150.990 pesetas, de cuya 
cantidad se entregaron  en el acto! 
50.000' pesetas con destino al pago 
de Has 4.000 del solar y 46.000 a 
cuenta del predio rústico, estable
ciendo condiciones sobre el pago; 
del precio aplazado y otras enjde 
ellas la de que ¡él com prador, si la, 
vendedora .no Ho hacía en el plazo; 
señalado, corno lo hizo, podía su-; 
p lir  los títu los mediante nú expen
diente he in form ación  posesoria  0; 
de dom inio, bien en su nombre, bien, 
en el de la vendedora y en todo caso; 
a cargo y riesgo  de ésta:

Re ahitando que incoado por el¡ 
com prador D. Manuel Trin idad  Con* 
te el expediente de dom inio, según; 
después' se dirá, estando en tramh; 
■tac i ó n el también anteriorm ente 
enunciado, D. Juan Moré de la T o *  
rre, p o r,s í y  en nombre y represen^ 
tación., m ediante poder de su ma-i 
dre doña Cam ila de la T o rre  Moré* 
o torgó  en .20 de D iciem bre de í 922* 
escritu ra pública ante di m ismo Noú 
tari o ya indicado D. Juan L a  ¡rosó 
Ledesm a, en la que relacionando lo 
ya expuesto en cuanto a los lotes’ 
de la A lpu jata , aU sorteo y  su aproá 
bación y declaración de linar la co-í 
munidad (que en anteriores Hcsuls 
landos' se lia hecho constar), y qué 
las partic iones de sus hermanos; 
D. Arturo,, D. Francisco y D . Emilio; 
M oré de la Torre , Ug pertenecían1 
mediante las escrituras públicas; 
otorgadas ante e¡í m ism o Notario; 
en í i  de A gos to  de 1920, 8 de Bcp-? 
íiem bre de 1921 y 2 de Febrero s.U 
guíente (que se in serían  cu reda-: 
eión suficiente en la escrilu ra dé 
que se tra ta  de 20' de D iciem bre dé 
1922), declaró en tros cláusulas: 

P rim era . Que el ¡lote primero! 
de la A lpu ja ta  correspondiente en 
p leno.dom inio a su prima, doña Ma4 
ría  Sauz M oré, en la división refe4 
rida, quedó constituían por el. AaM 
quitecto D. Joaquín Y ilaseea y sor-s 
teado y  adjudicad'o tal como se iloj 
describe bes corno antes apare-ceí 
d escrito ), hecho que por sí y su se-¡ 
ñora madre reconoce como cierto.-' 

Segunda. Que consecuencia dej 
esta declaración es tener por legí-: 
timo y  bien fundado el expedienté 
de dominio que al efecto d'e recabar 
la inscripción  del re ferido lote en! 
el R eg istro  de la propiedad, lien# 
prom ovido ¡en El Juzgado de primo-?: 
ra instancia de Doín, D. Manuel 
Trin idad  Conté, su actual dueño en1 
virtud de haberlo comprado a doña1 
M aría Sauz Moré, mediante o ser i tu-: 
ra publica ante el re ferido  Notarió 
.en 6 de D iciem bre de 192E y

Tercera, ,Q.ue facu lM ba g  d‘iello: 
señor para que haga constar. táleá 
declaraciones, en dicho expedienté 
y donde más le  convin iese y  obten-: t 

,ga  de la escritu ra cuantas eopiaé u 
le fueren precisas, insertándose 
la escritura además de las tres ih-j 
dicadas y poderes tam bién eñ la? 
relación nece« « v\o o a del 10 de Ju-í
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lio de 1919, de que antes se hizo 
mérito, así como la de 9 del mismo 
mes y año:

Resultando que el Procurador 
1). Miguel Ordoñez Fernández, en 
nombre dél referido I). Manuel Tri- 

• 11 i dad' Conté, presentó al Juzgado 
de primera instancia de Goín, es
crito do fecha 8 de Junio de 1922, 

¡alegando en concreto: que su repré- 
sentado compro a doña María Banz 
Moré, en la escritura citada de 8 de 
Diciembre de 1921, el lote primero 
ale la Alpujata y el solar llamado de 
Ja Triga o Trillas, que describía, 
habiendo entrado en la formación 
del primero en todo o en parte, una 
ñaca compuesta de dos majadas de 
monte llamadas Alpujata alta y 
baja y demás que describía y ex
ponía sobre inscripción en el Re
gí stro y otros datos; que la -compra 
se hizo en lo 0.000 pesetas, de las 
que 50:000 fueron entregadas en el 
acto; 30.000 habían de serlo, como 

. lo fueron, en 30 de Diciembre do 
1921, y el resto en 31 de Diciembre 
de 192,2; que la división de la finca 
entre la doña María Sanz y sus con- 
dóminos Se* realizó mediante la tan 
repetida ya escritura de 10 de Ju
lio de 1919; que en ésta se decían 
no habían sido aun allegados los tí
tulos y antecedentes necesarios para 
la extensión do la escritura y demás 
referente a ella y otras cláusulas, 
entre ellas la indicada para suplir 
los títulos; que la doña María ve
nía a tener el dominio d’e los bie
nes enajenados a virtud de haber 

'heredado de su padre 13. Sebastián 
. Sauz, su madre doña Esperanza y 

su hermano D. Juan, c MI ote prime
ro de la Alpujata, y a refundir en 
juno solo la propiedad de la cerca 
de tapia, que se encuentran libres 
de cargas vigentes, pues las resultan
tes del Registro a ciertas suertes en
eradas en la formación de la AIpuja
da, se encuentran extinguidas, siendo 
de advertir que figura presentad) para 
su anotación el mandamiento de un 
embargo a .instancia del Director del 
••Banco de España en Gerona, en jui
cio ejecutivo contra ]a doña María 
“Sauz, sobre cobro De cuatro letras, 
por 180.740 pesetas, los gastos de pro
testo y costas; que extinguidas están 
y  aun se entiendo que salvo lo dicho 
en el párrafo b), caducados están sus 
'asientos por encontrarse' en el caso 
■previsto en el artículo 508 del Regla
mento hipotecario los gravámenes' 
que indica; que i a escritura de com
pra se presentó a la liquidación fie 
‘los derechos fiscales de transmi
sión que fueron satisfechos en 20 
de Enero anterior, según carta de 
pago número 9 14; que acompañaba 
con el escrito: a) En prueba del do
minio que ostentaba su represen
tado, copia simple do la. escritura 
de compra do *6 de Diciembre de 
T921. y de la earta d'e pago con 
protesta de presentar en tiempo co
pias fehacientes; b) -En cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 497 del Reglamento hipoteeaTio, 
dos Certificaciones del Registro de 
la propiedad ^números 3 y - i), 
de cuáles sean las inscripciones vi
gentes de los bienes y  otras dos de 
la SecCétaría dél Ayuntamiento de

Monda (números 5 y 6), sobre 
lo que resulta en él aniillaramiento 
durante 'ios diez años últimos; 
é) En demostración de que la doña 
■María Sauz es la única" eausaha- 
biente de #u madre doña Esperanza 
Moré Viola y  de su hermano D. Juan 
Banz Muré, copia fehaciente,del tes
tamento de la primera (número 7), 
y bajo el número 8 un testimonio 
judicial del auto de declaración de 
herederos del segundo (como lo es 
asimismo de su padre D. Sebastián 
Banz Garríga, resulta del certifica
do del Registro de la propiedad 
acompañando; y d) cu el poder que 
ostenta una primera copia (núme
ro 9 ) ; que los bienes entrados en 
todo o en parte en la formación del 
lote primero de la Alpujata, figu
ran en orden a la mitad extraña a 
doña María Banz Moré a nombre 
ya de doña Camila de la Torre y 
de sus cuatro hijos varones don 
Juan, D. Francisco, D. Emilio y don 

Arturo Moré de la Torre, vecinos de 
'Motril, en el domicilio que indica, a 
quienes y a D. Carlos Moré de- 3a 
Torre, luego, muerto., sueediéndole 
su madre doña Camila, les fueron 
adjudicados a la muerte de D. Emi
lio Moro Anger. su esposo o padre, 
ya de viuda e hijos de Emilio Moré, 
sociedad colectiva formada por los 
mismos en la misma ciudad de .Mo
tril.; que se ignoraba donde residen 
y aun quienes sean doña Isabel 
Fernández Feral, propietaria de la 
casa con que linda la cerca de ta 
pias de la calle de Málaga de Mon
da, D. José Bernal Pérez y D. F.er" 
nando ’Mangás Martín (hipoteca
rios dichos en los párrafos que ex
presa),, y se sabe que la doña Ma
ría Banz Moré reside en Motril con 
su esposo D. Francisco de Paula 
Rissech, en el domicilio de doña 
•Camila de la Torre, y que expues
tos los hechos, suplicaba que ha
biendo por deducido el escrito con 
los documentos dichos y  el poder se 
diese traslado al Ministerio fiscal, ci
tar a doña María Banz Moré con su 
esposo, y a doña Camila de la Torre 
y sus hijos citadas, a la Sociedad 
Viuda e hijos ¿de Emilio Moré, al 
Estado y  al Ay/iiiíamiento de Mon
da, •mediante edictos fijados en los 
parajes públicos acostumbrados, e 
insertos tres veces en el Boletín Ofi
cial, citar a dona Isabel Fernández 
Peral, D. José Bernal y D. Fernan
do Mangas, a sus causahabientes y 
en general, a todas las personas a 
quienes pudiera perjudicar el ex
pediente que promueve, admitir la 
prueba documental u ofrecida, y en 
definitiva, declarar justificado el cle- 
■r-eobo de dominio de D. Manuel Tri
nidad Conre, sobre las fincas des
critas en el apartado primero (se 
refiere a! lote de la Alpujata y so
lar indicados), y ordenar que del 
auto declarativo una vez firme, se 
le entregue testimonio bastante" 
para pretender en el Registro de la 
propiedad las inscripciones proee- 
t.entes;; por otrosí, además pidió en 
el primero, la anotación preventi
va; en el segundo, que aunque la 
anotación dé embargo decretada a 
favor del Banco de España no re
presente -un derecho real, pedía se

notificase la incoación del expe
diente ál Director de la Sucursal 4$  
Gerona;; en 'él Tercero, que para Ja 
práctica de 'fas citaciones o notMv 
eaciones de efectuar, se librase :¡ 
a) exhorto al Juzgado de p rim e»  
instancia de Motril, para que fue
ran citados doña María Sauz Moró 
con su esposo D. Francisco de Ratin 
la Rissech, residentes con su pri
ma -doña Camila de la Torre Moré, 
en la casa número 4 de la plaza de 
Emilio Moré, a dicha doña Gamita 
y sus hijos D. Juan, D. Francisco, 
D. Arturo y D. Emilio Moré de la , 
Torre, y a la Sociedad Viuda e h i - ' 
jos de Emilio Moré, y en represen
tación de ella a tos indicadas -daña 
Camila y sus cuatro hijos; b) Mes- 
pacho al Juez municipal de Monda? 
para la citación del Ayuntamiento 
ele dicho pueblo en las personas dn 
quienes ejerzan los cargos de AI-, 
cuide o Síndico o lleven sus fun-: 
oiones; c) - 'oficio al Sr. Delegado Ale 
Hacienda dándole cuenta de la in-: 
c o ación del expediente y d e las' ppe-: 
raciones resultantes en el Registro 
de; la propiedad a favor del Estado* 
sobre las porciones dichas en loé 
párrafos B y G y  del hecho terce
ro (sic) , pero debe de, ser el segun
do por lo que afecta a las aguas' 
del río con que funciona el m<Mrm 

y  al riega; 4 } oficio al ,Brr Gabera 
mador civil de la provincia para Jai 
inserción en el Boletín <Oficial dé 1$ 
-convocatoria de -personas ignora
das; en el cuarto., fijaba la cuantía 
para los efectos del timbre en das 
150.000 pesetas por que se adqui
rieron en la escritura, y en el quiim 
to, la devolución del poder original 
dejando testimonio:

Resultando que el Juzgado en 
providencia de 11 de Junio de 1922,. 
'acordó tener por presentado el an~, 
terior escrito, por incoado el expe-; 
diente de.dominio y demás solici-: 
taclo, apareciendo del cumplimien’-: 
to, según consta en el testimonio 
de particulares: que en 28 de Junio 
de 1922, s-e notificaron y citaron! 
en su domicilio de 'Motril" median
te entrega de Ja oociospondient§ 
cédula fie notificación a dona Ga- 
-mila fie la Torre y D. Franciseo fie 
Paula Rissech, por • encontrarse 
ausente de su domicilio D. Juan, 
D. Francisco, D. Emilio y D. Arki-: 
to  Moré de la Torre, que tienen wsg 
mismo domicilio que la Sociedad 
Viuda e hijos de Emilio Moré, y qué 
doña María Sauz Moré, también' 
ausente, y cuyas citaciones se con
traían a tos fines que determinare! 
artículo 409 de la ley Hipotecaria 
para su compare cene i a -en el expe-; 
diente por el término fie ciento: 
ochenta días, bajo tos apercibi-* 
iní en tos legales de que fueron infs~ 
truidos, así como que también c#  
citó ai Sr. Director fie. la Sucursal 

. del . Banco de Gerona, D. José fi@¡ 
■CastiIIauarq y sustanciado pór el' 
Juzgado el expediente en el qu£ 
comparecieron D, Juan y D. Migue!1 
Carrasco Di ñán, previos los traw-5 
tes que no 'hacen al cuso, dicho; 
Juzgado de primera instancia fié 
Goín, - *  o de Mayo de 4923, diótÓ> 
unto cv -firme por no tiaberssíi
apn- - ; , . urso contra él,
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g á \\  d iligencia  del Secre tar io ,  cuyo 
&&to, después  de ñ a r r a r  dtetenida- 
irc0nto los hechos, c i tac iones  he-: 
ch a s  y d em ás r e s u l t a n c ia s  del ex-, 
podiente y de f u n d a m e n ta r  en Con-' 
.s iderandos las raz o n es  ad e cu a d as  
que es limó, de c o n fo rm id a d  en' 
esenc ia  con el M in is te r io  F isca l ,  
■contiene- la s igu ien te  p a r te  d i s p o 
s i t iv a :  “Que debía d ec la ra r  y d ec la 
r a b a  jus t i f icado  el dom inio  de los 
bienes obje to  del p re se n te  expe
diente, reseñados o descritos en el 
•tosultciiido p r im ero  de esta resolu-, 
?k>u o sea del p red io  rú s t ic o  y del 
3o la r  cercado de ta p ia s  l lam ado  de 
•as 'Trillas, d’el t-érmjnp m u n ic ip a l  
íe  Monda, como de la p ro p ied ad  de 
X. Manuel Trin idad Conte, sin p e r 
ju ic io  del derecho  que P .  MigRel y 
D. Ju a n  Carrasco Liñán  tengan so
b re  las su e r te s  de t i e r r a  de su  p r o 
p iedad , obje to de su  oposic ión ,  s i 
tos  en los H elcchares  y H u e r ta  de 
los Rubios, y m a n d a r  como m andó  
que u n a  vez que sea  firme e s ta  r e 
solución.-  se le expida te s t im o n io  
ju d ic ia l  b a s ta n t e  de e s ta s  a c tu a c io 
nes' p a r a  que i n t e r e s e ' del R eg is tro  
dé la p rop iedad  de es te  p a r t id o  ;[a 
inscripción de aquéllas:

, R e su l tando  qué expedido t e s t i 
guo n lo literal, de dicho au to  al P r o 
cu ra d o r  D. Miguel Ordoñoz, en r e 
p r e s e n ta c ió n  do D. Manuel T r i n i 
d ad  Conte, se p re se n tó  a la l iq u id a 
ción y r e g is t ro  y después  de las n o 
t a s  re fe ren te s  a aquellas., el s e ñ o r  
R e g is t r a d o r  de la propiedad; no a d 
m itió  la in sc r ip c ió n  del docum ento  
po rque  reducido  a la copia, l i t e ra l  
d e l  au to  ap ro b a n d o  el expediente de 
dom inio  no es .el te s t im o n io  b a s 
ta n te  de ese expediente que exige 
el a r t ícu lo  502 del R eg lam en to  h i 
po tecario ,  y ta n to ,  p o r  ello que im 
p id e  la ca lif icación en  cd fondo, 
como por  t r a t a r s e  s e g ú n  el s e g u n 
do Resultando de lincas inscritas 
en el Reg is tro  no e r a  posible p r a c 
t ic a r  a n o ta c ió n  a lg u n a  au n q u e  se 
s o l i c i t a r a ;  p o r  lo que se p re se n tó  
después  el re fer ido  te s t im o n io  con 
o t ro s  de p a r t i c u la re s  del exped ien
te a que aluden los anteriores Re-, 
su i ía n d o s  y o tro  de la e s c r i tu r a  
ta m b ié n  e n u n c ia d a  de 20 de D i
c iem bre de 1922, y r e la c ió n  de las  
que en ella se alude con v is ta  de 
tos que el Sr. Registrador consig
nó en 26 de Julio último, la nota 
que es ob je to  hoy de im pugnación ,  
del te n o r  s ig u ie n te :  “Se den iega  la 
insc ripc ión , p r im ero ,  po rq u e  t r a 
tándose de numerosas fincas ins
c r i ta s  en p ro ind iv iso  a favo r  de v a 
r ios  Rueños,  la e s c r i tu r a  de d iv i
s ión  m a te r ia l  que se o to rgó  an te  él 
N o tar io  Sr. B a r r o s o  el 10 de Ju l io  
tU* 1919, no puede se r  su p l id a  p o r  
u n  expediente de dominio, cuya i n s 
c r ip c ió n  p e r tu r b a r í a  el n o r m a l  d e s 
envolv im ien to  d;e fincas in sc r i ta s  
que se a g r u p a n  p a r a  que luego e i l a  
t o c a  ag ru p a d a  sea  objeto de im 
p o r ta n t e s  d iv is iones m a te r ia le s ;  
segundo, po rque  adem ás de este  
defec to  que impide la in sc r ip c ió n  
bel expediente  se e s t im a  ex is ten :  
R espec to  a la cerca de tap ia ,  finca 
Insc r i ta  en este R eg is tro ,  el d e fec 
to  de .  que en la  a lud ida  e s c r i tu r a  
S ed a ra tp r i .a4 $1 Sr. Moré de la T o 

r re ,  n a d a  d'ice ni o to rg a  ac e rca  de 
e s ta  finca. Y re sp e c to  al t e r r e n o  
m o n tu o so ,  lo te  p r im e ro  de í a  A lpu -  
ja ta ,  p o rq u e  no s iendo e s ta  finca 
que se co n s id era  independ ien te ,  la  
a g ru p a c ió n  de las  in s c r i t a s  que se 
descr iben  en el hcehp  segundo  del 
e sc r i to  in ic ia l ba jo  las  le t r a s  a) a 
la 11), sino que es y así lo reco
noce el m ism o in te re sa d o ,  co n s e 
cuenc ia  de la d iv is ión  m a te r ia l  de 
u n a  finca de m a y o r  cab ida  f o rm a d a  
p o r  la a g ru p a c ió n  be las ind icadas  
y de o t r a s  que se desconocen ,  es 
hecho  que lleva al so l ic i tan te  a no 
p o d e r  p r e c is a r  del modo que exige 
el a r t ícu lo  00 del R eg lam ento  h i 
po teca r io  la  ca b id a  deT as  p a r te s  de 
ñ u c a s  que se a g r u p a n  p a r a  f o r m a r  
la que a h o ra  so p re te n d e  in sc r ib i r  
como s u e v a  e in d e p en d ie n te  y que 
produce por tanto una  indeterm i
n a c ió n  que a m á s  de im p o s ib i l i ta r  

. la  n e c e s a r ia  o perac ión  del pjúrrafo 
segundo  del artículo. 59 del m ism o  
R eg lam en to ,  p u g n a  con  el ac tu a l  
s is te m a  h ip o te ca r io .  El ac’cedcrse  a 
la in sc r ip c ió n  de u n a  finca f o r m a 
da  p o r  la d iv is ión  m a te r ia l  de la  
que s in  e s t a r  in sc r i ta ,  se fo rm ó  
p o r  la a g ru p a c ió n  dé v a r ia s  in s c r i 
ta s ,  s e r ía  c a u sa  de que las in s c r i p 
ciones de es tá s  ú l t im as ,  en p a r te  
q u edaban  v ig e n tes  y en p a r te  c a n 
ce ladas,  'con la a g ra v a n te  de ig n o 
rarse qué era  lo vigente y qué lo 
can e e 1 a do, s i e n d o i n s u b s a n a b 1 e s 
es tos  defectos  no procede  la a n o t a 
ción p rev e n tiv a  aunqije  se hub iese  
so lic i ta r lo” :

R e su l ta n d o  que D. Miguel O rdo- 
ñez F ern án d e z ,  en n o m b re  de don 
Manuel T r in id a d  Conté, in te rp u s o  
r e c u rs o  g u b e rn a t iv o  c o n t ra  la c a 
lificación anterior, po r  los siguien- 
tés fundamentos: que la denega
ción de inscripción respecto al. so
la r  de la T riga  cercado ele tapia  
p o r  “el defecto dé q ue  en la a lu d i
da e s c r i t u r a  declamatoria (la de 29 
de Diciem bre de 1922), el Sr. M oré 
dé la T o r re  n a d a  dice ni o to rg a  
re sp e c to  de e s ta  -finca” , qu ie re  de
cir que el R e g is t r a d o r  no le b a s ta  
con que f u e ra n  c i tados  p e r s o n a l 
m e n te  los se ñ o re s  Moré, co n d u e ñ o s  
u n  d ía y d iv iso rios  "luego de lo^ 
b ienes ,  s ino  que le es ad e m á s  p r e 
ciso que hablen , y si h a n  hab lado  
de la A lp u ja ta  h a n  ca llado  dél s o 
la r ;  que el R e g is t r a d o r  .se h a  d e j a 
do a r r a s t r a r  en es te  caso  p o r  la 
op in ión  de un  i lu s t re  c o m e n ta r i s ta  
de la le g is lac ión  h ip o te ca r ia ,  qu ien  
co n s id e ra  que si m ed ia  un  a s ien to  
co n t ra d ic to r io  de dominio, el R e
g i s t r a d o r  no debe in sc r ib i r  m ie n 
tras  no conste que el titu lar,  según 
el Registro, ha sido precisam ente 
oído y no s im p lem en te  citado, y lo 
que qu ie re  s ign if icar  el a r t ícu lo  503 
del R eg lam en to  h ip o te c a r io  es que 
los R e g is t ra d o re s  d e n e g a r á n  la in s 

c r i p c i ó n  so lic itada,  s iem p re  que se 
p e r ju d ic a s e  a l g ú n d e r e c h o  in sc r i to ,  
no se hu b ie se  dado au d ienc ia  en el 
expediente al titular,  según el Re
gistro, o a un causahablente; de 
modo que ’io que la ley qu ie re  es 
q u e s e d é * a u di e n cía a ese ti t u 1 a i\ y 
si dada aud ienc ia  no hab la ,  p o d rá  
p e r ju d ic a r s e ;  que a u n  supon iendo  
h ay a  el R eg lam en to  modificado la  *

ley Hipotecaria, en el sentido dé que 
a l  t i t u l a r  se le dé au d ienc ia  s iem 
pre,  c o n c u r ra  o no c o n c u r ra  ah  j u i 
cio, en cuyo caso  h a b ía  que a t e n e r 
se a la lev con p re fe ren c ia ,  en é s te  
caso no hay p ara  qué m edir el al-, 
cauce  o v a lo r  de la modificación, 
p o rq u e  c u a n to s  ¡debieren se r  oídos 
lian  hab lado  de m od’o a u té n t ic o ;  
doña  M aría  Sauz, la ú n ic a  con qu ién  
en r ig o r  debía e n te n d e rse  la a u 
d ienc ia  en. la e s c r i tu r a  de 6 de D i
ciembre Re 1921, sus c opa id í cipe# 
en  la  de 20 de Diciembre de 1922; 
que en é s ta  es c ier to  no  se lia d icho 

ynada  del so lar,  pero  si el Sr. Moró 
se da por sabedor del expediente y 
no opone n a d a  a 61 en cu a n to  al so 
la r ,  au n q u e  ex p re sa m e n te  en c u a n 
to a el no lo ap ruebe ,  ap robado  t á 
c i ta m e n te  lo ¡dejó, n i  m á s  ni mcuo& 
que, si en  vez de h a b la r  en esa  e s 
c r i tu ra ,  h u b ie se  acudido  al e x p e 
d ie n te  y en él d e c la ra d o  lo que" en 
la e s c r i tu r a  dec la ra ;  que cum plidas  
todas las . formalidades prevenidas- 
en el a r t íc u lo  400 de la ley H ip o te 
c a r ia  y en los 496, 497, *499, 500, 
501 y 503 de su  R eg lam entó ,  o sea  
d ándose  en el 'caso d isc u t id o s  t o 
dos los re q u is i to s  de c a ren c ia  de. 
t í tu lo s  in sc rib ib le s ,  expedien te  s e 
guido en fo rm a ,  y no ya  audiencia,, 
s ino  a s e n so  de los in te re sa d o s  en 
los asientos a que la inscripción 
afec ta ,  el Sr. Conté tiene derecho  a  
que su dominio se inscriba, sean 
cua les  fu e re n  1 os obs t áe u 1 os ü'e f o r - 
m a con que se t ro p ie ce ;  que a u n 
que se h a y a n  de a p l ic a r  fo rz o sa ^  
m e n te  las  "p revenc iones  de los ar-: 
t ícu lo s  59 y 60 del R e g lam en to  hi-" 
po teca r io .  o se im p o n g a  a lg u n a  f o r 
m a de Cancelación parcial d'o los 
a s ie n to s  de dominio ¡de la s  f incas 
in s c r i ta s ,  es to  no o b s tan te ,  el ex
ped ien te  'de dom inio  p e r fe c ta m e n te  
a ju s ta d o  a las d isp o s ic io n e s  le g a 
les, h a b ía  de se r  in s c r i to ;  que el 
R e g is t r a d o r  pue.sto e n t re  la  ‘n ec e
s idad de cu m p lir  u n  fallo  ju d ic ia l  
ajustad 'o  en fondo  y fo rm a  a d e r e 
cho y de o tro  la de l le n a r  c ie r to s  
requ is i to s ,  r i tu a le s ,  m e ra m e n te  r e 
g la m e n ta r io s ,  debería, h a b e r  inqul-: 
r ibo  fó rm u la  de concil iac ión  y o tro  
deber, y de no encontrar la  * haber, 
elevado consulta ',  c o n 'a r r e g l o  a lo 
d isp u e s to  en  el a r t ícu lo  .276 de la 
ley H ipo teca r ia  y  en el 354 dél Re-: 
g lam ento ,  y cuando  ni a u n  a s í  ha-: 
l ia se  f ó rm u la  de concil iac ión ,  ni 
c o n s id e ra se  o p o r tu n o  la consu l ta ,  
s u b o r d in a r  lo fo rm u la r io  a lo f u n 
dam en ta l ,  in sc rib iendo  el bom in io  
que r e q u e r ía  el am paro  del Regís-: 
t ro  y de jan d o  incoados  los a s i e n 
tos  c o n t ra d ic to r io s ;  que e t  casó  de 
que se t r a t a  no f igu ra  ¡dientro be'Tas 
n o r m a s  pirevistas en él a r t íc u lo  69 
y el p á r r a f o  2.° del 59 del Regla-: 
m en tó  h ip o te ca r io ,  en  los cua les  
p a r a  la  se g re g ac ió n  de p a r te  de u n a  
finca p a r a  u n i r la  a o t r a  o formar, 
u n a  nueva, se p a r te  s iem pre  del s u 
p u e s to  de que la finca f ra c c io n a d a  
o las fincas a g r u p a d a s  se e n c u e n 
t r e n  in s c r i t a s ;  que la f inca objeto  
bel rec u rso ,  en c u a n to  form aba ' en 
p a r te  con a lg u n a s  no in sc r i ta s ,  es 
y h a d e  se r  fo rz o sa m e n te  algo n u e 
vo p a r a  él R e g is t ro ;  que no se  ha  
de ¡preocupa?, M é d  ni mucho po.it
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ser a la vez imposible o inútil de 
precisar ,1a cabicía' de las partes de 
lincas- que se agrupan para formar, 
ia que ahora se pretende inscribir, 
ni de ver como se cumple la “ne-: 
cosaria (habla la nota) operación 
\diel párrafo 2 .°4 fel artículo 59” ; que 
si las circunstancias del caso fue
sen tales que se hiciera posible la 
aplicación de esas disposiciones, 
recordadas por el Registrador, no 
so’ daría aquél porque ello sería 
señal de que las lineas entradas en 
la agrupación estaban inscritas e 
inscrita estaba la agrupación mis
ma; que es absurdo el pretender' 
encajar el caso dentro ele moldes 
normales cuando precisamente por 
no caber en ellos se acude al pro
cedimiento subsidiario del expe
diente de dominio; que se habla de 
los efectos cancelatorios de 1? ins
cripción del expediente de dominio 
y se dice mal, o a lo menos, se dice 
impropiamente; que la del expe
diente de dominio como inscripción 
de una transferencia de éste, extin
gue las anteriores inscripciones del 
mismo derecho, y sí cabe decir que 
las. cancela es como si virtualmente 
por ella misma las cancelara; que 
ño hay que hablar, por tanto, de 
formales cancelaciones de asientos 
cancelatorios revestidos de los re
quisitos legales propios de aqué
llos; que una imposible nota de re-: 
ferencia a la inscripción del expe
diente puesta al margen de las en
tradas en la agrupación, indicando 
el hecho de entrada en una agrupa
ción de la que procede 'la nueva fin
ca, bastaría para establecer entre 
una inscripción y otras la relación 
o conexión deseable para el buen 
orden de las operaciones del Regis
tro y advertencia de terceros; que 
se dirá que se quedaría siempre en 
la incertidumbre en cuanto a que, 
si a todo, si aparte, y de ser apar
te, a cuál se habían de considerar 
vigentes los asientos contradicto
rios; que no hay tal cosa, pues ad
viértase que esas inscripciones son 
todas inscripciones de condominio; 
que ese condominio ha cesad’o me
diante la agrupación con otras de 
las fincas a que se refieren, y  l'a 
subsiguiente división de la resul
tante de la agrupación; que todo 
esto se encuentra consentido y re
conocido por los condueños y a los 
que ha ido el lote segundo, y que 
consiguientemente por la fuerza ¡d/.e 
la,s cosas o imperio del derecho, 
aunque ahora no se pretenda sino 
la de. un lote, esas inscripciones de 
condominios cesados, evidentemen
te extinguidos, no pueden ya tener 
^n nada valor, y por últinno termi
na su escrito haciendo una serie de 
consideraciones • sobre las garan
tías y la conveniencia del expediente 
de d'ominio, sobre el juicio oridina- 
rio cuándo no hay contienda:

Resultando que el Registrador de 
la propiedad alegó en defensa de su 
nota: que descartado que hoy es 
de necesidad oir al titular de un 
as.lento contradictorio, lo único po
sible a ¡discutir es, si los señores 
Moré han sido oídos respecto a la 
casa y no ofrece duda la. negativa, 
P.ues a dichos señores 110 se les ha

podido oir por la sencilla razón de 
que no han hablado, y que no han 
hablado lo reconoce también el re
currente, quedando la controversia 
reducida a la apreciación del sig-: 
nificado de ese silencio; que no cree 
el que informa que dicho silencio 
sea una tácita conformidad para 
nada menos que cancelar un asien
to con irreparables perjuicios para 
el que 'calió y no fué demandado, 
porque aquél que pudo obligarle a 
hablar, realmente no sabía ni aun 
formulariamente decir en la ins
cripción que se ha cumplido con un 
requisito, según se deduce de un si
lencio que aquí 110 tiene nada de 
elocuente; que podría preguntarse 
al Sr. Conté que .si los Sres. Moré 
comparecen ante un Notario al solo 
efecto de darse por notificados del 
procedimiento de un expediente de 
dominio y nada más dijeran, esto 
sería una-'inútil redundancia a la 
citación judicial obrante en los au
tos, siendo lógico entonces la de
negación del expediente; que el 
monte de la Alpujata lo constitu
yen una porción de fincas inscritas 
en proindiviso a favor de personas 
distintas del Sr. Conte, y esos asien
tos, hoy vigentes de propiedad hay 
que cancelarlos, pues así ío exige 
un sistema hipotecario, en que la 
finca es la unidad, y hasta lo ha de
clarado este Centró, y es extraordi
nario que a ello se hubiera dado 
motivo, en su resolución de 9 de 
Junio del año último, el expediente 
de dominio deja sin efecto .41 asien
to anterior; quebpara esta cancela
ción es preciso que se determine de 
un modo fijo y seguro que es lo que 
hay que cancelar; que el mismo se
ñor Conde reconoce en el expedien
te y en el recurso, la imposibilidad 
te determinar qué parte de las fin
cas o qué fincas, pues todo es po
sible, pasan a formar el lote p r i
mero de la Alpujata; que la cance
lación o extinción corno quiere el 
Sr. Conte, sería perfectamente nula, 
por lógica aplicación del número 
primero del artículo 98 de la ley 
Hipotecaria; que donde el Sr. Con
té vé contradicción éntre la ley y el 
Reglamento y  se alarma porque el 
dominio de una finca declarado ju 
dicialmente no puede inscribirse 
porque a ello se opone un modesto 
precepto reglamentario, el que in
forma sólo vé armonía v perfecta 
delimitación de atribuciones y de 
competencia; que lo contradictorio 
sería la sustantividad de preceptos 
como los contenidos en los artícu
los 24, 41 y 82' de la ley Hipoteca
ria y la estabilidad de un sistema 
que tiene por base la unidad, finca 
(art. 8.°), con infracciones que per
mitieran, que a todas luces la mis
ma finca tuviera dos historiales y 
dos dueños distintos; que la intro
misión de funciones existiría, si el 
que imformia hubiera caiiificado los 
fundamentos del Juez para tener 
por probado él dominio a favor del 
Sr. Conte, pero ha obrado dentro de 
sus atribuciones al denegar la ins- . 
cripción, porque asientos contra- 
diictorios lo impiden o si se quiere 
imposibilidad de cumplir preceptos 
reglamentarios, que ni al Juzgado

importan ni puede conocer al dicta* 
el auto de declaración o aprQbación j 
que una sentencia puede ¡declarar Iq 
validez de un documento que rechan: 
zó el Registrador, pero .110 hay Tri-< 
bunál alguno que pueda ordenar, ni 
que sea obedecido, que se ponga o 
fdeje de poner simples notas de re-: 
ferencia, por que estas minucias 
para el -Sr. Conte', son cosas funda
mentales de la exclusiva competen-, 
'cia del Registrador; que parece, que 
si el Sr. Conte hubiera seguido un 
juicio declarativo para obtener la 
declaración de dominio que hubie
ra terminado por sentencia a su fa 
vor, la inscripción sería obligato- < 
ria, y 110 es así, porque la senten
cia, salvo que en ella se hubiera 
precisado de ün modo terminante, 
las partes de fincas que hubieran 
formado la nueva, hubiera corrido 
la misma .suerte que el auto, en 
cuanto al defecto que impide la ins
cripción del monte de la Alpujata* 
que el problema es éste, si se acce^ 

-de a inscribir dicho monte al mar
gen de las fincas inscritas que..en 
parte constituyen este nuevo pre
dio, se ponen o no notas margina
les si han de extenderse, éstas tie-: 
nen que ser precisas, determinadas, 
como que es perfectamente lógica; 
la exigencia del artículo 60 del Re
glamento de que en todo caso cons-: 
te la cabida de la finca, porque si 
no tienen esta precisión matemáti
ca, más vale no extenderla, ¿pueden 
tener en el presente caso esas no-; 
tas la precisión que exige el mismo 
derecho tranquilidad y convenien
cia del Sr. Conte?; éste reconoce 
que no se pueden dejar de extender, 
en absoluto, corno tampoco parece, 
imposible al Sr. Conté. Entonces 
se ha saltado el sistema español dé 
antes do 1861 o al sistema francés; 
que el Sr. Conte no se fija en que 
esas notas marginales son verdade-. 
ras diligencias de cierres parciales 
o totales de las historias individua
les de fincas que en todo o en parte 
mueren para formar una nueva; que 
la Resolución de 6 de Mayo de 1919 
exige no sólo ía valoración sino la 
adjudicación de las nuevas fincas 
que se formen por división mate
rial a fin de que los derechos co
rrespondientes a todos sobre esta 
porción id-e la 'cosa común se en
tendieran condensados y concreta-, 
dos exclusivamente vsobre las res
pectivas entidades hipotecarias, con 
entera separación e independencia 
recípro'ca; que si por tanto es ins*- 
posible saber cual es la parte de f í i iv  
ca en que los Sres. Moré condensas* 
y concretan los derechos qu£ 
en la cosa común, en el Registre' ¿fe
lá propiedad no puede inscribirse 
lo que se confunde y al confundir 
queda desprovisto de garantías y 
seguridades; que si los Sres. Moré, 
y doña María Sanz incoan en su 
tiempo un expediente de dominia 
de la finca total y agrupada en la 
que entrasen la totalidad de las fin
cas inscritas y no inscritas, la es
critura de división material hubie
ra sido factible, y que para que se 
pueda apreciar la confusión a qu@ 
se hubiera prestado la inscripción 
del monte de ía Alrmjata, l&asta



1278 5 D i c i e m b r e  1 9 2 5  Gaceta  de M adrid .-N úm.  339

ter el hecho reciente de .que la So
ciedad u Hijos de Manuel Rodríguez 
.Aeosta” , en procedimiento seguido 
contra Jos Sres. Moré, para hacer 
efectivo un crédito .garantizado con 
hipoteca que grava la mitad indi
visa dé la s  ■ tincas que se describen 
en el escrito inicial del expediente 
"bajo las-ledras A. a LL., se han ad
judicado e inscrito estas mitades:

Resultando que acordado para 
mejor proveer, sin más in form e’ por 
no entender son reglamentarios- en 
este caso el del Notario ni Juez, 
traer a la vista las dos certifica
ciones del Registro que se acompa
ñaron y  constase en él expediente 
de dominio o testimonio, el Juzgado 
remitió las dos presentadas por el 
Br. 'Gente en dicho expediente refi
riéndose una a Ros majadas de 
monte, llamadas Alpujata Alta y 
Alpujata Baja, término municipal 
do Monda; que por escritura de 16 
de Noviembre ü!e 188.2, ,D. Jorge L o - 
ring Oriozáhal, vendió en condomi
n io por m itad. a 3L Emilio Moré A li
gar y D. Sebastián Sauz y Garriga; 
xiiie pidió D. Juan Moré de la T;o- 

' rre. en nombre de doña María Sanz 
: M oré, como h ija y causahahiente 

del I). Sébaátián Sauz, por lo que 
•1 afecta a los asieiiíos dh Ja mitad 

indivisa de éste y La otra idéntica 
solicitada por la misma doña Ma
ría, relativa a la mitad indivisa de 
la cerca de tapias y lincas que ex
presa:

Ilesuitando que el Presidente do 
Ja Audiencia declaro, con revocación 
de da nota recurrida, que el título 
de que se trata es inscribible, pero 
•con Jos defectos que señala el Re
gistrador en la segunda parte del 
numero segundo de La nota por lo 

uo afecta al lote primero del pre- 
io rústico monte de La Alpujata, cu

yos defectos s e . declaran subsana- 
bles, por lo que debe suspenderse ; 
La inscripción de ella y sin perju i"

. eio del •derecho -que se consigna en 
el auto del Juez a favor de D. Mi
guel y  D. Juan Carrasco, y de que 
so hagan constar en su caso los 
gravámenes que consten en cuanto 
a las antiguas fincas enclavadas, 

por considerar: que en cuanto al 
número primero de la nota, que no 
puede menos de reconocer que hay 
un ver dado r o oxee s o de c a liño ación 
por parte del Registrador .al .dene
gar La inscripción solicitada del 
predio rústico, primer ióte del mon
te de La Alpujata y solar llamado de 
las Tifilhrs, por entender que La es
critura pública de la división y  ad- 
j-us t ifica c i ó n de aquél las y o tras va
rias ñucas, otorgada el 10 de Julio 
do 191-9, no puede ser suplida por 
un expediente dé dominio, porque 
parte de que en tal expediente no 
se .trata de La declaración de domi
nio a favor de aquellos’ que en ella 
intervinieron, sino do un tercero, 
I). Manuel Trinidad Con te, que 
rompró a doña María ..Sauz Moré 
las dos fincas que con otras se ad
judicaron en .aquella escritura, es 
ío cierto que el Juzgado de primera 

■ instancia de Goín, con la legítima 
< competer eim que le confiere el ar
tícu lo M 0  y otros de la Ley Hipo
tecaria ftn o] exnedi-ente ai efecto

instruido conforme a dichas dispo
siciones, declaró el dominio a fa 
vor del Sr. Conté en la form a que : 
Jas compró ;y venían poseyéndolas 
la vendedora y sus condominos, sin 
más excepciones que Las referentes v 
al derecho en suertes de Jos opo
sitores D. Miguel y I). Juan Carras
cô  que no afectan ai caso; y los 

' Registradores carecen de competen
cia para .juzgar él fondo y razones 
ele la resolución judicial, que tienen 
que admitir como válida, ínterin 
otra sentencia que pudiera obtener
se en otro juicio no declarase la 
nulidad, que es lo que realmente 

.-decido el repetido funcionario al de
negar la inscripción por el defecto 
insubsanable 'genérico que anota 
en SU’ citado .número primero de la 
nota; que bien claramente lo de
muestra él artículo 65 de La ley H i
potecaria al calificar de faltas no 
sirbsanables las que produzcan uc
ees ariamente- la nulidad dé la obli
gación, o sea, en este caso, La nu
lidad del expediente y auto deela- 
ratorio de dominio a favor dél se
ñor Coírte, que para nada intervino 
en la división de las fincas, contra
riando con e llo  verdaderamente Jo.

' dispuesto sin distingos en la regla 
quinta del artículo 400 de dicha 
ley; Aue no .cabe sea derogada por 
preceptos reglamentarios, que des- 

' pues de toido la mantienen, de que . 
una voz .firme la resolución judicial 
declaratoria del dominio, sería en 
su caso título bastante para la ins
cripción de éste; que el repetido ar
tículo 400 concede un derecho ab
soluto a todo propietario que ca
reciese de título escrito, para poder 
inscribir su dominio justificando su 
adquisición en el modo y  forma que 
previene, que es él caso dé que se 
trata referente al recurrente que 
compró, quien por no poder inscri
bir dJ reciamente la compra ante el 
rigorismo hipotecario, suple su de
fectuoso título por una declaración 
judicial que dicho precepto lega1 
autoriza, sin que pueda alegarse 
que estos títulos supletorios para 
acreditar el dominio que se preten
de garantir con la inscripción estén 
prohibidos respecto a fincas ya ins
critas, porque ni aun Jos preceptos 
reglamentarios, que en rigor no 
existen, pueden contrariar a la ley, 
y por que esta misma además de su 
contexto general lo consigna en la 
regla segunda del artículo 393 que 
al prevenir que se practique La in- , 
formación posesoria si la finca está 
inscrita, autoriza ál interesado a 
justificar su dominio por el pro
cedimiento del artículo 400, de don
de se deriva que la misma ley al 

rohibir el expediente posesorio de 
ncas inscritas -autoriza’ expresa

mente los de dominio y ésta per- 
misión legal 110 puede entenderse : 
derogada por preceptos regí amen- j- 
tario-s ni por resoluciones guber- ; 
nativas.,; queda denegación en. cuan- t 
to a la finca, cerca de tapia o so- 1 
lar, a que alude el número 2.° de la ; 
nota calificadora, tampoco puede r 
sostenerse porque el auto judicial : 
de declaración de dominio, dictado 
con plena oo mpctc^ici a p or el Juz- ; 
orado de Onfn ^  título inscribible

a tenor del artículo 400 dé la leyt 
Hipotecaria, especialmente su regla 
quinta en relación con el segundo,, 
número primero y otros, y  como el; 
Registrador no deniega La inscrip-, 
ción en este extremo por defectos! 
de este título, ni por nada que a fec 
te al procedimient<T empleado para 
obtenerlo, sino que lo funda solo, 
en que el Se. Moré no dijo nada ni 
otorga respecto a esa linca en-la 
•es e r i t u r a d o el a r a t o r i a (al u d i e ndo 
sin duda a la de 20 de Diciembre dé 
1.922, en que D. Juan Moré de La 
Torre hizo las declaraciones sobré 
venta y expediente de dominio sea 
cualquiera el ate anee dé tales de^ 
claraciones, al no tratarse do fus--: 
cribir tal escritura ni ninguna otra,; 
sino La declaración judicial del do
minio, es evidente, que aparte del: 
defecto general que .antes, -qnodal 
désvirtuado, en este particular de; 
la nota nada opone con reta ojón ..al¡ 
título supletorio respecto ai solar, 
ni en cuanto al procedimiento, ni 
aun siquiera alegar el que no fue
ran oídos los Sres. More- cp el ex-] 
podiente, siendo por tanto, ociosa 
la extenso, discusión habida entro; 
el recurrente y el Registrador, so
bro la verdadéra interpretación del 
artículo 503 del Reglamento hipea 
teca rio en cuanto a la audiencia del 
titular, respecto a lo que nada se 
¡dice en la nota; que si idea es de 
notar que si los Sres. Moré y su 
madre intervinieron en la escritura 
de 10* dé Julio de 1919, de división 
con La hoy vendedora su prima doña 
María -Sauz Moré, reconociendo con 
ella la cesación del condominio y el. 
dominio de ésta en Ja partí que se 
adjudicó, si aquéllos dispusieron de 
parte del arbolado de fincas que a' 
ellos se adjudicaron, si se re pifie-, 
ron tales antecedentes en fio decla
ratoria .de 20 de .Diciembre dé i 922, 
aludiendo y  testimoniándose cir-ésta 
particulares de las anteriores, aun
que no hablaran tan claramente 
como en la dé La Alpujata, no ,pue-: 
do afirmarse que b.ayan callado so-'

■ bre el asunta, y  son da to s qu e evi-- 
den eran y más si se une La citación] 
hecha en eí expediente, que tienen1 ; 
-.pecónoeido el dominio de doña Ma
ría Sanz, y por tanto, el que ésta! j 
transfirió al incurren te; que res-; ; 
pecio al Lote Riel monte de ia Alpuy 
ja la  a que se refiere La parte se2, 
gunda del número 2.° ido La nota cay 
lifieadora, es de notar que de hecho! 
realmente.esa finca no se.formó a i 
Ja -escritura de división do LO dé! 
Julio ide 1919, pues al menos cu t i  
cer lideación. de .arnillaranfieufo .apa  ̂
rece que D. Jihnilio Moré y Anger y ; 
D. Sebastián Sanz,. figura!)an en -eí 
amil Lar amiento vigente con un mon-; 
te alcornocal con. 759 fanegas eriid 
de ..segunda y  £.340 alcornoques m  
el partido de Alpujata, a cuyo mon
te nada .menos que en el apéndice 
de 1886 a 18R7 se le fijó el líquido; 
imponible de 6.592,29 pesetas, sití 
que posteriormente se haya altera-' 
do díeho apéndice;, que si es así, el 
Juzgado por estas j  otras xwrmes ¡ 
que tuviera y  que en el fondo tío 
cabe juzgar,, ál declarar el dominio 
tal como Lo hizo, dió un fftu lo  1^ 
ga’l inscribible, aunque sin mandan
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miento .Juiéi-ciaJ, que nuo cabe anu la r  
por el Registrador, y ello hace, que 
si p o r  ser agrupación  de fincas, 
unas no inscritas  y o tras  ¡sí, en el 
todo ' o parte, se necesite cumplir  
con ciertos preceptos reg lam en ta 
rios, según dice la  no ta  estos p re -  - 
ceptos exigidos por un celoso Re
gistrador, no pueden a taca r  la ley 
para  estim ar que la declaración de 
.dominio hecha por Juez competen-. 
te, debe de ser objeto de denegación 
p a ra  inscrib ir  por defectos in sub -  • 
sanables, y  como el expresado fu n -  
eionario no opone realm ente  en 
este extremo d e - la  no ta  m ás difl- ; 
cuitad es que las derivadas de las ; 
exigencias del pá rra fo  segundo, a r -  : 
tícuios 59 y 60 del Reglan^ento h i -  J 
pote cario, esto no produce un  de- f 

; fer ia  imposible de subsanar ,  que : 
equivalga a la ineficacia tota l o m i-  
lidad del título, sino aunque fue ra  : 
difícil, susceptible de su b san ar  con / 
los da tos  que desde este punto de : 
vista exige con razón aliñadla el 
Registrador, doctrina que se deriva 
del texto del artículo 65 de la ley ¡ 
Hipotecaria; que esta  es la fórm ula ) 
de conciliar preceptos legales y de 
reglamento y de ju r isp rudenc ia  g u -  ; 
bernativa que pudieran  aparecer  1 
'contradictorios, y que como nada  ;■ 
se opone en la calificación re spec-   ̂
to a hipotecas, .cargas y o tros  g ra -  i 
vám enes y asientos a ellas re fe -  \ 
rentes, en lo que esté inscrito  en f 
las fincas o sus pa r te s  agrupadas ,  j 
pues sin género de duda deben h a -  ¡ 
corso consta r  en la nueva inscr ip -  1 
ción pa ra  dejar garan tizados los J 
derechos do los acreedores, aunque ) 
se dijese que las fincas son libres, 
•es claro que en estas  c ircuns tan -  ) 
cias lo procedente es confirm ar y ¡ 
revocar en pa r te  este par t icu la r  de ¡ 
l a  nota, calificando de subsana-bles 
los defectos en ella anotados y todo 
'con la sa lvedad 'tam bién .de los de- ; 
rechos de D. Miguel y D. Ju a n  Ga- \ 
rrasco Liñdn: " ¡

Resultando que el R egistrador d e  i 
la propiedad se alzó de la an te r io r  ; 
.resolución presidencial ante esto j 
•Genlro por los siguientes razona-  ¡ 
mientes: que ni. deí texto de ia no ta  } 
ni del informo se deduce que a qué- ; 
lia aprecie los fundamentos del i 
Juzgado, su competencia, ni si q ule- ; 
ra  si en el procedimiento se han  ¡ 
guardado o no las p rescripciones ? 
legales, pues la denegación se fun -  f 
da on que el documento judicial en_ f 
cuentra obstáculos en el Registro j 
por preceptos legales y reg lam en- j 
tarios y ñor la vigencia do asientos \ 
contradictorios; que en este aspee- \ 
to estima que el Regis trador tiene ; 
plena facultad: pa ra  calificar y de- 
negar expedientes de dominio y toda ■ 
clase de documentos, como lo con- ;

. ihma el ar  tiendo 18 de la ley Hipo- ¡ 
teearia, el 77 y 118 de su" Regla
mento y la  Resolución de esto Gen- ; 
tro dle 30 de Diciembre de 1905; que 
limitada la  calificación o la espe- ? 
c tal i-dad del expediente de do-minio j 
seguido al solo fin de suplir  defi- j 
ciencias o def ectos que impide i a 
agrupación de fincas, que p a rc ia l
mente están  inscritas , y de cuya 
agrupación se segrega la que p re 
tenda venir al Regisro con indepen

dencia, re su lta  in te resan te  se re 
suelvan estos expedientes-de dom i
nio que tr-anstornan el func iona
miento regu la r  del Rugís tro (cuyas 
operaciones, según Resolución de 
4 de Mayo de 1916, son de derecho 
público y no pueden a l te ra rse ) ,  son 
o no inscribibles; que en el ánimo 
de’i que informa ha estado denegar 
la inscripción de la cerca do tap ia  
porque  no se había oído al .titular 
del asiento contradictorio ; que el 
resolver que no ha sido eso el de
fecto alegado en su nota, es hecho 
de g ran  transcendencia  partí el que 
informa, pues aparte  de si la  Su
perioridad puede resolver el re cu r
so fuera  de las pretensiones dedu
cidas en el procedimiento (artículo 
125 del R eg lam ento), r e su l ta rá  que 
si a este asunto  se pone término 
apreciando que el defecto en este 
extremo carece de sentido, entonces 
se vería  en el caso de aducir en su 
día, conform e el artículo 132 del 
Reglamento hipotecario, aquel de
fecto a que se refiere el artículo 503 
deí mismo cuerpo legal, siendo pre 
ferible la  corrección d isc ip linaria  
de que habla  el referido artículo  
132, que no ocasionar en su día los 

-serios perju icios de la' cancelación 
de un  asiento  sin  haber oído al fá  
vorecido con el mismo; que de e s 
t im ar sub sanable o insubsanable  
los defectos que por el P residente  
se reconoce existen p a ra  la  in sc r ip 
ción del ¡monte de la Álpujata, e¡s 
tam bién de transcendencia , pues si 
el defecto es subsanadle, cabe con
forme al artículo 65 de la "ley Hi
potecaria  la anotación preventiva 
del número 9.° del artículo 42, y si 
es insubsanable  la anotación no 
procede; que consejo Lid o por  el que 
informa el auto presidencial, el re 
c u rren te  tiene ya  perfecto derecho 
a exigir la anotación preventiva, 
debe m an ifes ta r  sinceram ente que 
no sabía hacer esa anotación, p o r
que pa ra  ello no se dan en el expe
diente los elementos y requis itos  
indispensables que exige el a r t í c u 
lo 72 de la ley Hipotecaria; que tan  
delicada es la  anotación preventiva 
de un  expediente ele dominio de fin
cas  inscritas , por sus efectos can- 
celatorios, que es ta  Dirección ge
neral en ¡su Resolución de 24 de Di
ciembre de 1917, sentó la doctr ina  
de que ni la  anotación a que se re 
fiere el segundo párrafo  del a r t ícu 
lo  502 del Reglamento hipotecario 
cabe cuando las fincas están ins
critas; y que si el expediente de do
minio se ha iniciado, seguido y u l
timado precisamente por la inde
term inación de las fincas o p a r te s  
de fincas que form an la que se p re 
tende inscribir, la  subsan'ación de 
este defecto no puede hacerse a su 
juicio, más que mediante la escri
t u r a  Óe agrupación y división m a
terial, y dicho se e s tá  que en este 
caso no es el expediente lo que se 
inscribe sino dicha escr i tu ra  en la 
nue habían de comparecer los con
dueños:

Resultando que D. Miguel Ordo- 
ñez Fernández, también apeló de la 
resolución presidencial ante este 
Centro, en cuanto por ello se de
c lar a .  aunque subsanables, verda

deros defectos los apuntados en 
p a r te  segunda del número 2.° de 
no ta  del Registrador, agregando Ij 
las razones de su informe, que ai 
promover el expediente de .dominio! 
pudo el Sr. Cante p resen ta r  la fincan 
de la A lpuja ta  sin decir su origen^ 
como finca nueva para el Registro* 
sin relación '¿preciable con Tas! 
suertes  o parcelas que antes esta^¡ 
han confundidas con otras, y es se
guro que no hub ieran  tropezado coií 
n ingún  asiento contradictoriQ, y é. 
es tas  fechas, hace mucho que 
auto declaratorio  de dominio están 
r ía  inscr i to ;  que es u n  hecho, que’ 
las referidas suertes  o parcelas 
confundidas con o tras  hace meidií 
siglo, vinieron a form ar un  grai^ 
predio, fraccionado hace pocos años 
en dos; que no tienen ellos ya rea-i 
lidiad alguna como tales suertes é 
parcelas, y no podrían aunque s:e? 
quisiera  tenerla, pues no h a y  quizá! 
entre los vivos quien, salvada al-; 
guna, pudiera recons ti tu ir la s ;  qué 
sus inscripciones, expresión sh$ 
contenido, form a sin materia, no ‘ 
responden a nada, pues son pura, 
ficción ¿y como es posible que unos  
asientos m uertos  impidan el acce
so al Registro de un predio real f  
verdadero ?, y que aunque n o . híN 
h iera  en la ley, fren te  a ésos asieri-i 
tos huecos, medio de ac red ita r  1$ 
existencia de un inmueble qué pnd$ 
am paro al Registro, sería precisó)’ 
inventarlo :

Mistos los a rtícu los  24, .41, 82 y 
400 de la ley Hipotecaria, 503 delj 
Reglamento p a ra  su ejecución y las: 
Resoluciones de esta  Dirección ge
neral do 11 do Diciembre de. F91'5¿ 
24 de Febrero  y 24 de Diciembre 
de 1917, 6 de Mayo de 19*19 y 26 dé 
Marzo y 23 de Noviembre de I923t] 

Considerando que en este r e c u r 
so gubernativo se p lan tea  nuev tü  
m ente  la cuestión de la infiuenei& 
o efectos cancelatorios que los ex
pedientes de dominio puedan tener, 
sobre las inscripciones realizadas1 
en el Registro, y esto en un  doble 
sentido: primero, ai b a s ta  con -que 
haya sido citado el ob.ilar según la 
inscripción para  que pueda ser ven
cido en la propiedad* de las fincas 
por medio de la información p ra c 
ticada a favor de una tercera  per-, 
son a, y segundo, si pueden fo rm a r
se fincas nuevas con unos terrenos» 
inscritos  y o tros  que no lo, c s táh  
dando en trada  a las mismas en e l  
Registro por  el indicado proeedi-; 
miento y haciendo caso omiso dé 
las anteriores inscripciones::

Considerando que el primer p ro -’ 
blema ha sido resuelto  por e s te  Cen-j 
tro en 11 de Octubre 4 e  191:5, 84 dé 
Febrero y 24 de Diciembre de 1917, 
26 de Marzo y 23 de Noviembre dé 
1923, con 1 a repetida afirmación dé 
que el expediente de dominio .es' 
inaplicable a fincas y derechos, cuya 
propiedad aparezca inscrita  en el 
Registro, cuando se trata, de -OÍ)te 
ner  la extinción de asientos definid 
tivos sin la^ enn'tías que el juicio
declarativo ote^ m aMos respectivos 
t i tu lares inscritos, y ha  de en ten
derse siempre subordinado a iosí 
fúndanme: ates vítenlos . 24, 41 y 82 
de la e v i 'tece--a tea .  que determ i^
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'ja a el valor de las .inscripciones 
(«frente a las acciones de nulidad o 
:'¡cancelación:

Considerando que el trac to  suce
s iv o  quedaría interrumpido si, le- 
:yos de ligar la s ituación ju ríd ica  en 
(¡que se halla  un trozo de linca y los 
;jd e re o h o s r e a les a la mi s m a r  e la tí-  
.-yos con los nuevos inmuebles y t i 
tu la re s ,  se diese o tra  vez entrada en 
el Registro a tos antiguos terrenos 
corno si nunca  hubiesen estado re-  
’g  i s {r a d o s y s e c r e a r á un a d o b I e 
existencia pa ra  la misma entidad 

'¡hipotecaria, por lo que el R eg is tra 
do r  de la propiedad, en tales s u 
puestos, debe oponerse, m ientras el 
ju e z  no dicte sentencia de nulidad 
o cancelación, a. que se confundan 
con yuxtaposiciones jurídicas las 
declaraciones vigentes en ios libros 
h ip o teca r io s :
] ..Considerando que la transm is ión  
el e I o s d e re ch o s ■; r c\a les s e. h ace e u 
nues tro  s istem a inmobiliario, bien 
p o r  ministerio de la ley, bien por 

.¿pnsentimiento de la persona  a cuyo 
•favor aparecen inscritos y l.o.s Ju e -  

. ¿¿A pueden, en ejecución de sen ten
te i a,. asum ir  la representación  del 
t i tu la r  condenado pa ra  hacer en su 
Rebeldía- las manifestaeiones de vo
lun tad  conducentes a la t ran sm i
sión, modificación o cancelación de- 
l a  situación juríd ica  in s c r i ta ; pero 
e s ta  facultad 110 ha sido concedida 
|>or la leyr Hipotecaria a los Jueces 
¡que entiendan en las informaciones 
fie dom in io , ni el que ha  aprobado 
t©1 expediente origen, de este recu r 
so se ha propasado a hacer decla
raciones sobre el destino, de las a n 
tiguas  inscripciones, sino que, a te 
niéndose a los preceptos legales, se 
}ta limitado a declarar justificado 
Al dominio y a m andar  que se ex
pidiera testimonio suficiente d'e las 
ac tuac iones :

Considerando que también con
trad ice  fundam entalm ente  al l lam a
do principio de especialidad, la d i 
visión de una finca entre Jos copar
tíc ipes  sin determ inar los trozos o 
porciones de- la finca p r im it iva  que 
lian  de form ar o tra  nueva y sin rea 
lizar las adjudicaciones co rrespon
dientes, según lo ha reconocido la 
¡Resolución de este Centro de 6 de 
‘{Mayo de 1919; y si, como el auto 
Recurrido afirma, no se t ra ta  en el 
Paso presente de inscrib ir  n inguna 
•escritura, sino tan  solo la declara
c ió n  judicial de dominio, es eviden
te  que de llevar a cabo la inscrip-  
jeión saltando por encima del trac to  
'sucesivo, del régimen de t ran sm i-  
teión y del principio de especialidad, 
:se abriría  la puer ta  p a r a  que el, Re
g i s t r o  no fuese más que una masa 
.Confusa o informe dé descripciones 
y alegatos. • ' f

E s ta  Dirección general ha  acor
dado,- revocando en pa r te  el auto 
¿pe 1 ad0, bo n f irm ar la no ta  del Re
g is trador.
v Do que con devolución d'cl expe
lie n te  original, 'Comunico a Y. 1

para  su cono cimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1925. 
El Jefe  Superior d-e los Regis tros  y  
del Notariado, Sebastián Carrasco 
y Sánchez.
Señor Presidente de la  Audiencia de 

Granada.

HACIENDA .

s u b s e c r e t a r ia

Exorno. S r . : Visto el expediente 
promovido por D. Roberto Pardo  
Ocampo, Oficial de segunda dase, cop 
destino en la Intervención de Ha
cienda^ en la provincia de Pontevedra, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q‘. D. g j ,  de acuerdo 
con lo informado'por V/E,, se ha ser
vido concedérsela por un mes con 
sueldo entero/ según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre do 1924.
; De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi- 
misterio j o  digo a. Y. E. para los de- 
b i dos eíec tos, i  con de v o luc i 6 n  de 1 ex
pediente. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 1 .° de Diciembre de 
1925.—El Oficial mayor, Manuel Obre- 
gón.
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo do la Hacienda pública.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Escuela Pro-, 

fesional de Comercio de Valencia la 
Cátedra de Inglés, que ha de proveer
se por concurso previo de traslación, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922, y en la Real orden 
de psite anuncio.

Pueden acudir a este 'concurso los 
Catedráticos numerarios que, en pro
piedad, desempéñen o hayan desem
peñado Cátedra igual a la vacante.

I/Os aspirantes elevarán sus instan
cias a éste • Ministerio, acompañadas 
de la hoja de servicios debidamente 
certificada, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela en que 
sirven, en el término de veinte dias, 
a coiitár desde el de la inserción de 
esta convocatoria en.la Gaceta de Ma
drid, plazo que : se am¡p lía en quince 
días para los 0ate d rá ticos residentes, 
en Canarias. V 

Este anuncio se hará público en los 
tablones :de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes -de las mismas dispongan que 
así se vérifique s in  más anuncio que 

" eí présente. j , ;;- <.' í
Madrid, 21 de Noviembre de 1925.

, -El.Subsecretario, Leánia. ¡ , : ¡; ( _

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA
FUNDACIÓN DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR  

MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO

(Primeva convocatoria)

Cumpliendo lo dispuesto en la F u n 
dación de su nombro por el excelen
tísimo Sr. D. Antonio Aguilar, y Co
rrea, Marqués de la Vega de Armijo, 
Director que fué de la Real Academia 
de la Historia, concederá ésta en el 
año 1928 un premio de 3.000 pesetas 
al autor de la mejor Memoria que se 
presente optando al mismo acerca' del 
tema “Transformaciones que origina 
la legislación general de las Cortes de 
León y  Castilla en los Fueros m uni
cipales hasta los Leyes C a t ó l i c o s h a
ciendo en ella indicación precisa de 
los documentos en que la narración 
se apoye, y bajo las siguientes con
diciones:

Los manuscritos que se presenten 
optando a este premio deberán estar 
en correcto castellano y letra clara, 
siendo condición indispensable, para  ■ 
su admisión que a ellos aompañe co
mo apéndice un índice alfabético do 
todos j o s  nombres propios de perso
nas y localidades que en la obra se. 
citen, para mayor utilidad de lâ  mis
ma. Los trabajos se presentarán en 
la Secretaría de la Academia, calle de 
León, 21, acompañados de pliego ce-, 
rrado que, bajo el mismo loma pues - ... 
fo al principio del texto, contenga elt 
nombre y lugar de residencia del 
autor. i;

El plazo de admisión terminará el 
31 de Diciembre de 1927, a las cinco 
de la tarde.
- Podrá acordarse un accésit si se es-, 
timaran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia la 
primera edición de la obra u  obras 
presentadas, conforme a lo dispuesto' 
de un modo general en el articulo1 13 
del ReglamenTo de la misma. v 

Si ninguna de las obras presentadas 
fuese acreedora al premió, pero digna 
alguna de ellas de publicarse, se re 
serva la Academia la.facultad.de cos
tear la edición, previo consentimien
to del autor. En el caso de publicarse 
se darán al dicho autor 200 ejern-. 
piares. ¡

Todos los otros manuscritos presen
tados se guardarán en el Archivo de la 
Academia y quedarán de propiedad de 
ella, si los autores 110 los re tiran  den
tro de un plazo de tres meses desde la' 
resolución del concurso.: 1 . j  ; ¡

Declarados los premios, se abrirán 
solament e los pliegos correspondí en-; 
tes a las obras premiadas, inutilizán
dose los que no se hallen en esté caso 
en la Junta pública en que se haga la! 
adjudicación. v

Madrid, 25 de Noviembre. de 19.25. 
Por acuerdo de la Academia, El^ Se
cretario interino, Vicente Ckstáñcda.. •
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Sucesores de Rivadeneyrá ;(S. A.), 
Paseo de Vicente, 20.


